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CAPÍTULO I 
ANTECEDENTES GENERALES 

 

 FUNDAMENTOS  

 
El Colegio Monte Olivo fue fundado en el año 2002, por Fundación Consorcio Nacional Vida, con el afán de entregar 

de forma permanente una educación de calidad a los niños y niñas del país sentada su quehacer en valores cristianos, 

mejorando sus expectativas en cuanto a calidad de vida, otorgándoles la oportunidad de realizar estudios 

superiores. 

 
Uno de los propósitos de Fundación Consorcio Nacional Vida es impulsar un clima o ambiente propicio para el 

aprendizaje de todos los estudiantes, el reconocimiento y valoración de cada uno de ellos, donde: prevalece un 

espacio de confianza, cohesión, respeto mutuo y amabilidad, se transmiten altas expectativas y se alienta a las 

personas a trabajar por el cumplimiento de los objetivos educativos Entre las condiciones que permiten establecer 

un clima escolar que promueva los aprendizajes, consideramos: Las normas, tanto dentro como fuera del aula, que 

deben ser claras, conocidas, con sentido formativo y ajustado a derecho, entre otras características, las rutinas 

institucionales, la planificación de las clases, la organización de los diversos espacios formativos y los modos en que 

los y las docentes se relacionan con sus pares. 
 

 DEL MARCO LEGAL  

 
La política del presente Reglamento se fundamenta en un conjunto de normas y principios legales vigentes en la 

República de Chile, entre las que destacan como más importantes las siguientes: 

1.- Constitución Política de la República de Chile. 

2.- Ley General de Educación. 

3.- Ley de Inclusión Escolar.  

4.- Estatuto Docente. 

5.- Código del Trabajo.  

6.- LEY J.E.C. 

7.- D.F.L. Nº2 sobre subvención del Estado a establecimientos educacionales. 

8.- Modificación a la Ley de Jornada Escolar Completa y otros textos legales. 

9.- Ley sobre Responsabilidad Penal Adolescente. 

10.- Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

11.- Convención sobre los Derechos de los Niños. 

12.- Decreto 215, año 2009, del Ministerio de Educación. 

13.- Ley 20.536 sobre violencia escolar. 

14.- Interés superior del niño, que según establece la Convención de los Derechos del niño, es un concepto triple, 

que abarca las siguientes dimensiones: 
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a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial que se 

evalúe y tenga en cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, 

y la garantía de que ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que 

afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o genérico o a los niños en general. 

b) Un principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica admite más de una interpretación, 

se elegirá la interpretación que satisfaga de manera más efectiva el interés superior del niño. 

c) Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un niño en concreto, 

a un grupo de niños concreto o a los niños en general, el proceso de adopción de decisiones deberá incluir una 

estimación de las posibles repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o los niños interesados. 

La evaluación y determinación del interés superior del niño requieren garantías procesales. Además, la 

justificación de las decisiones debe dejar patente que se ha tenido en cuenta explícitamente ese derecho. 

15.- Ley 20.911 sobre el plan de formación ciudadana. 

16.- Ley 21.128 sobre seguridad dentro del establecimiento. 

17.- Ley 21.120 sobre el reconocimiento y protección de la identidad de género. 

18.- Todas las normas señaladas precedentemente con sus respectivas modificaciones.  

19.- Ley 21545 TEA** 

 

Será responsabilidad de todos los miembros de la comunidad escolar, tomar conocimiento de las normas 
contenidas en el presente Manual de Convivencia Escolar. 
 
El presente reglamento será revisado y evaluado durante el período de finalización de cada año escolar, sin 
perjuicio de modificarlo cuando procediere si existiesen modificaciones a la legislación vigente que obliguen a 
hacerlo o resultará beneficioso para los fines de la escuela, ejecutando las acciones de socialización que 
correspondan para su validación y difundirlo con todos los estamentos de la escuela 
 
El presente Reglamento fue construido respetando el enfoque en resguardo de derechos y los principios que inspiran 

el sistema educativo, a saber: 

 
1.- Dignidad del ser humano 

2.- Interés superior del niño, niña y adolescente 

3.- No discriminación arbitraria 

4.- Legalidad 

5.- Justo y racional procedimiento 

6.- Proporcionalidad 

7.- Transparencia 

8.- Participación 

9.- Autonomía y Diversidad 

10.- Responsabilidad 
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 PROPÓSITO Y ALCANCES DEL REGLAMENTO  

 
La educación es el proceso de aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las personas y que 
tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la 
transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, 
capacitando a las personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma responsable, 
tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar y contribuir al desarrollo del país. 
 
La convivencia es un aprendizaje: se enseña y se aprende a convivir. Por ello, la convivencia escolar es la particular 
relación que se produce en el espacio escolar entre los diversos integrantes de la comunidad educativa: estudiantes, 
docentes, directivos, asistentes de la educación, padres, madres y apoderados y sostenedor. Una buena convivencia 
escolar no tan solo genera un ambiente favorable al aprendizaje, sino que incide significativamente en el desarrollo 
ético, socio afectivo e intelectual de los estudiantes. 
 
Este reglamento cumple una función orientadora y articuladora del conjunto de acciones o normas que los actores 
educativos (estudiantes, docentes, personal del Colegio, padres y apoderados), emprenden a favor de la formación y 
el ejercicio de los valores de convivencia propios del Colegio. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 letra f del DFL 2 de Educación del año 2010, se regulan las relaciones 
entre el establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar. En materia de convivencia escolar, se 
incorporan políticas de prevención, medidas pedagógicas, protocolos de actuación y diversas conductas que 
constituyen faltas a la buena convivencia escolar, las cuales se gradúan de acuerdo a su menor o mayor gravedad, 
como así también las medidas disciplinarias correspondientes a tales conductas, garantizando en todo momento un 
justo procedimiento. 
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 FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO LOS SIGUIENTES ANEXOS:  

 
● Anexo I: Protocolo Frente a situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes. 
● Anexo II: Protocolo Frente a maltrato infantil, agresiones sexuales y hechos de connotación sexual que atenten 

contra la integridad de los estudiantes. 
● Anexo III: Protocolo Frente a situaciones relacionadas con alcohol y drogas dentro del establecimiento. 
● Anexo IV: Protocolo de retención escolar de estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes 
● Anexo V: Protocolo de actuación frente a situaciones de violencia y acoso escolar. 
● Anexo VI: Protocolo frente a situaciones de estudiantes con autolesiones, señales de depresión y riesgo suicida. 
● Anexo VII: Protocolo para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, niños y estudiantes Trans en 

la comunidad escolar. 
● Anexo VIII: Protocolo de actuación frente a estudiantes que presenten problemas de salud mental 
● Anexo IX: Protocolo de salidas pedagógicas y giras de estudio. 
● Anexo X: Protocolo de Accidentes escolares. 
● Anexo XI: Protocolo de actuación frente a hechos de violencia en contra de profesores y funcionarios 
● Anexo XII: Plan Integral de Seguridad. (PISE) 
● Anexo XIII: Protocolo de Actuación frente a situaciones de desregulación emocional y/o conductual (DEC). 
● Anexo XIV: Protocolo Aula Segura ley 21.128 ley de violencia escolar. 
● Anexo XV: Protocolo Rutina Estudiante. 
● Anexo XVI: Protocolo Rutina Apoderado. 

 

 MEDIOS DE DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO  

 
El presente Reglamento será difundido a la comunidad educativa por los siguientes medios: 

1. Se informará a los Padres y Apoderados del Reglamento Interno, entregando una copia digital, vía correo 
electrónico institucional al momento de la matrícula. 

2. El Reglamento Interno y sus modificaciones se publicarán en la página web del establecimiento educacional. 
3. Una copia del documento normativo estará disponible en recepción para la consulta de los estudiantes, padres 

y apoderados y comunidad educativa en general. 

 
El presente Reglamento será revisado anualmente, con el objetivo de incorporar las modificaciones necesarias de 
acuerdo a variaciones de la normativa vigente y/o cambios en la organización del establecimiento. 
Todas las modificaciones realizadas al Reglamento entrarán en vigencia una vez informadas y difundidas a la 
comunidad escolar, a excepción de aquéllas que respondan al cumplimiento de una obligación legal, las que se 
entenderán por vigentes al momento de su realización.
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CAPÍTULO 2 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL COLEGIO MONTE OLIVO 

 
La Ley General de Educación define a la comunidad educativa como una agrupación de personas que inspiradas en 

un propósito común integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y el logro 

de aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, propendiendo a asegurar su pleno desarrollo 

espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. El propósito compartido de la comunidad se expresa 

en la adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en el Reglamento 

interno. Este Reglamento debe permitir el ejercicio efectivo de los derechos y deberes señalados en esta ley”. 

 

La comunidad educativa está integrada por estudiantes, padres, madres y apoderados, profesionales de la 

educación, asistentes de la educación, sostenedor y redes de apoyo. 

Todos los miembros de la comunidad educativa deberán promover y asegurar una buena convivencia escolar y 

realizar sus actividades bajo las máximas del respeto mutuo y la tolerancia. 

Todos los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a desarrollarse en un ambiente sano y a recibir la 

formación integral necesaria para construirlo. En caso de que dicho ambiente no se cumpla o se vea afectado, los 

integrantes tendrán derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en 

resguardo de sus derechos. 

 

A su vez, están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato entre 

cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa y en el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 

 DERECHOS Y DEBERES DE LOS EQUIPOS DOCENTES  

 
Los equipos directivos del colegio Monte Olivo son los responsables de conducir la realización del Proyecto Educativo 

del establecimiento. 

 

Son deberes del equipo directivo: 

1. Liderar el establecimiento a su cargo, sobre la base de sus responsabilidades, y propender a elevar la calidad 

de estos. 

2. Promover en los docentes el desarrollo profesional necesario para el cumplimiento de sus metas educativas. 

3. Cumplir y respetar todas las normas del establecimiento que conducen. 
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Son derechos del equipo directivo: 

 

Tomar las decisiones necesarias para llevar a cabo el Proyecto educativo y Plan de Mejora educativa (PME) dentro 

del marco de las funciones y responsabilidades asignadas, las cuales son definidas por la Dirección del 

establecimiento. 

Para el mejor cumplimiento de estos objetivos, el equipo directivo velará por participar en los distintos espacios y 

actividades, tales como observación de aula, reuniones de ciclo, de departamento y de los distintos equipos de 

trabajo según las competencias de cada uno, las cuales son definidas por la Dirección del colegio.  

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el marco de la ley y en virtud de las funciones y responsabilidades 

delegadas por el sostenedor y Director, según corresponda. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN  

Los profesionales de la educación tienen los siguientes derechos: 

1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo. 

2. Que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, 

degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

3. Proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos 

por la normativa interna. 

4. Disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

Los profesionales de la educación tienen los siguientes deberes: 

1. Ejercer su función docente en forma idónea y responsable. 

2. Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda. 

3. Actualizar sus conocimientos y evaluarse periódicamente. 

4. Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel educativo 

establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 

5. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de los estudiantes. 

6. Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  

Los asistentes de la educación tienen los siguientes derechos: 

1. Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, y que se respete su integridad física y moral, no 

pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes. 

2. Recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

3. Participar de las instancias institucionales según corresponda. 
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4. Proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos 

por la normativa interna. 

Los asistentes de la educación tienen los siguientes deberes: 

1. Ejercer su función en forma idónea y responsable. 

2. Respetar tanto las normas del establecimiento en que se desempeñan como los derechos de los estudiantes. 

3. Tener un trato respetuoso y sin discriminación arbitraria con los estudiantes y demás miembros de la 

comunidad educativa. 
 

 DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES  

 
1. Los Estudiantes tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral 
2. A recibir una atención adecuada y oportuna, en el caso de tener necesidades educativas especiales; a no ser 

discriminados arbitrariamente 
3. A estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se respete su 

integridad física, y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos 
psicológicos. 

4. Tienen derecho, además, a que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas 
e ideológicas y culturales, conforme al reglamento interno del establecimiento. 

5. De igual modo, tienen derecho a ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y promovidos de 
acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al reglamento a participar en la vida cultural, 
deportiva y recreativa del establecimiento, y a relacionarse entre ellos. 

 

 DEBERES DE LOS ESTUDIANTES  

 
1. Son deberes de los alumnos brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos los miembros 

de la comunidad educativa 
2. Asistir a clases, llegar puntualmente, usar en forma adecuada el uniforme escolar y deportivo; estudiar y 

esforzarse por alcanzar el máximo de desarrollo de sus capacidades. 
3. Cuidar el mobiliario y los materiales del Colegio. 
4. Seguir las orientaciones de los docentes y los asistentes de la educación, actuando con respeto y 

consideración hacia ellos. 
5. Evacuar la sala de clases durante los recreos (De acuerdo a la condición climática). 
6. Permitir el trabajo sistemático de clases, no usando celulares, radios ni ningún otro aparato personal u 

objeto distractor, salvo que su utilización se encuentre expresamente autorizada por el docente a cargo de 
la clase para fines pedagógicos. 

7. Respetar el conducto regular para la resolución de situaciones pedagógicas y asociadas a convivencia 
escolar. 

8. Cumplir estricta y rigurosamente las medidas de seguridad establecidas para laboratorios, talleres, 
escaleras, pasillos, sala de clases, baños, patio común y otros espacios escolares. 

9. Aceptar las diferencias individuales. No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa. Se 
consideran prácticas discriminatorias: las actitudes homofóbicas, xenofóbicas, mofas, uso de apodos, 
persecución, acoso escolar, entre otras. 
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10. Colaborar y cooperar en mejorar la convivencia escolar, cuidar la infraestructura educacional, y respetar el 
proyecto educativo y el reglamento interno del establecimiento. 

 
Los deberes indican una forma de comportamiento adecuado de los y las estudiantes, por lo que su incumplimiento 
puede dar origen a medidas formativas y/o sanciones. 
La aplicación de una medida formativa o una sanción tiene por objeto provocar una reflexión en él o la estudiante 
acerca del deber que no se cumple o la vulneración a la sana convivencia que se realiza, con la finalidad que ese proceso 
reflexivo tenga como resultado un cambio positivo en relación con ese comportamiento y su no reiteración en el futuro. 
Las sanciones estarán siempre sujetas a las indicaciones emanadas desde el Reglamento interno de Convivencia e irá 
acompañada del proceso de formación según corresponda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Colegio Monte Olivo considera la implementación de instancias de prevención, fomento 
de la sana convivencia escolar y resolución de conflictos a través de técnicas de resolución pacífica y constructiva de 
conflictos. Estas instancias incluirán la intervención de estudiantes, apoderados y otros miembros de la comunidad 
educativa si la situación así lo amerita. 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS  

 

Los Padres y Apoderados son los principales responsables de la formación valórica de sus hijos e hijas en su dimensión 
ética y moral, valores que deben vivirse al interior de la familia, núcleo fundamental de la sociedad y que constituyen 
un modelo de vida para sus hijos e hijas. Siendo la educación una responsabilidad compartida entre padres y el 
establecimiento, ellos se obligan a cumplir con los derechos y deberes que deben ser requeridos y respetados por 
ambos estamentos. 

El apoderado es el representante del estudiante ante el establecimiento, por lo que debe asumir la responsabilidad de 
los aspectos académicos y de convivencia escolar desde el momento de la matrícula, situación avalada con la toma de 
conocimiento y firma de recepción del Reglamento de Convivencia Escolar y el Reglamento de Evaluación y Promoción 
Escolar. 

La Dirección del Establecimiento se reserva el derecho de efectuar el cambio de apoderado y/o determinar la exclusión 
del mismo en actividades curriculares o no curriculares de las y los estudiantes, cuando el titular no cumple con sus 
deberes y obligaciones, principalmente si mantiene un trato irrespetuoso, agresivo y/u ofensivo con algún integrante 
de la Comunidad Escolar.  

Para valorar con mayor objetividad y exactitud la participación, colaboración y cumplimiento de las normas, el profesor 
jefe y/o de asignatura, llevarán un registro de seguimiento que incluirá los siguientes aspectos: 

• Asistencia a reuniones de padres y apoderados. 

• Asistencia a citaciones personales. 

• Participación en actividades programadas por el colegio. 

• Apoyo en las actividades académicas y comportamiento de su hijo(a) y/o pupilo(a). 

• Cumplimiento de compromisos adquiridos. 

 

Los padres, madres y apoderados tienen derecho: 

 
1. A ser escuchados y a participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda según el conducto 

regular establecido, aportando al desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna 
del establecimiento. 
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2. Matricular personalmente, o a través de los mecanismos que la legislación contemple, a su hijo, hija o 
pupilo/a en los plazos que el establecimiento determine de acuerdo al Calendario Escolar. 

3. Conocer el Reglamento de Convivencia Escolar, el que será informado en el momento de la matrícula, en 
reuniones de apoderados y en entrevistas personales. 

4. Formar parte de la directiva de padres y apoderados del curso. 
5. Participar en la formulación del estatuto interno de subcentros o Directiva general, que regule su 

organización y funcionamiento. 
6. Postular a cargos a nivel de Centro General de Padres, de acuerdo a los requisitos del estatuto del Centro 

General de Padres. 
7. Nombrar un apoderado suplente mayor de 18 años que lo reemplace en caso de necesidad. 
8. Resguardar el interés superior de su hijo(a) y/o pupilo(a). 
9. Asistir a las reuniones del centro general que sean citadas, éstas se desarrollarán el primer martes de cada 

mes. 
10. Ser informado y orientado (derivación a redes externas) en la formación ética, moral y emocional. 
11. Recibir información oportuna y veraz de su hijo(a) y/o pupilo(a) sobre rendimiento, convivencia escolar, 

asistencia a clases, entre otras, en las instancias destinadas para ello. 
12. Ser escuchados y participar del proceso educativo de su hijo(a) y/o pupilo(a), de acuerdo a lo establecido en 

el Proyecto Educativo Institucional. 
13. Participar en reuniones de padres y apoderados. 
14. Ser informado de las medidas formativas, pedagógicas y/o disciplinarias que afecten a su hijo(a) y/o 

pupilo(a), a través de una entrevista con la unidad correspondiente. 
15. Solicitar por escrito la reconsideración, a través de una apelación a una medida disciplinaria aplicada. (Según 

lo establecido en el presente manual, sobre la expulsión, cancelación de matrícula, suspensión como medida 
cautelar, Ley 21128 aula segura) 

16. Continuar su gestión de apoderado si da cumplimiento a todas sus obligaciones. 
 

El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, a través diversas acciones incluidas dentro del 

Programa Alianza Familia- colegio y Centro de Padres y Apoderados. 
 

 DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS  

Los padres, madres y apoderados tienen los siguientes deberes: 

1. Cumplir con los compromisos asumidos con el establecimiento educacional. 
2. Respetar su normativa interna. 

3. Respetar las vías establecidas en este Reglamento para efectuar reclamos, consultas o solicitudes. 

4. Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al proyecto educativo, a las normas de convivencia y 

de funcionamiento del establecimiento. 

5. Apoyar los procesos educativos del establecimiento. 

6. Respetar este Reglamento Interno y brindar un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad 

educativa.  

7. Informar oportunamente los cambios y mantener actualizados sus datos personales.  

8. Informar oportunamente cualquier condición de salud física y/o mental que pueda poner en peligro la vida 

o la salud del estudiante en el establecimiento o en las salidas debidamente programadas.  

9. Brindar protección y acompañamiento en el proceso de formación de sus estudiantes.  

10. Revisar periódicamente la agenda-cuaderno de sus estudiantes. 



 

Página 13 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

11. Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar.  

12. Asistir a todos los llamados del establecimiento para respaldar el acompañamiento de su estudiante.  

13. Justificar las inasistencias de su estudiante, como así también, la propia ausencia a reuniones o actividades 

oficiales promovidas por el establecimiento.  

14. Velar por la asistencia a clases, puntualidad y presentación personal de su estudiante. 

15. Mantenerse informado sobre el proceso de formación de su estudiante. 

16. Aceptar sugerencias respecto de la búsqueda de soluciones ante eventuales dificultades académicas y 

conductuales de su estudiante.  

17. Tomar conocimiento, respetar y cumplir con el Reglamento Interno y normas de Convivencia Escolar, 

Protocolos Anexados y el Reglamento de Evaluación del establecimiento, así como conocer a plenitud los 

contenidos de la página web del establecimiento. Velar porque el estudiante realice acciones tendientes a 

cumplir con éxito todas las obligaciones escolares. Todo este material se encuentra disponible en la página 

web del establecimiento y es socializado en la primera reunión de apoderados y cada vez que sea necesario.  

18. Responsabilizarse en forma directa de los daños y perjuicios que pueda causar su pupilo/a, aunque fuere en 

forma involuntaria.  

19. Informarse personalmente de la situación de su pupilo/a, mediante entrevistas personales con el Profesor/a 

Jefe/a o de asignaturas, (según el horario que cada profesor/a tiene para atención de apoderados/as) y con 

Convivencia escolar, Subdirección o Dirección, previa cita, especialmente en el caso de estudiantes con 

alguna dificultad.  

20. Participar y colaborar con las iniciativas de directivas de curso, ya que toda actitud positiva va en beneficio 

directo de su pupilo.  

21. Cuidar y controlar el mantenimiento de una rutina escolar-hogar donde se supervise la buena distribución 

del tiempo, y el adecuado reposo del estudiante.  

22. El apoderado debe cautelar la puntualidad en el horario de ingreso y salida de los estudiantes, considerando 

para esto los horarios publicados en el presente reglamento.  

23. Evitar que el o la estudiante ingrese al establecimiento algún elemento que pueda ocasionar daño físico o 

material (armas corto-punzantes, elementos contundentes, entre otros.) 

24. Asistir a todos los encuentros de familia-colegio. En los casos expresamente justificados que el/la 

apoderado/a no pueda asistir, deberá informar con 3 días hábiles de antelación a través de una 

comunicación en la agenda del estudiante. 

25. Matricular a su pupilo/a, antiguo/a o nuevo/a, en la fecha estipulada por el establecimiento. Éste llenará 

una ficha de matrícula que constituirá un contrato obligatorio y vinculante con el establecimiento, no 

pudiendo ser desatendido. 

 

Se entiende que los padres, madres y apoderados han elegido el Colegio por la formación académica y valórica que 

imparte y han matriculado voluntariamente a sus hijos en él. 
 

 DERECHOS Y DEBERES DEL SOSTENEDOR  

Son derechos del sostenedor: 

1. Establecer y ejercer un Proyecto Educativo, con la participación de la comunidad educativa y de acuerdo a 
la autonomía que le garantice la ley. 
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2. Establecer planes y programas propios en conformidad a la ley. 

3. Solicitar, cuando corresponda, financiamiento del Estado de conformidad a la legislación vigente. 

Son deberes del sostenedor: 

1. Cumplir con los requisitos para mantener el reconocimiento oficial del establecimiento educacional que 
representan. 

2. Garantizar la continuidad del servicio educacional durante el año escolar. 
3. Rendir cuenta pública de los resultados académicos de sus Estudiantes 
4. Rendir cuenta pública del uso de los recursos y del estado financiero de sus establecimientos a la 

Superintendencia, (información que será pública.) 
5. Entregar a los padres y apoderados la información que determine la ley. 
6. Someter a sus establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad en conformidad a la ley.
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REGULACIONES TÉCNICOS-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 

 NIVELES DE ENSEÑANZA QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO  

Los niveles de enseñanza impartidos por el establecimiento son: 

1. Educación Parvularia: Pre Kínder y Kínder 
2. Enseñanza Básica: 1° a 8° básico 
3. Enseñanza Media Humanista-Científica: 1° a 4° Medio 

 RÉGIMEN DE JORNADA ESCOLAR  

 
El establecimiento se encuentra adscrito al régimen de jornada escolar completa para los niveles de primero básico a 
cuarto medio. 
En el caso de educación inicial se encuentra adscrito al régimen de media jornada, asistiendo los niveles de Kínder a la 
jornada de la mañana y Pre kínder a la jornada de la tarde. 
 

 DEL USO DE LAS DEPENDENCIAS DEL ESTABLECIMIENTO  

 
Ningún alumno podrá ingresar a dependencias o lugares del establecimiento que con antelación se les haya notificado 
que son de exclusiva responsabilidad y uso de otros estamentos de la unidad educativa. En biblioteca, laboratorios, 
talleres u otras dependencias de trabajo académico, se deberá respetar las normas propias requeridas para el buen 
funcionamiento de dichos lugares. 
Dentro de la sala de clases, los alumnos deben mantener una actitud de sana participación en los marcos del orden y 
del respeto. 
En patios y otros lugares de recreación, los alumnos deberán mantener una actitud de respeto y sana convivencia hacia 
sus compañeros, personal docente y asistentes de la educación. 
 

HORARIOS DE CLASES, SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, RECREOS, ALMUERZO Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO  

 

● Horario de Funcionamiento. El Colegio abre sus dependencias habitualmente a las 07:40 horas y cierra a 
las 19:00 horas de lunes a viernes, excepto los días festivos y de vacaciones. Este horario puede ser 
ampliado por la Dirección cuando sea conveniente, visto el mejor servicio educativo. 
 

● Calendario y Horario. El calendario y el horario establecido, así como también sus modificaciones, se 
entiende conocido por los apoderados y los/as estudiantes desde el momento de su publicación en los 
medios oficiales de comunicación del Colegio, por lo tanto, los/as estudiantes deben cumplirlo con esmero 
sin necesidad de otras advertencias. 
 

● De la Suspensión de Clases: Se produce cuando el establecimiento educacional debe suspender clases o 
modificar alguna de las fechas establecidas en el calendario escolar por casos fortuitos o de fuerza mayor 
(condiciones de   infraestructura, cortes de suministros básicos, catástrofes naturales u otra de similar 



 

Página 16 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

naturaleza). Debe ajustarse a las disposiciones establecidas por la SEREMI de acuerdo con el calendario 
escolar vigente para la región. 

 
● Consideraciones Específicas de la Suspensión de Clases (por situaciones extraordinarias tales como corte 

de agua u otros eventos de la naturaleza o del establecimiento en particular): 
o Cualquier suspensión de clases involucra que los alumnos no asistan al establecimiento 

educacional, ya sea un día completo o una parte de la jornada, lo cual implica modificar la 
estructura del año escolar. Por ello, el establecimiento informará al Departamento Provincial 
de Educación respectivo, dentro de las 48 horas siguientes a la ocurrencia del hecho, 
acompañando un plan de recuperación de clases, para efectos de dar cumplimiento a las 
cargas anuales del respectivo plan de estudio o de acuerdo con las disposiciones que dicte el 
calendario escolar para la región. 

o Una vez autorizada la suspensión, no debe ser informado dicho día como trabajado en el 
sistema de declaración de asistencias, a menos que la autoridad regional indique lo contrario. 
 

● Obligatoriedad en la asistencia. Los/as estudiantes tienen la obligación de asistir regularmente e ingresar 
a sus clases, así como de participar en todas las actividades de carácter educativo y cultural que se 
desarrollen dentro y fuera del Colegio. 
 

● Obligatoriedad de concurrir preparado. La obligación de asistencia a clases también involucra que el/la 
estudiante concurra debidamente preparado para ello, con sus tareas debidamente confeccionadas, 
provistos de los útiles y materiales de trabajo que sean necesarios. Por su parte, deberá concurrir con la 
agenda o cuaderno de comunicaciones, la cual, junto al correo electrónico, será el medio de comunicación 
oficial del establecimiento con el/la estudiante y su apoderado. 

 
● Registro de Asistencia. Se registrará la asistencia al inicio de cada jornada escolar. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS INASISTENCIAS  

 
La ausencia a la jornada escolar de un/a estudiante, deberá ser justificada personalmente por el apoderado, dejándose 
registro por escrito, a través de la agenda escolar, el mismo día que el/la estudiante se reintegre al Colegio. No se 
aceptarán justificaciones vía telefónica. 
 
Es responsabilidad del apoderado informar de las enfermedades o malestares que presente el/la estudiante de manera 
escrita. La ausencia por razones de enfermedad de los/as estudiantes, además de la justificación del apoderado, 
requerirá de la presentación del certificado médico respectivo a través de la agenda o cuaderno de comunicaciones, a 
más tardar el primer día hábil siguiente desde su reincorporación. 
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DE LOS RETIROS EN HORARIOS DE CLASES    

 
Los/as estudiantes solo podrán retirarse de clases en situaciones extraordinarias y/o de urgencia, afectando en el 
menor grado posible la continuidad del proceso de aprendizaje, cumpliendo el siguiente procedimiento: 
 
a. La única persona autorizada para realizar el retiro de un estudiante durante el horario de clases es el apoderado, 
apoderado suplente registrado o un adulto previamente informado y con la autorización correspondiente. 
 
b. Para retirar al estudiante durante el horario de clases, el apoderado(a) deberá informar nombre, RUN y motivo, 
información que quedará registrada en el libro de retiros destinado internamente para tal efecto. Además, presentar 
citación, comprobante u otro documento que justifique el retiro, según corresponda. 
 
c. El apoderado firmará el libro de retiros en recepción. 
 
d. No está permitido el retiro de estudiantes durante el horario de recreo o almuerzo. 
 
e. En caso de Intervención en Crisis, el Equipo Directivo, de convivencia escolar y programa de integración escolar están 
facultados(as) para solicitar a los apoderados(as) el retiro de los estudiantes en cualquier momento que se estime 
necesario para el resguardo de la comunidad educativa. 
 
 

ORGANIGRAMA DEL ESTABLECIMIENTO  

 
El colegio implementa una estructura organizacional que le permite asegurar el cumplimiento de los distintos objetivos 
propuestos en el Proyecto Educativo. 

El equipo directivo está conformado por los siguientes cargos: 

 
● Director (a): Tiene la calidad de persona de confianza del sostenedor. Es el profesional de nivel superior que 

se ocupa de la Dirección, administración, supervisión y coordinación de la educación de la unidad educativa. 

Su función principal es liderar y dirigir el Proyecto Educativo del colegio Monte Olivo y las normativas que 

establezca el Ministerio de Educación. 

● Subdirección de ciclo: Son los responsables de la implementación en su ciclo del Proyecto Educativo, de la 

planificación estratégica y de los lineamientos dados desde la Dirección del Colegio. 

● Subdirección académica: Es un profesional especialista en el área de la gestión académica institucional, 

responsable de la adecuada implementación de las políticas educativas, planes y programas de estudio y de 

los lineamientos institucionales establecidos en el Proyecto educativo institucional, Planificación estratégica 

y lineamientos dados desde la Dirección. 

● Subdirección de formación y convivencia escolar: Es el profesional responsable de implementar el Proyecto 

Educativo, Planificación estratégica y los lineamientos dados desde la Dirección en las dimensiones de 

formación y convivencia escolar, junto con las áreas social, pastoral y familia. Asume la función y 

responsabilidades propias del Encargado de Convivencia Escolar establecido en la normativa. 
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PERFIL FUNCIONARIOS 

 DOCENTES  

 
El profesor o profesora del Colegio Monte Olivo debe poseer variadas capacidades para desenvolverse eficazmente en 
el ámbito de la enseñanza; es decir, aquel que logra el despliegue de unas combinaciones complejas y dinámicas de 
conocimientos, habilidades, actitudes y valores que les permiten enfrentar e implementar con éxito su práctica y que 
están directamente asociados a su proceso de desarrollo profesional. 
Debe ser un profesional proactivo, integral, creativo, cercano, es decir, un ejecutor activo de buenas prácticas 
docentes, aplicando de manera permanente estrategias diversificadas. Además, debe estar dispuesto al trabajo en 
equipo de aula y estar sujeto a una forma de trabajo en permanente cambio, en la búsqueda de mejoras continuas 
con el fin último de construir más y mejores aprendizajes de todos y cada uno de sus estudiantes. Contribuir a la sana 
convivencia dentro y fuera del aula, asumiendo buenas relaciones sociales o interpersonales con todos los estamentos 
del colegio. 
 

 PROFESIONALES DE APOYO  

 
Los profesionales de apoyo del Colegio Monte Olivo deben contribuir a los objetivos y metas institucionales, realizando 
labores complementarias a la tarea educativa, dirigidas a desarrollar, apoyar, impulsar y monitorear el desarrollo de la 
institución educativa, velando por el oportuno cumplimiento tanto de las labores administrativas como 
técnico/profesionales, vinculadas al Programa anual de trabajo del Colegio.  

 ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN   

 
Los asistentes de la educación del Colegio Monte Olivo deben contribuir a los objetivos del PEI, realizando labores 
complementarias a la tarea educativa, dirigidas a desarrollar, apoyar y controlar el proceso de enseñanza aprendizaje, 
elaborando y organizando material pedagógico y ambientes de aprendizaje, velando por la seguridad y el cuidado de 
niños y niñas, en un ambiente de convivencia favorable a su adaptación, desarrollo y aprendizaje, coordinando 
permanentemente con él o la docente del nivel. Además, incluye funciones de apoyo administrativo, de mantención 
de los espacios educativos, de colaboración con la seguridad, de mediación de conflictos, de vinculación con la familia 
y con redes de apoyo, necesarias para el buen funcionamiento del establecimiento educacional y la convivencia 
escolar. 
 

 EQUIPO DIRECTIVO Y SOSTENEDOR  

 
Este equipo de profesionales debe diseñar, articular, conducir y planificar acciones institucionales dirigidas a asegurar 
el desempeño organizado y sinérgico en el establecimiento. 
 

    PROCESO DE ADMISIÓN  

 
El proceso de admisión para todos los niveles se rige por el Sistema de Admisión Escolar (SAE). El Sistema De Admisión 
Escolar es un sistema centralizado de postulación que se realiza a través de una plataforma en internet en la que las 
familias encuentran información de la escuela como: Proyecto Educativo, Reglamento Interno, actividades 
extracurriculares, entre otros. Con esa información, los apoderados postulan a través de la plataforma web 
(www.sistemadeadmisionescolar.cl), en orden de preferencia, los establecimientos de su elección.  
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CAPÍTULO 3 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y COMUNICACIÓN 

CONSEJO ESCOLAR  

 
Es la instancia en la cual se reúnen y participan representantes de los distintos actores que componen la comunidad 
educativa, obedeciendo a la necesidad de hacer de la educación una tarea de todos. 
Dicha instancia tendrá como objetivo estimular y canalizar la participación de la comunidad educativa en el Proyecto 
Educativo, promover la buena convivencia escolar y prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u 
hostigamientos. 
Dicho Consejo tiene un carácter informativo, consultivo y propositivo, manteniendo la facultad resolutiva en la 
Dirección del establecimiento. 

 
El Consejo Escolar no tiene atribuciones sobre materias técnico-pedagógicas, las que son responsabilidad exclusiva del 
equipo directivo del colegio. 

De su constitución 

1. El Director del colegio es quien lo preside. 

2. El representante de la entidad sostenedora o quien ésta designe mediante documento escrito. 

3. Un docente elegido por los profesores del establecimiento. 

4. Un representante de los asistentes de la educación del establecimiento, elegido por sus pares. 

5. El presidente del CGPA (Centro General de Padres y Apoderados). 

6. El presidente del Centro General de Alumnos en caso de estar constituido. 

7. A petición de cualquier miembro del Consejo, el Director, en su calidad de presidente de éste, deberá 

someter a consideración de este órgano la incorporación de nuevos miembros. Asimismo, podrá hacerlo 

por iniciativa propia. El Consejo resolverá sobre esta petición de acuerdo al procedimiento previamente 

establecido por dicho órgano. 
 

El Consejo será informado a lo menos de las siguientes materias, en las oportunidades y con los requisitos que a 
continuación se señalan: 

1. Los logros de aprendizaje integral de los alumnos. El Director del establecimiento educacional deberá 

informar, a lo menos semestralmente, acerca de los resultados de rendimiento escolar, el proceso y las 

orientaciones entregadas por la Agencia de Calidad de la Educación en base a los resultados del SIMCE, los 

estándares de aprendizaje y los otros indicadores de calidad educativa, obtenidos por su establecimiento 

educacional. Asimismo, la Agencia de Calidad de la Educación informará a los padres y apoderados, y al 

Consejo Escolar la categoría en la que han sido ordenados los establecimientos educacionales. 

2. Los informes de las visitas de fiscalización de la Superintendencia de Educación respecto del cumplimiento 

de la normativa educacional. Esta información será comunicada por el Director en la primera sesión del 

Consejo Escolar luego de realizada la visita. 

3. El sostenedor entregará, en la primera sesión de cada año, un informe del estado financiero del colegio, 

pudiendo el Consejo Escolar hacer observaciones y pedir las aclaraciones que estime necesarias. El estado 

financiero contendrá la información de manera desagregada, según las formas y procedimientos que 

establezca la Superintendencia de Educación. Los sostenedores deberán mantener, por un período mínimo 
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de cinco años, a disposición de la Superintendencia de Educación y de la comunidad educativa, a través del 

Consejo Escolar, el estado anual de resultados que dé cuenta de todos los ingresos y gastos del período. 

 

El Consejo será consultado a lo menos en los siguientes aspectos: 

1. Del Proyecto Educativo Institucional y sus modificaciones. 

2. De las metas del establecimiento educacional propuestas en su Plan de Mejoramiento Educativo (PME), y 

la manera en que el Consejo Escolar puede contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

3. Del calendario detallado de la programación anual y las actividades extracurriculares, incluyendo las 

características específicas de éstas. 

4. De la elaboración, modificación y revisión del Reglamento Interno del establecimiento educacional, sin 

perjuicio de la aprobación de éste, si se le hubiese otorgado esa atribución. Con este objeto, el Consejo 

Escolar organizará una jornada anual de discusión para recabar las observaciones e inquietudes de la 

comunidad educativa respecto de dicha normativa. 

5. El Consejo Escolar no podrá intervenir en funciones que sean competencia de otros órganos del 

establecimiento educacional. 

De sus atribuciones 

1. Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la convivencia escolar. 

2. Promover acciones, medidas y estrategias orientadas a prevenir las diversas manifestaciones de violencia entre 

los miembros de la comunidad educativa. 

3. Elaborar en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar un plan de gestión para promover la buena 
convivencia y prevenir las diversas manifestaciones de violencia en el colegio. 

4. Conocer el Proyecto Educativo Institucional y participar de su elaboración y actualización, considerando la 
convivencia escolar como un eje central. 

5. Participar en la elaboración de las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos 
en el área de convivencia escolar. 

6. Participar en la actualización del Reglamento de Convivencia de acuerdo a la Política Nacional de 
Convivencia Escolar. 

7. Participar en la elaboración de la programación anual y actividades extracurriculares del establecimiento, 
incorporando la convivencia escolar como contenido central. 

8. Cada Consejo Escolar deberá convocar al menos cuatro sesiones al año. El quórum de funcionamiento será 
la mayoría de sus miembros. 

 
El Director, y en subsidio, el representante legal de la entidad sostenedora del establecimiento educacional, velarán 

por el funcionamiento regular del Consejo Escolar y porque éste realice, a lo menos, cuatro sesiones en meses 

distintos de cada año académico. 

Asimismo, deberán mantener a disposición de los integrantes del Consejo Escolar, los antecedentes necesarios para 

que éstos puedan participar de manera informada y activa en las materias de su competencia. 

En ningún caso el sostenedor podrá impedir o dificultar la constitución del Consejo Escolar, ni obstaculizar, de 

cualquier modo, su funcionamiento regular. 

El sostenedor, en la primera sesión de cada año, deberá manifestar si le otorga facultades decisorias o resolutivas 

al Consejo y en qué materias o asuntos. La revocación de esta decisión sólo podrá materializarse al inicio del año 

escolar siguiente y hasta la primera sesión de ese año. En caso contrario se entenderá prorrogada. 

En caso de que estas facultades se otorguen o se revoquen verbalmente por el sostenedor en la sesión respectiva, 



 

Página 21 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

se dejará constancia de ello en el acta, sirviendo la misma como suficiente manifestación de voluntad. 

El Consejo deberá quedar constituido y efectuar su primera sesión dentro de los tres primeros meses del año 

escolar. 

El Director del establecimiento, dentro del plazo antes señalado, deberá convocar a la primera sesión del Consejo, 

la que tendrá el carácter de constitutiva para todos los efectos legales. La citación a esta sesión deberá realizarse 

por cualquier medio idóneo que garantice la debida información de los integrantes del Consejo Escolar. Asimismo, 

deberá enviarse una circular dirigida a toda la comunidad educativa y fijar a lo menos dos carteles en lugares visibles 

que contengan la fecha y el lugar de la convocatoria y la circunstancia de tratarse de la sesión constitutiva del 

Consejo Escolar. Las notificaciones recién aludidas deberán practicarse con una antelación no inferior a diez días 

hábiles anteriores a la fecha fijada para la sesión constitutiva. 

Dentro de un plazo no superior a 10 días hábiles a partir de la fecha de constitución del Consejo, el sostenedor hará 

llegar a la de Educación y al Departamento Provincial del Ministerio de Educación una copia del acta constitutiva 

del Consejo Escolar, la que deberá indicar: 

1. Identificación del establecimiento. 
2. Fecha y lugar de constitución del Consejo. 

3. Integración del Consejo Escolar. 

4. Funciones informativas, consultivas y otras que hayan quedado establecidas. 

5. Su organización, atribuciones, funcionamiento y periodicidad. 
 

Cualquier cambio en los miembros del Consejo deberá ser informado a la Superintendencia de Educación y al 
Departamento Provincial del Ministerio de Educación para la actualización del acta respectiva. 
Cada Consejo deberá dictar un reglamento propio el que resolverá, entre otros, los siguientes aspectos de 

funcionamiento: 

 
1. El número de sesiones ordinarias que realizará el Consejo durante el año escolar. 

2. La forma de citación por parte del Director de los miembros del Consejo a las sesiones tanto ordinarias 

como extraordinarias. En todo caso, las citaciones a sesiones extraordinarias serán realizadas por el Director 

del establecimiento, a petición de una mayoría simple de los miembros del Consejo o por iniciativa propia. 

3. La forma de mantener informada a la comunidad educativa de los asuntos y acuerdos debatidos en el 

Consejo. 

4. La forma en que se tomarán los acuerdos en el caso que el sostenedor le otorgue facultades resolutivas. 

5. Designación de un Secretario del Consejo y sus funciones. 

6. Las solemnidades que deberá contener el acta de las sesiones del Consejo. 

7. En cada sesión, el Director deberá realizar una reseña acerca de la marcha general del establecimiento 

educacional, procurando abordar cada una de las temáticas que deben informarse o consultarse al Consejo 

Escolar. Con todo, podrá acordarse planificar las sesiones del año para abocarse especialmente a alguna de 

ellas en cada oportunidad. Deberá referirse, además, a las resoluciones públicas y de interés general sobre 

el establecimiento educacional que, a partir de la última sesión del Consejo Escolar, hubiera emitido la 

entidad sostenedora, si fuera el caso, y el Ministerio de Educación o sus organismos dependientes o 

relacionados, tales como la Agencia de Calidad de la Educación, la Superintendencia de Educación y el 

Consejo Nacional de Educación. 
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En la primera sesión siguiente a su presentación a la Superintendencia de Educación, el Director deberá aportar al 

Consejo Escolar una copia de la siguiente información: 

1. Informe de ingresos y egresos. 

2. Un listado actualizado con la individualización completa de los miembros de la entidad sostenedora o asociados 

y directivos. 

3.-Información desagregada respecto a la lista de las Agencias de Asistencia Técnica Educativa que postularon a 

las distintas licitaciones que se hayan llevado a cabo. 

4.-Copia del pago íntegro y oportuno de las cotizaciones previsionales de todo su personal. 

5. Otra información o antecedentes que requiera la Superintendencia y que ésta determine en una norma de 

carácter general. 
 

 ESTUDIANTES  

Los estudiantes participarán de la vida escolar de distintas maneras: 

1. Estudiante en forma individual: todos los estudiantes tienen el derecho a exponer ante las autoridades del 

colegio aquellas situaciones académicas, disciplinarias o administrativas que les afecten en forma personal, 

ya sea de manera verbal o por escrito, siguiendo estrictamente el conducto regular establecido en el 

presente reglamento.  

2. Directivas de cada curso de 5º básico a 4º medio: son elegidos democráticamente por los estudiantes que 

lo integran, para que representen sus intereses e inquietudes ante las autoridades del colegio y el Centro 

de estudiantes. 

3. Centro de estudiantes): su finalidad es servir a sus miembros en función de los propósitos del 

establecimiento y dentro de las normas de organización escolar, para desarrollar en ellos el pensamiento 

reflexivo, el juicio crítico y la voluntad de acción; de formarlos para la vida democrática y de prepararlos 

para participar en los cambios culturales y sociales. El CECMO, al programar sus actividades, deberá siempre 

tener presente y respetar el Proyecto Educativo y los planes de trabajo establecidos por la Dirección del 

colegio. 

4. El establecimiento designará un docente encargado de asesorar al CECMO, quien dentro de otras labores 

apoyará en la programación de las actividades teniendo presente el Proyecto Educativo y los planes de 

trabajo establecidos por la Dirección del colegio, junto con promover la participación de todas las y los 

estudiantes en el centro de estudiantes, directivas de curso y otros espacios. 
 

 APODERADOS  

 
1. Centro General de Padres y Apoderados (CGPA): Desde su fundación el Colegio ha promovido la participación 

de los padres, madres y apoderados. El Centro de Padres de nuestro establecimiento debe contar con 

personalidad jurídica y mantener coordinación entre los apoderados y la Dirección del Colegio desde un 

enfoque de plena cooperación y en búsqueda de un positivo clima escolar y en virtud de la adhesión y 

promoción al PEI. 
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El colegio pondrá a disposición del Centro General de Padres un profesional asignado por la Dirección, que oficiará 

como nexo entre la directiva de dicha agrupación y el colegio. 
 

 CONSEJO DE PROFESORES  

 
1. Todos los profesores del Colegio tienen la obligación de asistir con puntualidad a todos los consejos de 

profesores y reuniones que cite la Dirección. 
2. El Consejo General de Profesores se reunirá semanalmente, además de las reuniones extraordinarias que 

cite la Dirección. 
3. Las reuniones con jefes de departamento y profesores se realizarán semanalmente, en día y horario que se 

fije desde la Dirección del establecimiento. 
4. El Consejo de Profesores será presidido por el Director del establecimiento y en su ausencia por quien le 

secunde en el cargo. Se podrá realizar en vez del consejo general de profesores, reuniones por 
subdirecciones de ciclo. 

5. Del mismo modo el profesor deberá cumplir con las horas de reunión de trabajo colaborativo con el equipo 
PIE que se establezcan según cursos y horas destinadas. 

 DE LA RELACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LOS APODERADOS CON EL COLEGIO  

 
Todo estudiante tendrá un apoderado/a que cumple con los requisitos exigidos por el establecimiento, estando sus 

datos registrados en la ficha de Matrícula, con su Nº de cédula de identidad y firma respectiva. Y sólo él/ella, 

representará oficialmente al estudiante. 

 

Si el apoderado transgrede las obligaciones establecidas en el presente Reglamento o cuenta con una orden judicial 

que lo incapacita para cumplir su rol, o bien a través de su actuar no promueve el desarrollo integral de su pupilo, 

pudiendo causarle algún tipo de perjuicio físicos o socioemocional, en su desarrollo académico o integral, el Colegio 

tendrá la facultad de aplicar la medida de cambio de apoderado y/o de exclusión de las actividades internas de 

participación de apoderados, designando al otro progenitor o persona con quien viva el estudiante, o bien, aquel que 

la Dirección del establecimiento estime como más conveniente en términos de responsabilidad o adecuación al 

interés superior del niño.  

 

Para facilitar un ambiente de respeto y cordialidad en la comunicación entre todos los actores de la comunidad 

educativa, a continuación, se establecen los canales de comunicación que permiten exponer o intercambiar ideas y 

puntos de vista en relación a situaciones que ameritan ser conocidas por los diferentes actores e instancias del colegio. 

 
Para que exista una buena comunicación y convivencia entre la familia, alumnos y Colegio, se han establecido las 

siguientes normas y lineamientos: 

- El Colegio busca colaborar con los padres, madres y/o apoderados en la formación de sus hijos. Para ello puede 

organizar charlas y talleres durante el año, las que son de carácter obligatorio. Además, se les citará a 

encuentros de Colegio-Familia, el que corresponde a reuniones de carácter formativo e informativo, los que se 

realizarán, al menos, una vez al semestre. Éstas son de carácter obligatorio, ya que en ellas se toman acuerdos 

importantes para el curso. 

- Las entrevistas con el Profesor Jefe y/o cualquier miembro de la comunidad habilitado para esto, se consideran 



 

Página 24 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

como una instancia de participación de la familia; constituyen el canal de comunicación por el que pueden 

exponer sus inquietudes y preocupaciones, y es la manera de acceder a información acerca del desempeño 

académico, espiritual, disciplinar y social de sus hijos y pupilos. Para concertar una entrevista el apoderado 

debe solicitar por escrito al profesor jefe o de asignatura, a través de la agenda escolar o vía correo electrónico, 

y a su vez, si es citado por un miembro del equipo docente, profesionales asistentes de la educación, 

coordinadores o equipo directivo, es obligatorio asistir. 

- La Dirección del Colegio, docentes y profesionales están siempre dispuestos a recibir sus inquietudes, sin 

embargo, para poder hacerlo de una forma más eficiente, se deberá solicitar una reunión a través de la agenda 

escolar o vía correo electrónico, la que será agendada en los días y horarios programados para entrevistas, 

siempre y cuando se siga el conducto regular establecido en el presente Reglamento ó informado formalmente 

por la Dirección del Colegio por los medios de difusión con los que cuente. 

- No está permitido el ingreso de padres, madres y/o apoderados a las instalaciones del Colegio durante la 

jornada escolar, para así poder asegurar el normal desarrollo de las actividades de los profesores, alumnos, 

Dirección y Administración. Asimismo, no podrán ingresar a dejar materiales olvidados por sus hijos. Sólo 

podrán ingresar aquellos padres, madres y/o apoderados que muestran en portería la citación correspondiente. 

- Por razones de seguridad y resguardo a la integridad de nuestros alumnos, toda persona que ingrese al Colegio 

deberá registrarse en portería, identificándose con su carnet de identidad y especificando el motivo de la visita. 

- El padre, madre y/o apoderado deberá velar porque el estudiante asista a clases puntualmente, lleve los útiles 

adecuados y presente diariamente las tareas y trabajos requeridos. 

- El padre, madre y/o apoderado recogerá al alumno a la hora de salida. Después del horario de salida, el Colegio 

no puede garantizar ninguna vigilancia para quienes permanezcan en él, ni asumir responsabilidad alguna en 

caso de accidentes o lesiones. En caso de que este punto se incumpla de manera reiterada, el colegio se reserva 

el derecho de tomar las medidas correspondientes. 

- En el caso de retiro de estudiantes, antes de finalizar la jornada escolar, sólo podrá realizarlo el apoderado que 

se ha registrado para este fin, el apoderado suplente o el adulto que ha sido autorizado por el apoderado. Quien 

asista, deberá mostrar el pase de retiro que será entregado en el mes de marzo. 

- El Colegio no se hace responsable por los objetos o prendas perdidas por los estudiantes. Para evitar pérdidas, 

cada prenda debe estar marcada con el nombre y apellido del estudiante para así facilitar su recuperación. 

Todos los objetos que se encuentren en los patios o salas del Colegio, se llevarán al cajón de ropa perdida. 

- El padre, madre y/o apoderado deberá informar, a la brevedad posible, al Colegio en caso de que el alumno 
presente una enfermedad que pudiese afectar la salud del resto de la comunidad para poder informar a todos 
sobre los pasos a seguir. 

- En caso de que el estudiante presente dolores estomacales severos, vómitos o fiebre, el apoderado será 

contactado por enfermería y/o inspectoría y deberá retirar al estudiante a la brevedad posible. 

- En caso de que el estudiante presente desregulación conductual y/o emocional (DEC), el apoderado será 

contactado por Convivencia Escolar y deberá retirar al estudiante a la brevedad posible. 

- Queda estrictamente prohibido, por ley, el consumo de tabaco, alcohol y drogas dentro del recinto educacional. 

- Aquel padre, madre y/o apoderado que es apoderado de un estudiante en situación de embarazo, maternidad 

o paternidad, debe incorporar en este rol las responsabilidades que se indican en el “Protocolo de Actuación 

sobre embarazo, maternidad y paternidad adolescente.” 
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Procedimiento para cambio de medida disciplinar para fijar cambio de apoderado, ingreso al establecimiento y/o 
exclusión de actividades para apoderados. 

 

- El Colegio se reserva el derecho de prohibir el ingreso al establecimiento o solicitar cambio de apoderado 
cuando: 

 
a) El apoderado incurra en agresiones verbales, físicas u otras contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 
b) En aquellos casos en que los apoderados no concurran a las reuniones o citaciones a entrevistas, afectando 

de esta manera el normal desarrollo pedagógico de los estudiantes. 
c) En el caso de faltas graves o gravísimas en que pudiere incurrir el apoderado. 

 
- En el caso de que el/la apoderado/a atente física o psicológicamente contra algún miembro de la comunidad 

educativa, la Subdirectora de Formación y Convivencia activará el protocolo de violencia escolar, lo que conlleva 
a la posibilidad de aplicar la medida de prohibición de ingreso del apoderado al establecimiento y/o cambio de 
apoderado.  

- Frente al incumplimiento de las normas y de los compromisos adquiridos el Colegio quedará facultado para 
aplicar el debido proceso.   

- En el caso en que el apoderado no concurra a las reuniones o citaciones a entrevista o su comportamiento como 
tutor impida el proceso educativo de su pupilo, esto podrá ser considerado como vulneración de derecho, por 
lo que se aplicará el respectivo protocolo y se activaran las redes de protección a menores.   

- Si el incumplimiento de sus deberes como apoderado constituyen un delito, se procederá a realizar la denuncia 
ante los organismos pertinentes dentro de un plazo de 24 horas desde conocido el hecho. 

- La medida será aplicada por el Director y el apoderado podrá apelar ante la misma instancia en el plazo de 5 días 

hábiles, entregándose respuesta en el mismo plazo. 

- Para los casos de agresiones físicas, la Dirección podrá recurrir a las instancias legales pertinentes para efectuar 

la denuncia que corresponda: Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones, etc. 

 

Conducto regular  

Con el objetivo de asegurar una atención oportuna y efectiva de las solicitudes, es decir, que éstas obtengan una 

respuesta de fondo sobre lo planteado y en el momento en que se requiera, la comunidad educativa deberá respetar 

el siguiente conducto regular: 

 
1. Profesor de asignatura. 
2. Profesor jefe. 
3. Subdirección de ciclo y/o subdirecciones académica y formación de convivencia según corresponda 
4. Dirección 
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 MECANISMOS DE COMUNICACIÓN:  

 
Para obtener provecho mutuo y que las relaciones que se generen tengan resultados positivos, se utilizarán los 

siguientes mecanismos de comunicación y en su utilización siempre se considerará la realidad, oportunidades y 

recursos de las familias: 

 

Agenda escolar, correo electrónico y plataforma digital 

La agenda escolar, el correo electrónico y la plataforma digital son los medios oficiales de comunicación entre padres 

y apoderados con los distintos miembros del colegio y deberán ser utilizados para la solicitud de las distintas reuniones 

y/o entrevistas. 

Todo estudiante deberá traer diariamente la agenda escolar del establecimiento. Es responsabilidad del apoderado y 

del estudiante conservarla en buen estado y con todas las comunicaciones firmadas por el apoderado. 

La agenda deberá tener registrada y actualizada la siguiente información: Nombre completo del estudiante, curso, 

edad, fono, domicilio, nombre del apoderado, teléfono(s) en caso de emergencia y firma del apoderado titular y  

suplente (ésta debe coincidir con la firma de la ficha de matrícula), foto tamaño carné del estudiante. 

Los estudiantes tienen la obligación de hacer llegar a sus padres y apoderados los documentos que se envíen desde 

el colegio y el acuso de recibo por parte de los apoderados deberá quedar registrado en la agenda escolar. 

 

Circulares y/o comunicaciones 

Son documentos emitidos por la Dirección, subdirecciones o docentes, dirigido a los apoderados y/o estudiantes que 

permitan dar a conocer las actividades, normativas, programaciones e información que el colegio o instancias 

superiores estiman conveniente sean conocidas a quienes van dirigidas. 

Llamados telefónicos 

El apoderado podrá ser llamado telefónicamente desde el establecimiento con motivo de entregar información que 

deba ser comunicada en el corto plazo, cuando la circunstancia que origina la información requiera de 

confidencialidad. 

Por otra parte, cuando no sea posible comunicar a través de la agenda escolar o correo electrónico, se utilizará este 

medio. Por lo tanto, es de suma importancia mantener actualizada esta información. 

Notificaciones por medio de carta certificada 

En la medida que el colegio deba comunicar y/o notificar al apoderado de alguna situación, actividad, procedimiento, 

resolución o cualquier circunstancia que tenga relación con su pupilo, podrá utilizar para este efecto la opción de carta 

certificada dirigida al domicilio registrado por el apoderado en el momento de la matrícula. 

Entrevistas individuales 

Corresponden a todas las entrevistas donde participe el apoderado y algún miembro del establecimiento, pudiendo 

ser docentes, miembros del equipo directivo y profesionales del establecimiento. 

Los apoderados podrán solicitar ser atendidos por los docentes en el horario estipulado para este efecto, el que se 

dará a conocer en la primera reunión de curso de cada año. 

El apoderado podrá solicitar entrevista a quien corresponda con el objeto de recoger información sobre su estudiante, 
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entendiendo que es parte de su responsabilidad el conocer la situación del mismo. 

Las entrevistas entre el apoderado y algún miembro del establecimiento deberán ser registradas en un acta, de la cual 

quedará copia en la carpeta individual del estudiante y en el libro de clases. 

Reuniones grupales 

Corresponden a instancias formales a las que concurren más de un apoderado con docentes y/o directivos del 

establecimiento. Las instancias programadas deberán estar contenidas en el calendario anual de actividades del 

colegio y serán las siguientes: 

1. De curso: se efectuará, al menos, una reunión semestral de curso, participando la totalidad de los padres o 
apoderados del respectivo curso, el profesor jefe y los docentes de asignatura o asistentes que se consideren 
necesarios. 

2. Del Programa de Integración Escolar: se efectuarán según calendario entregado por el área de Integración. En 
estas reuniones deberán participar todos los apoderados cuyos pupilos participen de dicho programa. 

3. De Directorio del CGPA: se efectuarán acorde al calendario que entregará, al inicio de cada semestre, el 
presidente del CGPA a Dirección, participando la mayoría absoluta de la directiva del CGPA, los delegados de 
los cursos que sean invitados y el Director del colegio (o quien éste designe en su representación). De Consejo 
Escolar: deberá sesionar en forma ordinaria, al menos, cuatro veces en cada año, mediando entre cada una 
de estas sesiones no más de tres meses. 

 
Con respecto a las situaciones imprevistas que requieran de una reunión entre alguno de los organismos 

representantes de los padres o apoderados con autoridades del colegio, deberán ser solicitadas con a lo menos 

cinco días hábiles de anticipación, señalando el temario que será abordado y las personas que se requiera estén 

presentes. 

 
De cada reunión deberá quedar un registro que indique al menos el listado de asistentes con sus respectivas firmas 

y los temas abordados.
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CAPÍTULO 4 
CLIMA ESCOLAR 

 CONSIDERACIONES  
 

El clima escolar propone que el proceso de aprendizaje, así como la eficacia escolar es influido por las normas que 

regulan las interacciones interpersonales experimentadas por los estudiantes, docentes y directivos, las creencias 

compartidas y el tipo y profundidad de los vínculos emocionales entre los integrantes de la escuela. 

 

ASISTENCIA 

La asistencia al Colegio es obligatoria desde el primer y hasta el último día de clases, según Calendario Escolar. Por lo 

tanto, los padres y/o apoderados deben formar en sus hijos el hábito de no faltar a clases y abstenerse de solicitar 

permisos especiales, cierres anticipados de períodos escolares, etc., situaciones frente a las cuales el colegio será 

rigurosamente estricto. Es por ello que: 

a) Nuestros estudiantes se comprometen a asistir a todas las clases del Plan de Estudio, talleres de 
reforzamiento y actividades que determine el establecimiento y/o extraprogramáticas en las que 
voluntariamente estén inscritos. 

b) El apoderado de todo estudiante que falte un día o más a clases deberá presentar el justificativo de la 
inasistencia a través de la agenda escolar, adjuntando certificado médico u otro documento según 
corresponda. Esto será solicitado al iniciar la jornada en la sala de clases y no se recepcionará en otro lugar. 

c) El colegio se reservará el derecho de consultar telefónicamente a los apoderados por la inasistencia de sus 
pupilos(a). 

d) En caso de que durante la jornada de clases un estudiante presente problemas de salud, deberá avisar al 
profesor a cargo del curso y/o a quien corresponda, para ser derivado a enfermería, siendo esta última quien 
se comunicará con el apoderado si fuera necesario. 

 

PUNTUALIDAD 

Para mantener un clima escolar que posibilite el aprendizaje, todos los miembros de la comunidad educativa deben 

respetar los horarios de la jornada escolar, siendo puntuales en las actividades programadas. 

Los horarios de la jornada escolar serán informados al iniciar el año escolar. 

 
La puntualidad es una herramienta y un hábito fundamental que deben poseer los estudiantes de nuestro colegio. 

Todos nuestros estudiantes deben vivir la puntualidad a diario y demostrarla en sus acciones, por lo que deberán: 

a. Llegar a clases antes del toque de timbre, esto es, antes de las 08:00 am y de las 12:25 para la jornada de la 
tarde. 

b. Llegar al aula al toque del timbre al volver del recreo y formarse fuera de su sala de clases correspondiente. 

c. El apoderado debe cautelar la puntualidad en el horario de ingreso y salida de los estudiantes, considerando 

para esto los horarios publicados en el presente reglamento.  

 
Los atrasos serán debidamente justificados por los apoderados, en forma personal y serán controlados y registrados 

por Inspectoría en el sistema de plataforma oficial del colegio, además se informará al profesor jefe que corresponda 

y a su apoderado, ante la reiteración de los atrasos. 

 
La puerta principal de ingreso de alumnos se cierra a las 8:00 de la mañana.  
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 PROCEDIMIENTOS EN CASO DE ATRASOS  

 
El ingreso al colegio es desde las 7:40 a las 8:00 hrs. La llegada después de esta hora se consignará como atraso y el 

alumno deberá esperar que su nombre y curso sea consignado por Inspectoría antes de ingresar a clases. 
 

 BUEN COMPORTAMIENTO  

 
Para asegurar una educación de calidad, el colegio procura un ambiente escolar caracterizado por la rigurosidad en el 

trabajo, la puntualidad, el orden y la normalización, así como una adecuada gestión de los tiempos académicos. Los 

estudiantes y miembros de la comunidad educativa deben velar por que el clima escolar sea propicio para el 

aprendizaje de los estudiantes. 

Bienes propios y ajenos. 

Los principios de cuidado, respeto y valoración por los bienes propios y comunitarios son actitudes y valores que se 

deben desarrollar en nuestros estudiantes es por ello que: 

a. Si se dañara o destruyera algún bien del colegio o de otro estudiante, él o los involucrados deberán reponer 
el bien dañado. Además, si el daño fuera provocado producto de un acto de indisciplina, se le aplicará el 
procedimiento de faltas, según establece el Manual. 

b. Los estudiantes no deben traer al colegio elementos ajenos a las diferentes actividades académicas (como 
juguetes, juegos electrónicos, reproductores de música, teléfonos celulares, notebooks, etc.), si trajese este 
tipo de elementos, el colegio, en ningún caso, se hará responsable por la pérdida o deterioro de estos.  

c. Los estudiantes no deben traer hornos microondas, hornos eléctricos, sandwicheras, calentadores de agua, 
tostadores eléctricos, entre otros, si trajese este tipo de electrodomésticos se llamará al apoderado a fin de 
hacer conciencia del riesgo de posibles accidentes en los que su hijo pueda incurrir y se le entregará el 
electrodoméstico. 

d. Durante las actividades comunitarias, los recreos y actividades que los y las estudiantes se encuentren 
realizando en otro sector del colegio, diferente a su sala de clases, ésta debe permanecer cerrada. El o la 
estudiante no puede ingresar a la sala forzando la puerta o usando las ventanas: esta conducta se considera 
una falta y se le aplicará el procedimiento de faltas establecido. 

 

Uso y mantención de los bienes muebles e inmuebles del establecimiento. 

Nuestro colegio desea fortalecer en sus estudiantes el cuidado, limpieza y respeto por el medio ambiente y su entorno. 

Nuestros estudiantes deben mantener su sala y colegio limpio, depositando la basura en los depósitos 

correspondientes. 

Los alumnos(as) deberán usar exclusivamente los baños que les han sido asignados según curso y preocuparse de 

mantenerlos limpios y ordenados.  

Los y las estudiantes se comprometen a mantener su sala limpia y ordenada después de cada clase y sus sillas sobre la 

mesa al finalizar la jornada. 
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En relación a la convivencia durante los recreos 

1. Nuestro colegio desea desarrollar y reforzar en nuestros estudiantes el respeto por su persona y también 
por los demás, procurando siempre la sana convivencia. 

2. Durante los recreos los y las estudiantes deben desarrollar actividades recreativas, que no atenten contra 
la integridad propia y/o de otro compañero, principalmente evitando los juegos violentos, agresiones físicas 
o verbales y el abuso sobre cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

3. Durante los recreos los y las estudiantes deben dirigirse y permanecer en los patios designados por ciclo y 
no fuera de la sala de clases, ni en los pasillos. 

4. Como el colegio es un lugar para todos, es responsabilidad de cada uno el cuidado del aseo y mantención 
de este. Para ello, se debe hacer uso correcto de todas las dependencias, depositando la basura en los 
lugares dispuestos para ese objetivo y mantener siempre buenos modales, un lenguaje y vocabulario 
adecuado, que propicie la sana convivencia. 

5. Los estudiantes mayores deben mantener una actitud de respeto y protección hacia los más pequeños, 
sobre todo evitando los juegos bruscos, las bromas, agresiones, hostigamiento 

6. Nuestro colegio desea reforzar en nuestros estudiantes el respeto por su persona y también por los demás, 
procurando siempre la sana convivencia. 

7. El colegio está definido como un espacio educativo y de cultura, no se acepta conductas que atenten contra 
las buenas costumbres, que sean inadecuadas o impropias en relación a las actividades de un 
establecimiento educacional, como, por ejemplo, sin ser la enumeración taxativa, las demostraciones de 
afecto físico que no correspondan al espacio educativo, como por ejemplo los besuqueos, frotaciones y 
caricias. 

 

 En relación a la convivencia al interior de la sala de clases. 

Otro aspecto primordial en el proceso educativo de toda persona y, por lo tanto, de cada uno de nuestros estudiantes, 

es el comportamiento en el entorno en el que le corresponde desenvolverse y donde debe prevalecer el respeto y la 

armonía hacia todos quienes se encuentren o ingresen a la sala de clases, generando así un espacio propicio para el 

estudio. De esta forma: 

a. Es deber de los y las estudiantes estar atento a la clase que realiza el profesor y a las instrucciones que éste 

indica para llevar a cabo el proceso de aprendizaje. 

b. Los estudiantes deben mantener una conducta adecuada para que la clase sea ordenada y armoniosa, por 

lo tanto, deben abstenerse de cualquier tipo de manifestación que lo impida, como lanzar objetos, burlas, 

escuchar música, etc. 

c. Los estudiantes deben consumir alimentos en los tiempos destinados para ello, por lo tanto, deberán 

abstenerse de hacerlo durante las horas de clases, siendo el profesor a cargo del curso en ese momento el 

que evaluará la situación. 

d. El trato entre todos los estudiantes debe ser respetuoso y tolerante, por lo tanto, queda prohibido referirse 
a los demás por medio de groserías, sobrenombres, gestos obscenos, ofensas verbales o de cualquier índole. 

e. Durante las clases los estudiantes deberán ocupar el banco y silla que se le ha asignado y mantenerlos de 

manera limpia y en buenas condiciones (libres de rayados). 
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En relación a la conducta durante la hora del almuerzo 

El casino es un lugar donde el estudiante proyecta los hábitos y conductas que son aprendidas principalmente en el 

hogar, es por ello, que nuestro colegio les proporciona el equipamiento y lugar donde ellos puedan realizar esta 

instancia. 

a. Nuestros estudiantes cuidarán el mobiliario, mantendrán el orden y la limpieza del casino. 

b. Para aquellos estudiantes que no reciben el beneficio de alimentación de la JUNAEB, el apoderado puede 
enviar el almuerzo con el estudiante en la mañana -no durante la jornada- en termo o pocillo para ser 
calentado en los microondas proporcionados por el establecimiento educacional. 

c. Los estudiantes deberán almorzar sólo en el casino del establecimiento y se prohíbe que los alumnos 
ingieran el alimento dentro de las salas de clases, biblioteca o los pasillos del colegio. 

d. Es obligación de los y las estudiantes hacer buen uso de los microondas. En caso de daño, por uso mal 
intencionado, deberá ser reparado o repuesto por el apoderado correspondiente. 

e. Los estudiantes deben mantener una conducta adecuada dentro de un marco de respeto, sana convivencia 
y con claro apego hacia las normas de urbanidad. 

f. Es obligación de cada estudiante dejar limpio el lugar que ocupó para almorzar y se recomienda el uso de 
individuales y servilleta personal. Así los y las estudiantes que almuerzan en turnos posteriores podrán 
disponer de un lugar en óptimas condiciones. 

g. Para que la hora del almuerzo y desayuno se lleven a cabo en forma ordenada, cómoda, y sin dificultades, 
los estudiantes deben respetar los turnos establecidos para realizar estas acciones, cumpliendo con 
presentar la credencial, al momento de solicitar la alimentación. 

En relación al comportamiento en el CRA 

El Centro de Recursos de Aprendizaje (CRA), es un lugar de encuentro, con la lectura, con el saber y la información. En 

él podemos encontrar una amplia gama de recursos bibliográficos, visuales e iconográficos que están al servicio de 

nuestra comunidad, especialmente del aprendizaje de nuestros estudiantes. Por lo tanto, y con el ánimo de mantener 

un fluido y eficiente servicio debemos tener presente algunas normas de buen uso.  

Todo estudiante tiene acceso a la Biblioteca cuando lo requiera. Por tanto, el o la estudiante que ingrese debe: 

a. Aprovechar el tiempo de lectura. 
b. Todo estudiante que asista a la biblioteca será apoyado y animado a leer. Se recomendarán libros de 

acuerdo a su edad e interés. 
c. Mantener una actitud respetuosa con la bibliotecaria, profesores y compañeros que allí se encuentren. 
d. Mantener un ambiente de silencio y respeto por el trabajo que se está desarrollando. 
e. No se puede ingresar, ni ingerir alimentos, ni líquidos. 
f. Tener un vocabulario correcto (no decir garabatos). 
g. Cuidar el libro o recurso que tiene en su poder, ya que todo libro y/o recurso que se destruya, maltrate o 

pierda deberá ser repuesto por el apoderado. 
h. Los estudiantes pueden tener a préstamo libros para ser leídos en su casa; para ello contarán con un carné 

de biblioteca. Por tanto: el estudiante y/o apoderado se hace responsable del libro que solicita, cuidando 
de no ensuciarlo, romperlo, dañarlo o extraviarlo, en cualquiera de estos casos, deberá ser repuesto por el 
apoderado. 

i. El estudiante es responsable de la devolución, del libro y/o recurso, cumpliendo con el plazo establecido. 
De lo contrario se le privará de solicitar nuevos títulos. Por el plazo de un mes. 

j. El apoderado que requiera de un libro, lo podrá solicitar en la biblioteca, presentando su carné de identidad: 
se contará en la biblioteca con una ficha del apoderado, pudiendo éste pedir libros. Tendrá las mismas 
exigencias dadas a los estudiantes. 
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En relación al comportamiento en el Laboratorio de Computación y Maker Space 

Los avances tecnológicos exigen de nuestros estudiantes, el desarrollo de competencias en el uso de las TICs, por ello 

nuestro colegio facilita el trabajo de docentes y estudiantes, en esta área. 

Para el efectivo funcionamiento de estos espacios, los usuarios en general deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a. El uso de los dispositivos es de carácter educativo, por tanto, no pueden ser utilizados con otros fines. 
b. Mantener el orden, limpieza de las instalaciones y equipos del laboratorio. 
c. Reportar cualquier falla del equipo, ante el encargado del laboratorio, ya sea al inicio del uso de este, o 

durante el transcurso del mismo, esto con el objeto de identificar plenamente al responsable. Si el equipo 
asignado para la sesión tiene problemas y el usuario no lo reporta inmediatamente al encargado se entiende 
que asume completamente la responsabilidad, por las fallas. 

d. Respetar la estructura de los directorios, paquetes, lenguaje y programas que tienen los equipos, para el 
buen funcionamiento del laboratorio. 

e. Responsabilizarse de tener el correspondiente respaldo de sus trabajos y realizar una previa revisión del 
material para descartar la presencia de virus que puedan dañar los equipos. 

f. Podrán trabajar dos estudiantes como máximo en el equipo asignado, durante las clases. 
g. Proveerse del material necesario para la realización de sus trabajos, específicamente software, que soliciten 

los profesores para sus clases. 
h. Trabajar en silencio y no interrumpir a los demás usuarios. 
i. Respetar los horarios establecidos para las clases. 
j. Navegar por espacios web apropiados a la edad y de acuerdo al objetivo de la actividad a realizar, siguiendo 

estrictamente las instrucciones del profesor y/o coordinador de enlaces. 
 

Se aplicarán sanciones cuando se den las siguientes situaciones: 

a. Por negligencia se descomponga el equipo o las instalaciones. 
b. Modificación de estructura o contenido del software.  

c. Contaminar con virus el equipo. 
d. No respetar el orden de las instalaciones y limpieza del laboratorio. 
e. No estar utilizando el equipo asignado. 
f. Consumir cualquier tipo de alimento y líquidos. 
g. Descargar música, videos u otros archivos, sin autorización. 
h. Usar las redes sociales con un fin no educativo. 

i. Usar los equipos tecnológicos y redes para ver, escuchar, reproducir, grabar y/o difundir imágenes, audios, 
páginas y/o sitios webs de carácter pornográfico, obsceno, de contenido inapropiado y/o para agredir u 
hostigar a terceros. 

 

En relación al comportamiento en el Laboratorio de Ciencias 

El laboratorio es un espacio educativo de experimentación y de descubrimiento en el ámbito científico, pero donde 

se requiere de un cuidado especial, dado los recursos que en ellos se encuentran y el riesgo que presenta un mal uso 

de estos. 

Durante la permanencia en el laboratorio, toda persona debe: 

a. Respetar las normas del espacio, por tanto, no se puede comer, beber, ni utilizar algún tipo de inflamable 
no permitido. 

b. Respetar las normas de seguridad, por lo tanto, no deben frotarse los ojos mientras trabaja y si la experiencia 
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lo requiere, usar lentes de seguridad. 
c. Avisar inmediatamente al profesor, si se produce un accidente. 
d. Atar su cabello detrás de la nuca, si lo tienen largo. 
e. Mantener los pasillos despejados. 
f. Los mesones del laboratorio deben estar limpios y despejados, para trabajar en forma cómoda y segura. 
g. Asistir solo con su cuaderno y estuche. 
h. Evitar las bromas y juegos en el laboratorio. 
i. Seguir instrucciones de los encargados, no se deben realizar experimentos no autorizados, o sin la adecuada 

supervisión. 
j. Tener la precaución de no llevar a la boca ningún instrumental, ni compuesto químico. 
k. Al manipular materiales tener precaución y cuidado extremo para no producir daño a sí mismo, ni a otros. 

l. No se debe oler, ni beber ninguna sustancia. 

m. Luego de su uso, los frascos de reactivos deben colocarse en su lugar. 
n. Si durante la permanencia en el laboratorio se rompe algún material, esto se debe comunicar de inmediato 

al profesor. 

 
En relación al comportamiento en general, tanto dentro y fuera del colegio. Es deber del colegio cumplir con la ley, por 

tanto, se encuentra en la obligación de denunciar hechos que revistan calidad de delitos velando por la integridad de 

cada uno de nuestros estudiantes. 

En caso de producirse un hecho delictual, tanto dentro como fuera del colegio, se informará al encargado de 

convivencia, quién denunciará en conjunto con la Dirección del establecimiento dicha situación a los organismos 

correspondientes.
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CAPÍTULO 5 
 

 FORMACIÓN  

 
Según se indica en la Ley General de Educación, “la educación es el proceso permanente que abarca las distintas etapas 

de la vida de las personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo moral, intelectual, artístico, espiritual y 

físico, mediante la transmisión y cultivo de valores, conocimientos y destrezas, enmarcados en nuestra identidad 

nacional, capacitándose para convivir y participar en forma responsable y activa en la comunidad”. 

 
La formación en nuestro colegio está marcada por los valores indicados en el Proyecto Educativo. Respecto a la 

formación en la formalidad, es relevante educar a nuestros estudiantes en el manejo de los distintos códigos de 

comportamiento en los diferentes contextos a los que deberán enfrentarse a lo largo de su vida, especialmente en 

aquellos que requieren de una presentación personal formal. Es por esto que los estudiantes deben aprender que en 

contextos institucionales deben adaptar su presentación personal. 

Es por esto que en nuestro colegio se promoverá el uso del uniforme escolar y una presentación personal adecuada a 

la etapa del desarrollo de los estudiantes. 
 

 PRESENTACIÓN PERSONAL  

 
En relación a estos aspectos es que los estudiantes deberán cumplir con los siguientes aspectos: 

1. Como parte del cuidado de la higiene, los varones deberán usar cabello corto tradicional y las damas el 
cabello tomado. No están permitidos cortes de fantasía. 

2. No se permite el teñido del cabello de colores de fantasía, tanto en varones como en damas. 
3. No se permitirá el uso de joyas o accesorios llamativos: aros tipo argolla y/o colgantes, piercing, 

expansiones, gargantillas, pulseras gruesas y anillos grandes. En caso de incumplimiento, serán retirados y 
devueltos al apoderado. 

4. Los varones deberán asistir a las actividades diarias del colegio u otra representación institucional 
correctamente afeitados. 

5. Todos los estudiantes deben tener sus uñas cortas y limpias. Solo podrán pintar sus uñas con esmalte 
transparente no de color y no podrán utilizar uñas postizas. 

6. Los estudiantes no podrán asistir al colegio maquillados. 
7. El uniforme será establecido por el Colegio, siendo éste de carácter obligatorio. Es responsabilidad de los 

padres y apoderados tener debidamente marcado el uniforme y los accesorios con el nombre del niño(a).
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 REGULACIÓN SOBRE USO DEL UNIFORME ESCOLAR.  

Las damas deberán usar: 

-   Falda azul marino con rebeca, cuyo largo son 5 cm. sobre la rodilla como máximo (queda sin efecto el uso 
de jumper para el año 2024) 

-   Polera institucional (nuevo diseño al final del comunicado) 
-   Calcetas azul marino 
-   Zapatos o zapatillas negras escolares 
-   Chaleco o polerón azul marino con la insignia del colegio. 
  

Los varones deberán usar: 

-   Pantalón escolar gris de corte recto 

-   Zapatos o zapatillas negras escolares 

-   Calcetines grises, negros o azul marino 

-   Polera institucional (nuevo diseño al final del comunicado) 

-   Chaleco o polerón azul marino con insignia adherida 
  

Alumnos de Pre Básica deberán usar: 

-   Buzo azul marino con la insignia del colegio. 
-   Polera institucional (nuevo diseño al final del comunicado) 
-   Zapatillas negras 
-   Cotona beige los varones y delantal cuadrillé azul las damas. 

  

Alumnos de 1º a 4º básico: 

-   Cotona beige los varones y delantal cuadrillé azul las damas. 
  

Educación física: 

 

Los varones usarán: 

-   Buzo azul marino (no pitillo, sin adornos de otros colores) o short de algodón azul marino. 
-   Polera GRIS con insignia, cuello polo con mangas cortas o largas 
-   Zapatillas blancas o negras para deporte 

  

Las damas usarán: 

-   Buzo azul marino (no pitillo, sin adornos de otros colores), short o calza azul marino 
-   Polera GRIS con insignia, cuello polo con mangas cortas o largas. 

-   Zapatillas blancas o negras para deporte 
  

Meses de invierno: 

Durante el periodo de invierno que comprende desde el 01 de mayo al 21 de septiembre las estudiantes podrán utilizar 

pantalón de tela, corte recto, azul marino quedando prohibido el uso de calzas y jeans. 

Solo los alumnos de cuarto año medio podrán utilizar el polerón de la generación correspondiente, que se haya elegido 

según protocolo. 

Otros accesorios de vestuario de invierno como bufandas, gorros de lana, chaquetas, polar u otros deberán ser de 

color azul marino o negro. 
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IMPORTANTE: El uniforme de educación física es exclusivo para el día que corresponde por horario. Los estudiantes 
de podrán asistir usarán su uniforme de Educación Física y deberán traer dentro de sus útiles de aseo: una polera 
cambio, toalla, desodorante o colonia y jabón. 
 
Los uniformes podrán adquirirse en el lugar que más se ajuste al presupuesto familiar, y las familias no tendrán 
obligación de adquirirlo en una tienda o proveedor específico, y no se exigirá ninguna marca en particular. En ningún 
caso el incumplimiento del uso de uniforme escolar afectará el derecho a la educación, por lo cual no se podrá 
sancionar a ningún estudiante con la prohibición de ingresar al establecimiento educacional. Con todo, el no uso 
reiterado del uniforme implica una actitud de no asumir las normas del presente reglamento, por lo cual estará 
establecido en la descripción de faltas y sanciones asociadas. 
 
En casos de excepción y debidamente justificados por los padres o apoderados, la Dirección podrá eximir a los alumnos 
o alumnas por un determinado tiempo, del uso total o parcial de uniforme escolar. El establecimiento cumplirá con las 
instrucciones de la Superintendencia de Educación en materia de uniforme escolar, en particular respecto de las 
alumnas embarazadas, madres y padres estudiantes, niños, niñas y estudiantes transgénero y estudiantes migrantes. 
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CAPÍTULO 6 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 CONSIDERACIONES PRELIMINARES  

 
La finalidad del presente Manual de Convivencia Escolar es favorecer el aprendizaje de formas respetuosas de convivir 
entre personas con distintas maneras de ser y de pensar, favorecer la construcción de relaciones que promuevan una 
cultura democrática e inclusiva y la generación de climas propicios para el aprendizaje y la participación de todas y 
todos. 

 
Es importante tener claro algunos conceptos relevantes: 

 
1. Buena convivencia escolar: La coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que 

supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 
educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes. 
 

2. Comunidad educativa: Agrupación de personas que, inspiradas en un propósito común, integran la 
institución educacional, incluyendo a estudiantes, padres, madres y apoderados, profesionales de la 
educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos, representantes de la entidad 
sostenedora, personal administrativo y auxiliares. 
 

3. Buen trato: Responde a la necesidad de los niños, de cuidado, protección, educación, respeto y apego, en 
su condición de sujetos de derecho, la que debe ser garantizada, promovida y respetada por los adultos a 
su cargo. Por ello, se debe atender oportunamente, tanto la vulneración de sus derechos, como la 
promoción igualitaria de los mismos. 
 

4. Disciplina: Conjunto de normas que deben acatarse en pro de una convivencia armónica y respetuosa, que 
permite al estudiante mostrar actitudes que le ayuden a insertarse positivamente en la vida familiar y en la 
sociedad en general, así como cumplir sus propias metas, principalmente para poder llevar a cabo el 
Proyecto Educativo ofrecido por el colegio y aceptado por los padres y apoderados. 
 

5. Conflicto: Involucra a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo debido a intereses, 
verdadera o aparentemente incompatibles. El conflicto no es sinónimo de violencia, pero un conflicto mal 
abordado o que no es resuelto a tiempo puede derivar en situaciones de violencia. Es un hecho social. Debe 
ser abordado y resuelto, no ignorado y para ello existen mecanismos como la mediación, la negociación y el 
arbitraje. 
 

6. Acoso escolar: Toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (o bullying), 
realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que en forma individual o 
colectiva, atenten contra otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor 
de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, 
tomando en cuenta su edad y condición. 
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7. Violencia: Existen diversas definiciones de violencia según la perspectiva que se adopte. Todas tienen en 
común dos ideas básicas: i. El uso ilegítimo del poder y de la fuerza, sea física o psicológica; y, ii. El daño al 
otro como una consecuencia. Es un aprendizaje, no es un hecho o condición natural de las personas. La 
violencia debe ser erradicada mediante prácticas solidarias, pacíficas, que fomenten el diálogo y la 
convivencia social. 
 

8. Violencia psicológica: Insultos, amenazas, burlas, rumores malintencionados, aislamiento, discriminación 
en base a la orientación sexual, creencia religiosa, origen étnico, etc. También se incluye el acoso escolar o 
bullying. 
 

9. Violencia física: Toda agresión física que provoca daño o malestar, como patadas, empujones, cachetadas, 
manotazos, mordidas, arañazos, etc., que pueden ser realizados con el cuerpo o con algún objeto. Desde las 
agresiones ocasionales, hasta las reiteradas. 
 

10. Cyberbullying: se refiere al acoso psicológico entre pares, a través de medios tecnológicos (por ejemplo, en 
Internet y redes sociales, telefonía celular y videojuegos online). Puede manifestarse a través de amenazas, 
burlas, envío de mensajes ofensivos, provocación con vocabulario grosero, trato irrespetuoso, difamación, 
propagación de información personal. Cabe destacar que no es una situación puntual, una broma de mal 
gusto o un comentario negativo escrito en las redes sociales, no necesariamente constituye una situación 
de cyberbullying. 
 

11. Agresividad: Es un conjunto de patrones de actividad que pueden manifestarse con intensidad variable, 
incluyendo desde los gestos a las peleas físicas, es una tendencia a actuar y responder de forma violenta y 
atacar. 
 

12. Grooming: Cualquier acción que tenga por objetivo minar y socavar moral y psicológicamente a una 
persona, con el fin de conseguir su control a nivel emocional, generalmente a través de servicios de chat y 
mensajería instantánea y redes sociales. 
 

13. Apelación: Derecho que tiene toda persona a ser escuchada ante cualquier acusación por vulneración a una 
norma. Instancia que debe contemplar todo procedimiento de evaluación a una falta o vulneración a una 
norma. 
 

14. Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y culturalmente 
en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base a las diferencias 
biológicas. 
 

15. Identidad De Género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe 
a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y nombre verificados en el acta de inscripción de 
nacimiento. 
 

16. Expresión De Género: Manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos de hablar 
o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social, entre otros aspectos. 
 

17. Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se corresponde con 
las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con su sexo verificado en el acta de 
inscripción del nacimiento. 
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18. Conducta autolesiva se define como toda conducta deliberada destinada a producir daño físico directo en 

el cuerpo, sin la intención de provocar la muerte. Que este acto sea deliberado hace referencia a que no se 
trata de algo accidental, sino que es intencional y directo, es decir, que busca tener un impacto inmediato 
sobre el cuerpo. 

 
19. Violencia de género: Son agresiones provocadas por los estereotipos de género, que afectan principalmente 

a las mujeres, pero también pueden afectar a los hombres. Incluyen comentarios descalificatorios, 
humillaciones, trato degradante, agresiones físicas o psicológicas fundadas en la presunta superioridad de 
uno de los sexos por sobre el otro. 
 

20. Violencia sexual: Son agresiones que vulneran los límites corporales de una persona, sea hombre o mujer, 
con una intención sexualizada. Incluye tocaciones, insinuaciones, comentarios de connotación sexual, abuso 
sexual, violación, intento de violación entre otros. 
 

21. Vulneración de derechos: Se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el descuido o no atención 
de las necesidades físicas y emocionales de los niños, niñas y adolescentes, cuando los adultos responsables 
tienen los conocimientos y medios para satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por 
omisión, es decir, porque el niño, niña o adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y 
bienestar, por ejemplo: cuando no se atienden las necesidades físicas básicas como la alimentación, 
vestuario, vivienda, o bien cuando no se proporciona atención médica básica, o no se brinda protección y/o 
se le expone ante situaciones de peligro; cuando no se atienden las necesidades psicológicas o emocionales; 
cuando existe abandono, y/o cuando se le expone a hechos de violencia o de uso de drogas. Se trata de 
situaciones que no corresponden a hechos de maltrato infantil físico o psicológico, de connotación sexual o 
agresiones sexuales, en contra de los derechos de las niñas y niños que son parte de la comunidad educativa. 
Apoderados que no velan por el derecho a la educación de sus hijos, generando una inasistencia relevante 
al establecimiento educacional, afectando así a los aprendizajes y la promoción escolar de los mismos. Es 
deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera formal a los tribunales de 
familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra de un niño, niña o adolescente. 
 

22. Maltrato infantil: Corresponde a todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo 
familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, niñas y adolescentes, de manera habitual 
u ocasional. El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendida como falta de atención y apoyo de 
parte del adulto a las necesidades y requerimientos del niño o adolescente, sea en alimentación, salud, 
protección física, estimulación, interacción social u otro), supresión, (que son las diversas formas en que se 
le niega al niño o adolescente el ejercicio y goce de sus derechos; por ejemplo, impedirle que juegue o que 
tenga amigos, no enviarlo a la escuela, etc.) o transgresión (entendida como todas aquellas acciones o 
conductas hostiles, rechazantes o destructivas hacia el niño o adolescente, tales como malos tratos físicos, 
agresiones emocionales, entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e incluye el abandono 
completo y parcial. 

Los estudiantes, padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos 
docentes y directivos de los establecimientos educacionales, deberán propiciar un clima escolar que promueva la 
buena convivencia, de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar.
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 ASPECTOS GENERALES PARA LA BUENA CONVIVENCIA  

 
Para favorecer la buena convivencia, junto con evitar el acoso escolar o bullying, el colegio implementará las siguientes 
medidas de prevención: 

− Seguimiento y acompañamiento de estudiantes, por parte de equipos de convivencia y agentes de convivencia, 
en espacios comunes de recreación y otros, tales como, patios, pasillos, baños, comedores, o cualquier 
dependencia al interior del colegio. 

− Programas y campañas anti- bullying. 

− Promoción y difusión de valores como el respeto y la tolerancia dentro de la comunidad educativa. 

− Programa de orientación en cada curso. 

− Desarrollo de asignatura de Formación personal. 

− Implementación de programas formativos y de convivencia escolar por parte de la subdirección de Formación 
y Convivencia Escolar. 

− Coordinación con los padres, profesores y demás miembros de la unidad educativa para hacer efectiva la 
denuncia y posterior investigación de casos de abuso escolar. 

 

 PROHIBICIÓN DE CONDUCTAS CONTRARIAS A LA BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR.  

 
Se prohíbe cualquier acción u omisión que atente contra o vulnere la sana convivencia escolar. La autoridad 
competente investigará, de conformidad a la normativa interna del establecimiento, las conductas consideradas como 
maltrato escolar, las que deberán ser debidamente explícitas y, de ser pertinente, sancionadas mediante un sistema 
gradual. 
 

 DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

 
Dada la estructura organizacional del establecimiento, la figura de Encargado de convivencia escolar, junto con sus 
funciones, las realiza el/la Subdirector/a de Formación y convivencia escolar. 
 
Deberá cumplir las funciones que se señalan en el listado siguiente: 

1. Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de Convivencia Escolar. 
2. Asumir rol primario en la implementación de medidas de convivencia. 
3. Promover la participación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en el Consejo Escolar y 

un trabajo colaborativo con este último, tanto en la elaboración como en la implementación y difusión de 
las distintas políticas de convivencia escolar. 

4. Elaborar un Plan de Gestión sobre convivencia escolar en función de las indicaciones del Consejo Escolar, el 
que incluirá todas las medidas preventivas para evitar situaciones de violencia escolar dentro de la 
comunidad escolar. 

5. Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y manejo de situaciones de 
conflicto. 

6. Ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Consejo Escolar, investigar en los 
casos correspondientes e informar a la Dirección del establecimiento sobre cualquier asunto relativo a la 
convivencia. 
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7. Activar en colaboración con el equipo de la Subdirección de Formación y convivencia escolar, los protocolos 
de violencia escolar y maltrato infantil y proceder según sus indicaciones cuando se reciban denuncias 
realizadas por cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 DEL EQUIPO DE FORMACIÓN Y CONVIVENCIA  

 
Este equipo estará conformado por la Subdirector/a de Formación y Convivencia, los psicólogos del ciclo, asistente 

social, Coordinadora de Pastoral y Familia y Agentes de Convivencia, quienes tendrán a cargo el diseño e 

implementación de medidas preventivas y promocionales de apoyo al estudiante, aplicación de protocolos de acción, 

aplicación de medidas formativas de apoyo pedagógicas y psicosocial cualquier otra acción relacionada con la 

Convivencia Escolar. 

Con todo, las medidas disciplinarias correspondientes a la aplicación del Reglamento de Convivencia escolar sólo serán 

aplicadas por las subdirecciones de ciclo, a través de los protocolos correspondientes. 

 

DE LAS CONDUCTAS DE LOS ESTUDIANTES  

DE LAS FALTAS AL ORDEN, DISCIPLINA Y BUENA CONVIVENCIA POR PARTE DE LOS ESTUDIANTES 

Las faltas a las normas de orden, disciplina y convivencia escolar serán consideradas como: leves, graves y gravísimas. 

Estas faltas verán afectada su graduación en atención de la aplicación del criterio de proporcionalidad junto a las 

atenuantes y/o agravantes que procedan. 

 
Muchos de los problemas y conflictos que se producen en los establecimientos vulneran algunas de las normas de 

convivencia. Frente a ello, el procedimiento necesita contar con, al menos, los siguientes componentes: 

APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS CLAROS Y JUSTOS  

Antes de la aplicación de una sanción o medida, es necesario conocer la versión de todos los involucrados, 

considerando el contexto y las circunstancias que rodearon la falta. Cuando las sanciones son aplicadas sin considerar 

el contexto se arriesga a actuar con rigidez y arbitrariedad. 

 
El procedimiento debe respetar el debido proceso, es decir, establecer el derecho de todos los involucrados a: 

− que sean escuchados 
− que sus argumentos sean considerados 
− que se presuma su inocencia 
− que se reconozca su derecho a apelación. 

 
Es importante señalar que, junto a la aplicación de una medida disciplinaria, cuando corresponda, se emplearán 

siempre medidas formativas. 

 
Para determinar una medida se considerará: 

− La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 
− La naturaleza, intensidad y extensión del daño o de la agresión causada. 
− La conducta anterior del responsable. 
− Las características o indefensión del afectado/a. 
− Tomar en cuenta el contexto en el que se desarrolla la acción identificada como falta. 
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En el proceso de formación educativa, debemos distinguir entre las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial 

(diálogo pedagógico-reflexivo, contención emocional, compromiso, mediación, etc.) y las medidas disciplinarias 

(suspensión, condicionalidad, expulsión, etc.), toda vez que la aplicación de las primeras siempre precederá y 

complementará a las segundas en atención de la gravedad y repetición de los hechos. 

 
Son medidas de apoyo pedagógico o psicosocial aquéllas que el establecimiento proporciona a un estudiante 

involucrado en una situación que afecte la convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los 

aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, comparables a las 

que han generado el conflicto. Dichas medidas deberán buscar que el estudiante, sus padres, apoderados o adultos 

responsables, reconozcan y si fuere posible reparen la situación generada a partir de la conducta en cuestión. 

 

Las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial pueden ser realizadas por: 

 
1. Profesor jefe, asignatura y/o Educador Diferencial. 
2. Equipo de formación y convivencia. 
3. Asistente social, psicólogo u otro profesional del establecimiento 

4. Agente de convivencia. 

5. En algunas ocasiones estas estrategias necesitan ser realizadas por equipos multidisciplinarios. 
6. En otras oportunidades deben ser solicitadas a instituciones externas al establecimiento como redes de 

apoyo, consultorios de salud, OPD u otros. 
Derivación a redes de apoyo externas: Cuando corresponda, el equipo de convivencia escolar podrá derivar 
los antecedentes del estudiante a redes externas de apoyo, tales como oficinas comunales de protección de 
derechos, CESFAM, entre otros similares. Todas las derivaciones a redes externas serán monitoreadas desde 
el Equipo de formación y convivencia con el objetivo de apoyar desde el entorno escolar las acciones que se 
estén aplicando a favor del estudiante. 
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APLICACIÓN DE CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE FALTAS  

Faltas Leves 

FALTAS LEVES: Actitudes y comportamiento que alteren la convivencia, pero que no involucren daño físico o 

psicológico a otros miembros de la comunidad. 

 
Se considera faltas leves las siguientes: 
 

1. Mantener una conducta que altere el normal desarrollo de actividades en el aula, talleres, actividades 
institucionales o en representación del establecimiento como: saltar, correr, gritar, ensuciar, comer o 
realizar otra actividad, ya sea académica o recreativa, entre otras de similar naturaleza. 

2. Incumplimiento de deberes escolares cómo presentarse sin tarea (sin evaluación), sin útiles, sin trabajos 
solicitados por los profesores o sin libreta de comunicaciones. 

3. Incumplimiento de normas de aseo e higiene adecuado al contexto educativo, por ejemplo, uniforme limpio, 
aseo personal diario, lavado de manos, entre otros. 

4. Ensuciar la sala de clases o lugar donde se realizan actividades y los espacios de uso común. 
5. Hacer gestos groseros, gritar o decir groserías, obscenidades u otros, dentro del colegio o hacia la calle, sea 

de manera verbal o no verbal, siempre y cuando no esté dirigida hacia un tercero. 
6. Usar material no autorizado durante el desarrollo de la clase. 
7. Uso de celular u otros dispositivos electrónicos o no electrónicos en el horario de clases o durante cualquier 

actividad institucional, habiendo sido advertidos en más de una ocasión por parte del educador a cargo de 
la actividad. 

8. Atrasos a las clases, siempre y cuando no sobrepase los 5 minutos después del toque de timbre sin una 
autorización para aquello. Luego de este tiempo se considerará como fuga interna. 

9. Permanecer en la sala sin autorización durante los recreos o en hora de almuerzo. 
10. Comercializar productos dentro del establecimiento escolar sin autorización. 
11. No trabajar en las tareas asignadas por el docente. 

12. Consumir alimentos durante las horas de clase. Estará permitido el consumo de líquido para hidratación. 

13. Realizar acciones que afecten el medio ambiente, como ensuciar los espacios comunes al aire libre, 
desperdiciar el agua, dañar los espacios de naturaleza. 

14. Escuchar música en horario de clases, no autorizado por el profesor. 
15. No seguir las instrucciones del educador(a) y/o mantener una actitud no acorde a las actividades 

institucionales en actividades, por ejemplo, actos cívicos, presentaciones folclóricas, etc. 
16. Acumulación de cinco atrasos al ingreso de la jornada escolar, sin justificación por parte del apoderado. 
17. Similares a las descritas anteriormente. 

 
 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR DE APOYO PEDAGÓGICO, PSICOSOCIAL Y DISCIPLINARIO ANTE FALTAS LEVES 

 

 PROCEDIMIENTO A SEGUIR DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS  

 
1. Amonestación verbal: diálogo personal, de carácter formativo y/o reflexivo, de acuerdo a la etapa de 

desarrollo del alumno, a cargo del educador que observa o presencia la falta, en que se explicita al 
estudiante cuál es la falta y cuáles pueden ser las consecuencias para sí mismo y para otros. 

2. Amonestación escrita: ante la reiteración de faltas leves y/o la persistencia en la conducta, el educador que 
tome conocimiento de esta situación, dejará evidencia en la hoja de observaciones personales del 
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estudiante, quien deberá informar al estudiante de dicha amonestación. 
3. Citación al apoderado:  

A: Ante el registro de cinco faltas leves consignadas en la hoja de observaciones del libro de  clases en 
distintas asignaturas, será el profesor/a jefe quien citará al apoderado para establecer las causas de la 
problemática evidenciada y buscar en conjunto alternativas de solución, dejando registro de la firma y toma 
de conocimiento. 

B: En caso de que la situación se reitere tres veces en una asignatura, será el docente respectivo quien citará 
al apoderado para establecer causas de la problemática evidenciada y buscar en conjunto alternativas de 
solución, dejando registro de la firma y toma de conocimiento. 

4. Medida conductual:  Si el estudiante no mejora su conducta a pesar de la citación del apoderado, es decir, 
luego de la citación se consignan cinco nuevas anotaciones en la hoja de vida del estudiante, será el profesor 
jefe quien aplicará la medida conductual, tales como: trabajo comunitario, concientización, charlas, talleres, 
las que estarán especificadas en un documento oficial para cada subdirección de ciclo.  
Por cada cinco nuevas faltas, una vez aplicada la medida conductual, el profesor jefe dispondrá de nuevas 
medidas conductuales si el comportamiento del estudiante no mejora. 

 

Nota: En caso de situaciones asociadas a atrasos, la medida disciplinar será aplicada por agente de 
convivencia. 
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Faltas Graves 

 
FALTAS GRAVES: Actitudes y comportamiento que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro de la 

comunidad educativa, del bien común y/o de sí mismo, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia. 

Se considera faltas graves las siguientes: 
 

1. Incumplimiento de las normas institucionales asociadas a presentación escolar personal tal como se 
describe en el Reglamento interno. 

2. Mantener o realizar gestos obscenos, así como manifestaciones de afecto no adecuadas en el contexto 
escolar. 

3. Portar todo tipo de instrumentos u objetos con apariencia de ser reales que inciten a la violencia, sin 
autorización y aun cuando no haya hecho uso de ellos. 

4. Estudiante que se niega y/o tiene actitud desafiante ante la aplicación de medidas formativas, de reparación 
o de apoyo psicosocial ante una falta cometida, no presentándose ante el educador que lo requiera. 

5. Arrojar cualquier objeto hacia la calle u otros lugares anexos al establecimiento que puedan producir daños 
a terceros y/o a la infraestructura, tales como capilla, estacionamientos, techos, etc. 

6. Ingresar a espacios no autorizados o sin autorización, tales como: laboratorios, biblioteca, oficinas, sala de 
fotocopias, sala de profesores, camarines, enfermería, casino, sala de arte, tecnología, música, gimnasio, 
techos, canchas o cualquier dependencia del establecimiento. 

7. Actitudes no acordes al contexto de evaluación, por ejemplo: no entregar la prueba cuando es solicitada, 
entregar la prueba en blanco por rebeldía, Intento de copia, copiar, plagiar o “soplar” en trabajos o en 
pruebas, por cualquier medio digital y físico, entre otras. 

8. Borrar o arrancar la hoja de comunicación enviada al apoderado en agenda de comunicaciones o la 
comunicación del apoderado al colegio. 

9. interrumpir la clase y/o afectar el ambiente adecuado para el aprendizaje, a través de conductas que 

impliquen detener la clase, distracción de estudiantes, llamados de atención, entre otros, dada la relevancia 

de mantener un clima de aula propicio. 

10. Realizar fuga interna, deambular en el establecimiento en horas de clases, no entrar a la sala cuando 
corresponde, no ingresar a clases y quedarse en otra dependencia del colegio. 

11. Negarse a asistir a actos cívicos y litúrgicos o a actividades dentro y fuera del establecimiento. 
12. Rayar baños, muros, mesas, sillas o cualquier dependencia del colegio. 
13. Lanzar objetos durante la clase que afecte el normal desarrollo de la misma. 
14. Obstruir, entorpecer o desobedecer las indicaciones, normas y/o vías de evacuación en el transcurso del 

Plan PISE (simulacro de emergencia). 
15. Salir de la sala de clases, laboratorio u otras dependencias durante el desarrollo de las actividades 

respectivas, sin autorización del profesor (a) u otra autoridad. 
16. Hacer mal uso o ingresar a un baño que no corresponde al de su ciclo de forma reiterada o ingresar a baños 

de uso exclusivo de funcionarios. 
17. Presentar actitudes desafiantes y/o groseras a un compañero o compañera del establecimiento. 
18. Ingresar al establecimiento atrasado y junto a esto, actuar deshonestamente intentando evitar el registro 

de inspectoría. 
19. Emplear vocabulario de carácter displicente u obsceno hacía cualquier integrante de la comunidad 

educativa. 

20. Desacatar e incumplir las medidas formativas y/o disciplinarias aplicadas según lo establecido en el Manual 
de convivencia. 

21. Portar de manera física y/o virtual, revistas, imágenes, fotografías u otros cuyo contenido contenga 
elementos pornográficos, de incitación a la violencia, de discriminación y/o consumo de drogas. 
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22. Dibujar, tallar, bordar u otro similar que contenga contenido sexual, de incitación a la violencia, 
discriminación y/o consumo de drogas, no generando un menoscabo o afectación terceros. 

23. Burlarse o poner sobrenombre a un compañero/a o cualquier miembro de la comunidad educativa, dado 
que esto provoca afectación psicológica relevante. 

24. Similares a las descritas anteriormente. 

 

 MEDIDAS DISCIPLINARES ANTE FALTAS GRAVES  

 
1. Citación de apoderado y firma carta de compromiso: tras la primera falta grave, se cita al apoderado para 

realizar diálogo personal, de carácter formativo y/o reflexivo, por parte de agente de convivencia escolar, 
dejando por escrito en la hoja de observaciones en la ficha del estudiante. 

2. Medidas reparatorias y/o trabajo comunitario: tras la segunda falta grave, el Agente de convivencia citará 
al apoderado para notificar medida reparatoria y/o trabajo comunitario, explicando al apoderado en qué 
consiste y dejando registro de la toma de conocimiento. 

3. Suspensión: tras la tercera falta grave, se aplica medida de suspensión, la cual es una medida disciplinaria 
que busca que el estudiante reflexione sobre su conducta y las consecuencias de la misma. Se aplica ante 
la reiteración de faltas graves registradas en el libro digital.  Para su aplicación, el agente de convivencia 
escolar citará al apoderado, para aplicar la medida de suspensión, considerando 1 a 3 días.  
Al regresar de la suspensión, el equipo de convivencia escolar aplicará la medida de acompañamiento 
psicosocial y/ o derivación externa luego de lo cual será informado al apoderado a través de los canales 
oficiales. 
Luego de la suspensión, de cometer una nueva falta grave, se aplicará nuevamente medida de suspensión, 
tiempo en el cual el estudiante deberá presentar una actividad pedagógica formativa que no implique 
menoscabo en el estudiante, sino concientización del cambio a realizar. 

4. Carta de condicionalidad: medida disciplinaria que se aplica ante la reiteración de faltas graves y no 
evidenciando el estudiante un cambio importante en su conducta. Es aplicada por la Dirección del colegio. 
Esta medida será revisada al finalizar cada semestre en el Consejo Disciplinario y podrá ser levantada si la 
evaluación es positiva. 
Si al finalizar el año escolar el estudiante no mejora en su conducta, el consejo podrá determinar la 
continuación de la condicionalidad para el año siguiente, siendo nuevamente revisada al finalizar el 
siguiente semestre académico. 
El estudiante al cual se le aplique la sanción de condicionalidad deberá participar obligatoriamente del plan 
de acompañamiento formativo, psicosocial y pedagógico según corresponda, diseñado por la subdirección 
de formación y convivencia. 

5.   No renovación de matrícula: Al presentar tres anotaciones negativas graves, después de aplicada la 
condicionalidad, se seguirá el procedimiento establecido en las faltas gravísimas respecto a la no 
renovación de matrícula. Con todo, en este período se aplicarán medidas formativas  
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Faltas Gravísimas 

FALTA GRAVÍSIMA: Actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad física y/o psicológica afectando 

severamente a otros miembros de la comunidad educativa y/o a sí mismo, agresiones y conductas tipificadas como 

delito. 

Se considera faltas gravísimas las siguientes: 
 

1. Entorpecer y obstruir indagaciones que realice el personal del colegio, con el objetivo de determinar el o los 
autores de alguna falta de cualquier índole. 

2. Escupir a algún miembro de la comunidad educativa. 
3. Mentir para perjudicar y/o dañar a un miembro de la comunidad, generando difamación, injurias y/o 

calumnias que afecten el estado emocional. 

4. Fugarse del establecimiento, de las salidas pedagógicas programadas o cualquier otra actividad institucional. 

5. Expresarse a garabatos o groserías, descalificaciones u obscenidades, siendo dirigidas a cualquier integrante 

de la comunidad educativa o hacia transeúntes fuera del colegio, cuya acción genere menoscabo y 

afectación emocional. 

6. Presentar actitudes desafiantes y/o groseras a un adulto de la comunidad. 

7. Agresiones físicas, psicológicas, verbales, no verbales o discriminación a algún miembro de la comunidad. 

8. Amenaza y/o agresión a docentes o adultos de la comunidad al interior y/o exterior del establecimiento 
educacional, de manera directa o a través de cualquier medio. 

9. Amenaza y/o agresión entre estudiantes, tanto al interior del establecimiento y/o al exterior. 

10. Agredir con cualquier objeto que cause daño a la integridad física. 

11. Provocar daños graves en las dependencias, las instalaciones, mobiliario escolar y/o bienes muebles del 

Colegio. 

12. Destruir, mal utilizar u ocasionar daños a los bienes de terceros que se encuentren dentro o fuera del 
establecimiento 

13. Promover o participar directa o indirectamente en la ocupación ilegal (toma de espacio escolar o Colegio). 

14. Falsificar, adulterar o dañar documentos que certifiquen la inasistencia, libro de clase digital, plataforma 

digital, pruebas, informes, anotaciones o cualquier otro documento oficial del establecimiento. 

15. Obtener instrumentos de evaluación de manera deshonesta o por medios ilícitos. 

16. “Hacer la cimarra”, es decir, no ingresar al establecimiento educacional una vez realizado el trayecto desde 
el hogar en dirección al colegio. 

17. Participar de riñas o peleas dentro y/o fuera del establecimiento. 

18. Obstruir, entorpecer, desobedecer las indicaciones, normas y/o vías de evacuación en el transcurso del Plan 

PISE (emergencia real). 

19. Fumar o vaporizar dentro de las dependencias del colegio. 

20. Portar y/o vender alcohol y/o drogas dentro del establecimiento escolar. (Aplicar protocolo) 
21. Dibujar, tallar, bordar u otro similar que contenga contenido sexual, de incitación a la violencia, 

discriminación y/o consumo de drogas, generando un menoscabo o afectación terceros. 

22. Ser partícipe o cómplice, de consumir, portar, distribuir, comercializar o estar bajo los efectos del alcohol, 

drogas y/o estupefacientes dentro del establecimiento o en actividades organizadas, coordinadas, 

patrocinadas o supervisadas por éste. Así como inducir a terceros a su consumo o participar del ilícito. 

(Aplicar protocolo) 
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23. Ingresar a una dependencia sin autorización con el fin de ocasionar daños y destrozos. 

24. Usar el nombre del colegio o curso sin autorización de la Dirección, para organizar eventos externos, con o 

sin fines de lucro personal o grupal. 

25. Grabar, filmar capturar, reproducir y/o difundir imágenes, por cualquier medio tecnológico utilizando 

cualquier medio audiovisual, sin el previo consentimiento de las personas involucradas. 

26. Exponer a sus pares a revistas, imágenes, audios, fotografías u otros que contengan elementos 
pornográficos, de incitación a la violencia, de discriminación y/o consumo de drogas. 

27. Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a cualquier miembro de la comunidad educativa a través de chats, 

mensajes de texto, correos electrónicos, redes sociales, foros, conversatorios, talleres, sitios webs, teléfonos 

o cualquier otro medio tecnológico. 

28. Discriminar a un integrante de la comunidad educativa, ya sea por su condición social, económica, 

pensamiento político, filosófico, religión, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, orientación sexual, 

discapacidad, rendimiento académico o cualquier otra circunstancia.  

29. Robo y hurto a cualquier miembro de la comunidad escolar y recursos propios del establecimiento 
educacional. (Aplicar protocolo) 

30. Someter a un par de manera sostenida a acoso escolar (bullying). (Aplicar protocolo) 

31. Someter a un par de manera sostenida a acoso virtual (Ciberbullying). (Aplicar protocolo) 

32. Acoso, agresión sexual, abuso sexual, violación o cualquier hecho de connotación sexual constitutivo de 
posible delito. (Aplicar protocolo) 

33. Maltratar de cualquier forma a cualquier animal, dentro o fuera del establecimiento. 

34. Maltrato infantil. (Aplicar protocolo) 

35. Portar o agredir con armas blancas, de fuego y/o productos químicos a cualquier miembro de la comunidad 
educativa. (Aplicar protocolo) 

36. Mantener relaciones sexuales u otros comportamientos de connotación sexual no acordes al contexto 
educativo. 

37. Descargar de internet en las dependencias del colegio material pornográfico, de incitación a la violencia, 
discriminación y/o uso de drogas. 

38. Suplantación de identidad en cualquier actividad del establecimiento o medio tecnológico. 

39. Amenazar y/o dar avisos falsos de emergencia. 

40. Instalar y/o activar artefactos explosivos o químicos. (Aplicar protocolo) 

41. Tener 3 o más anotaciones negativas graves después de aplicada la condicionalidad, situación en la cual se 
seguirá el procedimiento establecido en las faltas gravísimas respecto a la no renovación de matrícula. Con 
todo, en este período se aplicarán medidas formativas. 

42. Similares a las descritas anteriormente. 
 

 

 MEDIDAS DISCIPLINAR ANTE FALTAS GRAVÍSIMAS  

 
Suspensión: ante una falta gravísima, la subdirección de ciclo aplicará la medida de suspensión, considerando un 
período de 3 a 5 días, siendo prorrogables por el mismo período, quedando registro de esta situación en la hoja de 
observaciones del estudiante. 
 
Para aplicar esta sanción, la subdirección de ciclo citará al apoderado para informar de la suspensión, momento en el 
cual, se le presentará el plan de acompañamiento formativo del estudiante, por parte del equipo de formación y 
convivencia, el que se hará efectivo al retorno de la suspensión. 
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La suspensión es una medida disciplinaria que busca que el estudiante reflexione sobre su conducta y las consecuencias 
de la misma. 
Entre sus variantes están la reducción de jornada escolar, la separación temporal de las actividades pedagógicas 
durante la jornada educativa y la asistencia a sólo rendir evaluaciones, entre otras. 
 
Aplicación de condicionalidad: medida disciplinaria que se aplica ante la reiteración de una falta gravísima, la cual es 
aplicada por la Dirección del colegio al evidenciar que no es observable un cambio de conducta por parte del 
estudiante. Esta medida será revisada al finalizar cada semestre en el Consejo Disciplinario y podrá ser levantada si la 
evaluación es positiva. 
Si al finalizar el año escolar el estudiante no mejora en su conducta, el consejo podrá determinar la continuación de la 
condicionalidad para el año siguiente, siendo nuevamente revisada al finalizar el siguiente semestre académico. 
El estudiante al cual se le aplique la sanción de condicionalidad deberá participar obligatoriamente del plan de 
acompañamiento formativo, psicosocial y pedagógico según corresponda, diseñado por la subdirección de formación 
y convivencia. 
 
No renovación de la matrícula al año lectivo siguiente: situación extraordinaria que será resuelta por el director del 

establecimiento, previa realización de consejo Disciplinario. Para estos efectos, se notificará a los apoderados de la 

realización de dicho Consejo, cuya resolución le será notificada dentro de los 5 días hábiles siguientes, existiendo un 

plazo de apelación de 3 días hábiles desde la fecha de notificación. La subdirección de ciclo deberá presentar los 

antecedentes al Consejo de profesores. 

 

Expulsión: La expulsión o cancelación de matrícula de un estudiante por problemas o faltas conductuales es 

considerado como una medida extrema, y se aplica en aquellos casos en que, habiendo agotado todos los 

procedimientos exigidos por el Reglamento Interno de Convivencia del Establecimiento, el estudiante persiste en su 

mal comportamiento. 

En casos de situaciones que afecten gravemente la convivencia escolar o atente directamente a la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad educativa se procederá a la expulsión del estudiante, según establece 

la normativa legal vigente. Para esto se detallan las faltas a continuación: 

− Cometer hurto o robo con daños a los bienes o las personas en el colegio o los miembros de la comunidad 
escolar. 

− Golpear o agredir físicamente a un funcionario del colegio (profesor, administrativo, auxiliares o directivos.) 
dentro o fuera del establecimiento. 

− Falsificar o adulterar documentos oficiales del o para el colegio. (libro de clases, certificados médicos, etc.) 

− Introducirse a las dependencias del establecimiento valiéndose de llaves no autorizadas. 

− Portar o traficar alcohol o drogas. 

− Portar armas de fuego o corto punzantes en el colegio y/o actividades auspiciadas por este. 

− Cometer violación o intento de violación comprobado. 

− Hackear páginas del colegio. 

− Toma del establecimiento y/o impedir el normal funcionamiento de este. Participar en actos vandálicos 
dentro o en las inmediaciones del colegio y atentar contra la paz y el orden establecido. 

− Provocar un incendio en el establecimiento 

 

Aspectos previos al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula: 

El Director, por sí o a través de un representante, deberá haber ejecutado las acciones siguientes: 

- Señalar a los apoderados los problemas de conducta de su pupilo. 



 

Página 50 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

- Advertir de la posible aplicación de sanciones al estudiante y su apoderado. 
- Implementar a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial. 
- La expulsión o cancelación de matrícula será aplicada por el Director del centro educativo. 
- La decisión y sus fundamentos, serán notificados por escrito al estudiante afectado y a su apoderado, quienes 

podrán pedir por escrito la reconsideración de la medida dentro de 5 días de su notificación, ante la misma 
autoridad. 

- El Director resolverá la apelación previa consulta al Consejo de Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por 
escrito, debiendo tener a la vista los informes técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren 
disponibles. 

- La resolución será informada de forma verbal en reunión con el apoderado en un máximo de 10 días a contar 
del día en que se presentó esta apelación, quedando registro escrito en y entregándose copia de ello. 

- Cabe tener presente que previo a la aplicación de la sanción, el(la) estudiante y el apoderado tendrán derecho 
a efectuar todas las alegaciones y descargos que estime conveniente. 

 
No podrá decretarse la medida de expulsión o cancelación de matrícula de un o una estudiante por motivos 
académicos (solo teniendo derecho a repetir en una ocasión en enseñanza básica y una oportunidad en enseñanza 
media). Por motivos de carácter políticos, ideológicos o situación vinculada a la presencia de necesidades educativas 
especiales de carácter permanente y transitorio que se presente durante sus estudios. 
El director una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de aquella 
a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de 
que esta revise la forma y el cumplimento de los procedimientos descritos.  

Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado por la medida y adoptar las 
medidas de apoyo necesarias. 

 
Ante cualquier falta grave que tenga el carácter de delito, el colegio procederá como corresponde, dando 
cumplimiento a la establecido en la Ley de Responsabilidad Penal Juvenil. (Ley Nº 20.191 que modificó la Ley Nº 20.084) 

 
En aquellos casos en que se afecte gravemente la convivencia escolar, entendiéndose por ello, los actos cometidos 
que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros 
que se encuentren en las dependencias del establecimiento, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones 
físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también 
los actos que atenten contra la infraestructura esencial del colegio, el director tendrá la facultad de suspender, como 
medida cautelar y mientras dure el procedimiento de investigación, a los alumnos y miembros de la comunidad escolar 
que hubieren incurrido en alguna de las faltas gravísimas del presente reglamento, y que en virtud del mismo pudiere 
aplicarse la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar. 
 

 

APLICACIÓN DE MEDIDAS FORMATIVAS Y/O REPARATORIAS  

 
De manera complementaria a la aplicación de medidas disciplinarias, el colegio podrá aplicar medidas formativas que 
buscan apoyar la formación integral y un cambio en la conducta de los estudiantes. A través de estas, los estudiantes 
por medio de la práctica de valores, la reparación positiva u otro tipo de acción remedial, busca que autorregulen sus 
conductas y no continúen transgrediendo normas. 
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EJEMPLOS DE MEDIDAS FORMATIVAS Y PSICOSOCIALES 

 
▪ Talleres con estudiantes: Corresponde a acciones realizadas por el Equipo de convivencia, formación o 

multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten temas que busquen enseñar a los 
estudiantes herramientas para enfrentar en forma adecuada situaciones que estén viviendo a nivel de curso 
y que puedan afectar la buena convivencia escolar. A modo ejemplar se pueden señalar en este sentido 
talleres para el abordaje pacífico de la resolución de conflictos, control de impulsos, tolerancia a la 
frustración, respeto a la diversidad, entre otros. 

 
▪ Talleres con apoderados: Corresponde a acciones realizadas por el Equipo de convivencia, formación o 

multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten temas que busquen enseñar a los 
padres y apoderados herramientas para apoyar y enseñar la buena convivencia escolar desde el hogar. A 
modo ejemplar se pueden señalar en este sentido talleres parentales para desarrollar en los estudiantes el 
respeto, responsabilidad, resolución pacífica de conflictos, autonomía, entre otros. 

 
▪ Servicio comunitario: Implica alguna actividad realizada durante o después de la jornada escolar, que 

beneficie a la comunidad escolar a la que pertenece. Por ejemplo: Hermosear el huerto, limpiar su sala, 

ayudar en la clasificación de libros en biblioteca, preparar material para diario mural del curso u otras de 

similares características. La actividad a desarrollar por el estudiante, debe tener relación con la falta e 

implica hacerse responsable de su infracción a través de su esfuerzo personal. 

 
▪ De concientización: Una acción que permita comprender el impacto de sus acciones en la comunidad 

escolar. Ej. realizar un trabajo de investigación sobre un tema vinculado a la falta cometida. 
 

▪ Cambio de curso: Con el fin de que el cambio de ambiente escolar favorezca la superación del alumno, 
estableciendo nuevas relaciones interpersonales pueda apropiarse de los valores del PEI. 

 

MEDIDAS REPARATORIAS 

 
Proceso paralelo a la aplicación de sanciones y es parte de las medidas formativas. Tienen como objetivo que el 
estudiante repare el daño causado. Estas serán acordadas entre el profesor jefe y la subdirección de Formación y 
Convivencia. 

 
Ejemplos de algunas medidas reparatorias, las cuales tendrán que ser aplicadas según el nivel educativo. 

▪ Disculpas a los afectados. 
▪ Devolución, pago, reparación, limpieza o reposición de bienes, objetos o materiales ajenos afectados. 

▪ Cumplir con la asignación de responsabilidades en su curso. 

▪ Asumir compromiso de ayuda, acompañamiento o tutoría a compañeros. 
▪ Ser durante una semana el encargado de anotar en el calendario del curso las pruebas, tareas y materiales 

que se debe traer el día y semana siguientes. 
▪ Hacer un video que muestre la historia de una persona o grupo que hizo actos de cyberbullying, 

evidenciando las consecuencias negativas que tuvo el/la afectado/a. 
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SUSPENSIÓN DE CEREMONIAS Y/O ACTOS   

La graduación, así como los actos de finalización del año escolar y premiación, corresponde a una instancia relacionada 

con los valores y principios del Proyecto Educativo y en ningún caso es una obligación a la que el establecimiento esté 

sometido. 

En relación a lo anterior, y en consecuencia con la acción formadora, el establecimiento podrá suspender al o los 

estudiantes que en sus acciones o actitud durante el año escolar haya demostrado un comportamiento que atente 

contra el Proyecto Educativo. 

La medida y los argumentos que sustentan la sanción serán presentados al estudiante y su apoderado por la 

Subdirección de Ciclo o a quien delegue. El estudiante o su apoderado podrán solicitar la reconsideración de esta 

medida en el plazo de 3 días hábiles para presentación de descargos, 3 días hábiles para la resolución y 3 días hábiles 

para la solicitud de la reconsideración y 3 días hábiles para la resolución final. La Dirección del establecimiento 

resolverá e informará al estudiante y su apoderado de la resolución adoptada contra la cual no existirán más instancias 

para recurrir. 

En casos excepcionales, cuando la fecha de la ceremonia relacionada con la sanción sea muy cercana a la decisión de 

suspensión, el establecimiento deberá de todas formas resguardar el debido proceso mediante la información de 

nuevos plazos ajustados a las circunstancias. 
  

 PROCESO DE APELACIÓN  

Para el caso de una falta leve el estudiante siempre puede apelar en forma escrita en un plazo de 1 día hábil contados 

desde la aplicación de la medida. La apelación deberá ser presentada ante el Profesor Jefe. La notificación de la medida 

será a través del registro en la hoja de vida o carpetas o expedientes que sean utilizados para tales efectos. La apelación 

será resuelta en el plazo de 1 día hábil. 

En el caso que la sanción corresponda a una falta grave el apoderado junto al estudiante deberá presentar su apelación 

por escrito en un plazo de 2 días hábiles desde la notificación por escrito de la medida, aportando los antecedentes 

necesarios para su reconsideración. La apelación deberá ser presentada ante la subdirección de ciclo, quien dará a 

conocer la resolución definitiva en un plazo máximo de 2 días hábiles. 

En el caso que la sanción corresponda a una falta gravísima el apoderado junto al estudiante deberá presentar su 

apelación por escrito en un plazo de 3 días hábiles desde la notificación por escrito de la medida, aportando los 

antecedentes necesarios para su reconsideración. La apelación deberá ser presentada ante la Dirección, quien dará a 

conocer la resolución definitiva en un plazo máximo de 2 días hábiles. 

 
El apoderado frente a una medida de no renovación de matrícula o expulsión podrá iniciar un proceso de apelación, 

ante la Dirección del Colegio presentando una carta formal, dentro de los 5 primeros días hábiles de presentados los 

antecedentes explicando los motivos y antecedentes que debieran ser considerados para revisar la aplicación de la 

medida y acompañando en esa misma oportunidad cualquier medio de prueba que se crea oportuno. 

 
El Director del Colegio, luego de realizar Consejo disciplinario docente, resolverá esta apelación y lo hará en el plazo 

de 5 días hábiles. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos 

psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles. 
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 DE LA HOJA DE VIDA DE LOS ESTUDIANTES  

 
En el libro de clases virtual existirá una sección de una hoja de vida por estudiante, donde se registran todos los hechos 

relevantes que ocurran respecto a su comportamiento y desarrollo dentro del establecimiento en el año lectivo. 

Para todos los efectos de evidencias respecto del debido proceso se considerarán parte integrante de la hoja de vida 

del estudiante cualquier documento y/o acta de reunión en la que consten acuerdos, solicitudes y registro de 

situaciones que involucren al estudiante y/o a su apoderado y que se encuentren firmados por una parte por el mismo 

estudiante y/o su apoderado, y por otra, por algún miembro docente y/o miembro del equipo de convivencia escolar.
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 NORMAS DE CONVIVENCIA APLICABLES A LOS APODERADOS  

Los apoderados deben Informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento a las normas de convivencia y a las de 

funcionamiento del establecimiento que elijan para sus hijos además de brindar un trato respetuoso a los integrantes 

de la comunidad educativa. 

Frente a faltas a los deberes de los padres descritos anteriormente, el encargado de convivencia escolar del ciclo o el 

coordinador de ciclo citará al apoderado para manifestarle la importancia del cumplimiento de sus deberes respecto 

del apoyo que esto significa para el proceso pedagógico y formativo de su hijo, hija o pupilo. Como resultado de esta 

reunión se establecerán compromisos, los que deberán quedar debidamente registrados en la hoja de vida del 

estudiante. 

Frente al incumplimiento de los compromisos descritos en el punto anterior, o frente a nuevas faltas, se citará al 

apoderado y le informará de la posible sanción de cambio de apoderado, en la medida que no cumpla con sus deberes 

como apoderado, y/o con los compromisos asumidos con el establecimiento. En el evento que un apoderado no dé 

cumplimiento a las normas previstas en este reglamento, el colegio quedará facultado para exigir el cambio de 

apoderado. 

Si la falta de en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado afectan la convivencia escolar, y se 

relacionan con el atropello en los derechos de asistentes de la educación y/o profesionales de la educación, así como 

estudiantes, especialmente con el que indica “Se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 

objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás integrantes de la comunidad 

educativa”, el colegio podrá activar el Protocolo de violencia escolar, pudiendo aplicar como medida de protección 

hacia la comunidad educativa la prohibición de ingreso del apoderado al establecimiento y/o la solicitud de cambio de 

apoderado. 

En ocasiones en que la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado obstaculicen el proceso 

educativo de su pupilo, esto podrá ser considerado como vulneración de derechos según se indica en el Protocolo del 

mismo nombre anexado al presente Reglamento, y el colegio estará facultado para activar dicho Protocolo activando 

la red de protección a menores y solicitando al tribunal de familia que tome medidas de protección en favor del 

estudiante. 

Si la falta en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones como apoderado son constitutivas de delito, el colegio 

procederá a realizar la denuncia a las instituciones pertinentes dentro del plazo de 24 horas desde que tomó 

conocimiento de los hechos. 

No se permitirá el ingreso de los apoderados a las zonas académicas o zonas de estudiantes, salvo en caso de 

emergencias, reuniones y eventos especiales convocados por la Dirección del colegio. 
 

  



 

Página 55 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

 ACCIONES DE PREVENCIÓN  

Prevención de faltas a la buena convivencia 

a. Para poder trabajar un plan de gestión de la buena convivencia, se promoverá la difusión e incorporación 
de normas y procedimientos de restricción o regulación de conductas negativas, así como también, la 
formación de competencias de autorregulación. 

b. Dentro de las acciones preventivas se promueven tres tipos trabajos:  

o Acciones de Sensibilización: Que permitan la toma de conciencia respecto de los factores que arriesgan 

la buena convivencia, los efectos nocivos que se derivan de ello y la necesidad de aprender a 

relacionarse en forma armónica con los demás. 

o Acciones de supervisión y control: referida a la implementación de diversas medidas que buscan evitar 

o regular la aparición de conductas constitutivas que atentan a la buena convivencia. Lo anterior, a 

través de la aplicación de instrumentos, protocolos o acciones de diversa naturaleza diseñadas para el 

fin descrito en este punto. 

o Acciones de auto-regulación: pretende que los estudiantes adquieran las habilidades que le permitan 

ser autónomos y capaces de autorregular su conducta ante situaciones conflictivas. 

 
 

 PROCEDIMIENTOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

Mecanismos usados para la resolución de conflictos 

Las estrategias de resolución de conflictos pueden visualizarse “como un proceso continuo que va desde evitar el 

conflicto hasta la resolución no violentas de ellos”; sin embargo, el Colegio opta por las siguientes técnicas como 

formas más apropiadas de resolución de conflictos: 

− Negociación: Las personas involucradas están interesadas en encontrar una solución en que ambos puedan 
beneficiarse con la negociación. 

− Mediación: El mediador, no toma una decisión autoritaria basada en el poder, sino que ayuda a las partes 
en conflicto a encontrar la solución. 

− Arbitraje: Se elige a una persona de mutuo acuerdo y se le confiere autoridad por su nivel de experiencia. 

El árbitro tomará la decisión acerca de cómo se resolverá el conflicto y los afectados aceptaron el arbitraje. En los casos 
que se hayan dispuesto procedimientos de arbitraje o mediación, así como en la adopción de medidas formativas, 
reparadoras y/o sanciones, la subdirección de formación y convivencia designará a un miembro del equipo, para que 
realice el acompañamiento que permita determinar el cumplimiento satisfactorio de lo resuelto o, en su defecto, 
informar posibles incumplimientos que requieran una nueva intervención del Colegio. 
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CAPÍTULO 7 

ESTÍMULOS A LOS ESTUDIANTES 

 
Periódicamente se destacarán a los alumnos(as) de la comunidad educativa que contribuyan con sus acciones a 
fomentar la buena y sana convivencia escolar. Algunas de las formas de reconocimiento son: 

1. Un comentario positivo e inmediato por parte del docente o funcionario. 
2. Una observación en el libro de clases. 
3. Se realizará anualmente un Acto Público de reconocimiento a través del Cuadro Honor por curso de los 

alumnos con: 

a. Mejor rendimiento académico – Esfuerzo y Perseverancia – Alumno(a) 

b. Mejor Compañero (elegido el día del alumno por sus compañeros) 

c. Premio Perfil Monte Olivo 

d. Premio asistencia y puntualidad 

e. Otros aspectos relevantes al contexto escolar. 

 
 



 

Página 57 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

 

PROTOCOLOS DE ACCIÓN 

 
 

Los protocolos de actuación son instrumentos que regulan los procedimientos de una comunidad educativa con la 

finalidad de enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran los derechos de una o más personas de manera 

oportuna, organizada y eficiente. 

 
Su aplicación se fundamenta en resguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes, prevenir y actuar 

oportunamente ante situaciones que pueden poner en riesgo su integridad y contribuir a la mejora continua de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje en los diferentes espacios educativos de cada nivel. Este instrumento específico 

contempla acciones que involucran a los padres o adultos responsables, o en caso de ser necesario las acciones que 

permitan activar la atención y/o derivación a las instituciones de la red, tales como Tribunales de Familia u Oficina de 

Protección de Derechos (OPD) respectiva- al momento en que un funcionario del establecimiento detecte la existencia 

de una situación que atente contra el estudiante. 

 
“Se entenderá por vulneración de derechos cualquier práctica que por acción u omisión de terceros transgredan al 

menos uno de los derechos de los niños y niñas” (Convención de los Derechos de los Niños). Este protocolo contempla 

los procedimientos para abordar las situaciones de vulneración de derechos, como descuido o trato negligente, el que 

se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el descuido o no atención de las necesidades físicas y 

emocionales de los niños, niñas y adolescentes, cuando los adultos responsables tienen los conocimientos y medios 

para satisfacerlas. Se caracteriza por ser un tipo de vulneración por omisión, es decir, porque el niño, niña o 

adolescente no recibe lo mínimo necesario para su sobrevivencia y bienestar. 

 
Para efectos de los casos de vulneración de derechos, se entenderá por adulto responsable, aquel que tenga bajo su 

cargo el cuidado del estudiante, ya sea porque es su padre o madre, o porque existe una resolución judicial que lo 

indique. Y quien debe cubrir las necesidades básicas como alimentación, vestuario, vivienda, o bien, cuando no 

proporciona atención médica básica, no atiende a las necesidades psicológicas o emocionales, cuando existe abandono 

y/o cuando se expone a hechos de violencia o uso de drogas. No brinda protección y/o lo expone ante situaciones de 

peligro. 

Este tipo de vulneración no corresponde a hechos de maltrato infantil físico o psicológico, de connotación sexual o 

agresiones sexuales, en contra de los derechos de las NNA, son parte de la comunidad educativa, ya que estos casos 

se rigen por el Protocolo de Maltrato, Abuso Sexual y de hechos de connotación sexual.

ANEXO I: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
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 1.- CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES  

El buen trato responde a la necesidad de los niños, niñas y adolescentes, de cuidado, protección, educación, respeto y 

apego, en su condición de sujetos de derecho, la que debe ser garantizada, promovida y respetada por los adultos a 

su cargo. Por ello se debe atender oportunamente, tanto la vulneración de sus derechos, como la promoción igualitaria 

de los mismos. 

La buena convivencia corresponde a la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone 

una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que 

propicie el desarrollo integral de los niños y niñas. 

La vulneración de derechos comprende las situaciones de descuido y trato negligente por parte de los padres o adultos 

responsables de los niños, niñas o adolescentes afectados. Así las cosas, la vulneración de derechos puede darse en 

dos posibles escenarios: 

Vulneración de derechos: “Las conductas u omisiones que transgreden o dañan la dignidad de los niños, niñas y 
adolescentes, su integridad física, psíquica, emocional, sexual o psicológica; contra poniéndose, asimismo, a las 
declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales relacionados directamente con la Convención 
Internacional de los Derechos de los Niños” 
Maltrato Infantil: El maltrato infantil se identifica a menudo con lesiones físicas. Se contemplan experiencias y escenas 

dolorosas en la que los niños, niñas o adolescentes (NNA) son expuestos a la violencia de los adultos. 

Desgraciadamente, esto es así en algunos casos, pero la mayoría de las situaciones de maltrato pasan inadvertidas, 

siendo la negligencia, la falta de supervisión, el desinterés y el abandono emocional más frecuentemente que los 

golpes. 

Se considera maltrato infantil cualquier acción u omisión, no accidental, por parte de los padres, madres, cuidadores/as 

o terceros que provoca daño a la salud o desarrollo psicológico del niña, niño y adolescente (NNA). 

Negligencia parental: Es entendida como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres, cuidadores 

o personas responsables del bienestar de los adolescentes, el cual se da por acción u omisión, es decir por la falta de 

atención por parte de quienes están a cargo del NNA. Dicha omisión, se acentúa primordialmente en la insatisfacción 

y/o vulneración de las necesidades básicas, como; alimentación, higiene, vestimenta, protección, seguridad, salud, 

supervisión parental, afecto, cariño, seguridad, aceptación, relaciones adecuadas con la comunidad y grupos de pares. 

El abandono dice relación con la falta de atención respecto de las necesidades psicológicas o emocionales; cuando 

existe abandono, y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de drogas. 

Ámbito de la salud: Se entenderá como cualquier acción u omisión que dañe o perjudique al niño, niña o adolescente 

en su estado integral, es decir, que no se encuentre inserto en el sistema de salud y que éste no reciba los cuidados 

correspondientes y necesarios respectos a su bienestar físico y de salud mental, como control sano, también en caso 

de poseer una enfermedad crónica, entre otros. 

Ámbito de la educación: Se entenderá como vulneración de derechos en ésta área, el incumplimiento por parte del 

adulto responsable de enviar a su pupilo (a) continua y permanentemente a su jornada escolar, manifestándose así 

una inasistencia reiteradas y permanentes al Establecimiento sin justificativo correspondiente, además con falta de 

higiene, inasistencia de apoderados a reuniones y/o citaciones que emanen desde el docente o Dirección, incluso en 

algunos casos, el niño, niña o adolescente podría presentar un riesgo de deserción escolar.
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Constituye vulneración de derechos como descuido o trato negligente las situaciones o acciones que los padres y/o 

adultos responsables que se enmarquen en: 

1. No atiende las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario, vivienda. 
2. No proporciona atención médica básica. 
3. No brinda protección al niño o niña y se expone ante hechos de peligro. 
4. No responde a las necesidades psicológicas o emocionales. 
5. Se expone al niño o niña a hechos de violencia o uso de drogas. 
6. Toda otra acción u omisión que importe el descuido de sus obligaciones de cuidado y protección para con 

los niños, niñas y adolescentes a su cargo. 
 

INDICADORES DE SOSPECHA 

Art. 15.- Constituyen indicadores de sospecha de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, los 

siguientes: 

1. Descuido en los cuidados y/o atención de salud oportuna según la enfermedad o accidente que presenta. 
2. Descuido en la higiene y/o presentación personal. 
3. Retiro tardío o no retiro del niño o niña del jardín infantil y/o sala cuna. 
4. Niño ingiere productos tóxicos (medicamentos, cloro, etc.) 
5. Niño de Prekinder y kínder sale del hogar y/o establecimiento sin supervisión de un adulto. 

6. Niño se muestra triste o angustiado. 

7. Autoagresión. 
8. Poca estimulación en su desarrollo integral. 
9. Toda otra expresión que indique descuido por parte de los padres y/o adultos responsables de los niños o 

adolescentes de sus obligaciones de cuidado y protección para con ellos. 
 
 

 2.- DEBERES DEL COLEGIO  

1. Es deber de los funcionarios del establecimiento, poner en conocimiento de manera formal a los tribunales 
de familia, OPD, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra de un niño, niña o 
adolescente. 

2. Respecto del tratamiento de las situaciones de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, el 
colegio actuará sobre cualquier situación que afecte a sus estudiantes, siguiendo cada uno de los pasos 
indicados en la normativa aplicable, teniendo en consideración las siguientes responsabilidades: 

− No omitir o minimizar algún hecho o situación de sospecha, puesto que ello puede eventualmente 

aumentar el riesgo de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, agravando el daño. 

− No investigar o diagnosticar estas situaciones. Les corresponde a las redes externas, a quienes el 

establecimiento entregará los antecedentes que le soliciten. 

No abordar a él o a los posibles responsables en forma preliminar, dado que ello obstruye la investigación y la 
reparación del daño en el niño, niña o adolescente; puede provocar que la familia cambie de domicilio y/o retire al 
estudiante del establecimiento, con lo que aumenta el riesgo y se produce una doble victimización y daño. El abordaje 
a él o los posibles agresores sólo podrá ocurrir una vez que se active el protocolo con los objetivos de separar al posible 
agresor del niño, niña o adolescente sobre el cual se sospecha ha cometido la vulneración de derechos y/o informar 
de las medidas que se tomarán con el objetivo de resguardar el interés superior del niño, niña o adolescente afectado 
y del resto de los estudiantes de la comunidad educativa. 
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 3.- RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO  

 
En caso de que exista una denuncia, relato directo, relato indirecto o sospecha de una situación de vulneración de 

derechos de niños, niñas y adolescentes, la Subdirección de formación y convivencia escolar deberá activar y llevar a 

cabo este Protocolo de Actuación. A falta del encargado de convivencia, será responsable alguno de los miembros del 

Equipo de Convivencia Escolar. 

Dicho responsable tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Resguardar el derecho y priorizar siempre el interés superior del niño, niña o adolescente (en adelante 
“NNA”). 

2. Mantener informado al Director y sostenedor del establecimiento educacional para que este tome las 
medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el interés 
superior del NNA, de manera conjunta con el equipo de convivencia del establecimiento educacional. 

4. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación a toda la Comunidad Educativa 
(Dirección, Equipo Directivo, Cuerpo de Profesores, Asistentes de la Educación, y Padres y Apoderados.) 

5. En caso de confirmarse dicho fenómeno, a través del relato del NNA, u otro miembro de la comunidad 
escolar, deberá activar el protocolo y recopilar la información necesaria para realizar la derivación 
correspondiente a los organismos de la Red (OPD, Programas de la Red SENAME, Tribunal de Familia, 
Fiscalía), y colaborar en todo el proceso de investigación, acompañando a los involucrados, sus familias ya 
la comunidad educativa en general. 

6. Mantenerse informado del proceso de investigación, si este se hubiera iniciado, de las eventuales medidas 
de protección que se aplicarán 

7. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de testigo, etc. 
8. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 

adolescente si fuera necesario. 
 

 4.- PROCEDIMIENTO  

 
En caso de que exista una denuncia, relato directo, relato indirecto o sospecha de vulneración de derechos de algún 

niño, niña o adolescente del establecimiento, la Subdirección de formación y convivencia procederá de la siguiente 

forma: 

 
4.1.- Quien reciba el relato directo o indirecto, denuncia o tenga una sospecha de una vulneración de derechos 

deberá comunicarlo por escrito a Subdirección de formación y convivencia o quien lo subrogue. 

 
4.2.- Subdirección de formación y convivencia o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o adulto 

responsable a una entrevista en la cual notificará de los antecedentes recabados e informará del deber del 

establecimiento en resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que el colegio 

disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos del NNA. 

Las formas de comunicación con los padres, apoderados o adultos responsables serán vía correo electrónico o 

teléfono.
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4.3.- Se realizarán entrevistas a estudiantes, familiares, profesores y cualquier otra persona que pueda aportar 

a la investigación, se podrán efectuar visitas domiciliarias, según lo amerite cada caso, para recabar 

antecedentes que permitan definir el tipo de vulneración de derechos. Se revisará libro de clases y carpeta del 

alumno. 

 
4.4.- Todo el proceso de indagación debe resguardar la debida confidencialidad, así como la dignidad e 

integridad de los/as estudiantes involucrados/a y su familia, cuidando de no realizar frente a los niños, niñas o 

adolescentes comentarios que descalifican a su familia. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que 

cuentan las familias y no desde las debilidades. Se respetará la intimidad e identidad del estudiante en todo 

momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado si es necesario por su padres o apoderados, 

sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna sobre los hechos, evitando su revictimización. 

 
4.5.-En caso de ser necesario, se solicita asesoría legal al abogado del establecimiento. 

 
4.6.- Sólo si la situación lo requiere, se deberá solicitar a algún psicólogo del colegio, dependiendo del ciclo que 

corresponda, que realice una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 

condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también 

registrar en forma textual el relato del mismo (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
4.7.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa alguna molestia física que 

le haga sospechar de una posible vulneración de derechos, el profesional encargado del Protocolo de Actuación 

debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, como lo haría si se tratase de un 

accidente escolar. 

 
4.8.- Si quienes vulneran los derechos del niño, niña o adolescente son ambos padres o tutores responsables se 

deberá comunicar de la situación a algún otro adulto protector que pueda apoyar al estudiante en el proceso de 

reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante 

identifique como una figura significativa. 

 
4.9 Si quien vulnera los derechos del niño, niña o adolescente es sólo uno de los padres o tutor responsable, se 

deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto protector que pueda apoyar al estudiante 

en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un vínculo cercano y a 

quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

 
En ambos casos se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a 

los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los antecedentes 

a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) y pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de 

familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra NNA.
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En caso de que exista algún trabajador del colegio involucrado en los hechos, la Directora (or) podrá decretar la 

separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo a otras 

labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red que pueda 

hacerse cargo de la intervención. La separación será decidida considerando la gravedad del caso y la existencia 

de medidas cautelares en contra del eventual responsable. 

Se deberá resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 

 
4.10.- No se podrá tener acceso a dichos antecedentes, por terceros a la investigación, a excepción de una 

entidad pública competente que lo solicite. 

 
4.11.- Una vez recopilados los antecedentes, correspondientes y agotada la investigación, Subdirección de 

formación y convivencia escolar deberá presentar un informe al Director del colegio, en el cual propondrá la 

aplicación de alguna medida. 

 
4.12.- Con el mérito del informe, el Director del Colegio determinará las medidas a aplicar, entre las cuales 

deberán considerarse las medidas de resguardo del menor, y las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 

psicosocial aplicables a los estudiantes involucrados en los hechos. Estas medidas se adoptarán teniendo en 

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes, resguardando el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 
4.13.- Se pondrán en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya vulneración de 

derechos en contra de un estudiante, lo cual se efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante 

presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual, dentro del plazo de 10 días contados desde el informe 

que dé cuenta de la vulneración. 

 

4.14.- En caso de que existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, o se tenga 

conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectarán a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en 

el local que sirve de establecimiento educativo, Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo 

subrogue y a falta de estos al Director denunciarán estos hechos al Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, dentro de las 24 horas siguientes al 

momento en que tomaren conocimiento del hecho, lo cual efectuará por escrito, mediante correo electrónico 

o mediante presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual. 

 

4.15.- Existirá un plazo de 30 días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia para la resolución y 

pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos, en el que se podrán disponer de las distintas medidas 

pedagógicas y/o psicosociales identificadas en el Manual de Convivencia escolar. 

 
La Subdirección de Formación y Convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de 
la denuncia para resolver la tipificación que se describe en los puntos anteriores.
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5. MEDIDAS DE APOYO Y RESGUARDO AL ESTUDIANTE Y A LA FAMILIA  

 
Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas y derivaciones a las instituciones u organismo competentes 

como la OPD de la Comuna el establecimiento elaborará un plan de apoyo al estudiante y se entregará todo el apoyo 

a la familia a través del Equipo Psicosocial, quien elaborará un Programa de reforzamiento parental y talleres en donde 

puedan trabajar una parentalidad positiva y buenos tratos en la familia. El responsable de velar por la adecuada 

implementación de estas medidas será la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar. 

 

6.- PROCESO DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

 

Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar mantendrá un 

seguimiento de las acciones por ellos realizadas, según plan establecido. Para estos efectos se llevará un registro 

escrito. 
 

 7.- MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR  

 
Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo decidirá en conjunto 

con el Director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas 

para realizar esta comunicación. 
 

 8.- DIFUSIÓN DE ESTE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

El presente Protocolo de Actuación será difundido a la comunidad educativa por alguno de los siguientes medios: 

1. Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido modificaciones, dejando 
constancia escrita mediante firma del padre, madre o apoderado. 

2. Publicación en el sitio web del colegio 
3. Entrega en reuniones de apoderados, en caso de no haber sido entregado al momento de la matrícula, 

dejando constancia de su recepción mediante firma del padre, madre o apoderado. 
4. Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del establecimiento a disposición de todo 

miembro de la comunidad educativa.
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 1.- RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO  

 
En caso de que exista una denuncia, relato directo, relato indirecto o sospecha de una situación de AGRESIONES 

SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL, Subdirección de formación y convivencia escolar deberá activar y 

llevar a cabo este Protocolo de Actuación. A falta del encargado de convivencia, será responsable alguno de los 

miembros del Equipo de Convivencia Escolar. 

 
Dicho responsable tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Resguardar el derecho y priorizar siempre el interés superior del niño, niña o adolescente (en adelante 
“NNA”). 

2. Mantener informado al Director y sostenedor del establecimiento educacional para que este tome las 
medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el interés 
superior del NNA, de manera conjunta con el equipo de convivencia del establecimiento educacional. 

4. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación a toda la Comunidad Educativa 
(Dirección, Equipo Directivo, Cuerpo de Profesores, Asistentes de la Educación, y Padres y Apoderados.) 

5. En caso de confirmarse dicho fenómeno, a través del relato del NNA, u otro miembro de la comunidad 
escolar, deberá activar el protocolo y recopilar la información necesaria para realizar la derivación 
correspondiente a los organismos de la Red (OPD, Programas de la Red SENAME, Tribunal de Familia, 
Fiscalía), y colaborar en todo el proceso de investigación, acompañando a los involucrados, sus familias ya 
la comunidad educativa en general. 

6. Mantenerse informado del proceso de investigación, si este se hubiera iniciado, de las eventuales medidas 
de protección que se aplicarán 

7. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de testigo, etc. 
8. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 

adolescente si fuera necesario. 
 
 

 2.- PROCEDIMIENTO  

 
2.1.- Quien reciba el relato directo o indirecto, denuncia o tenga una sospecha de AGRESIONES SEXUALESY/O 

HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL deberá comunicarlo por escrito dentro del plazo de 24 horas a Subdirección 

de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue. 

 
2.2.- Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o 

adulto responsable a una entrevista en la cual notificará de los antecedentes recabados e informará del deber 

del establecimiento en resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que el colegio 

disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos  del NNA. 

ANEXO II: PROTOCOLO FRENTE A AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE 
ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 
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Las formas de comunicación con los padres, apoderados o adultos responsables serán vía correo electrónico o 

teléfono. 

 
2.3.- Se realizarán entrevistas a estudiantes, familiares, profesores y cualquier otra persona que pueda aportar 

a la investigación, se podrán efectuar visitas domiciliarias, según lo amerite cada caso, para recabar 

antecedentes. Se revisará libro de clases y carpeta del alumno. 

 
2.4.- Todo el proceso de indagación debe resguardar la debida confidencialidad, así como la dignidad e 

integridad de los/as estudiantes involucrados/a y su familia, cuidando de no realizar frente a los niños, niñas o 

adolescentes comentarios que descalifican a su familia. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que 

cuentan las familias y no desde las debilidades. Se respetará la intimidad e identidad del estudiante en todo 

momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado si es necesario por su padres o apoderados, 

sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna sobre los hechos, evitando su revictimización. 

 
2.5.-En caso de ser necesario, se solicita asesoría legal al abogado del establecimiento. 

 
2.6.- Sólo si la situación lo requiere, se deberá solicitar a algún psicólogo del colegio, dependiendo del ciclo que 

corresponda, que realice una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 

condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también 

registrar en forma textual el relato del mismo. (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
2.7.- Si se observan señales físicas en el cuerpo del niño o adolescente, o éste expresa alguna molestia física que 

le haga sospechar de una posible vulneración de derechos, el profesional encargado del Protocolo de Actuación 

debe acompañarlo al centro asistencial más cercano para que lo examine, como lo haría si se tratase de un 

accidente escolar. 

 
2.8.- Si quienes han cometido las AGRESIONES SEXUALES Y/O HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL son ambos 

padres o tutores responsables se deberá comunicar de la situación a algún otro adulto protector que pueda 

apoyar al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el estudiante, tenga un 

vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

 
2.9 Si quien ha cometido las AGRESIONES SEXUALES Y/O HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL es sólo uno de 

los padres o tutor responsable, se deberá comunicar de la situación al otro padre y/o a algún otro adulto 

protector que pueda apoyar al estudiante en el proceso de reparación, que independiente de su relación con el 

estudiante, tenga un vínculo cercano y a quien el estudiante identifique como una figura significativa. 

 
En ambos casos se pondrá en contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación a 

los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los antecedentes 

a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) y pondrá en conocimiento de manera formal a los tribunales de 

familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra NNA
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En caso de que exista algún trabajador del colegio involucrado en los hechos, el Director podrá decretar la 

separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo a otras 

labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red que pueda 

hacerse cargo de la intervención. La separación será decidida considerando la gravedad del caso y la existencia 

de medidas cautelares en contra del eventual responsable. 

Se deberá resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 

 

2.10.- No se podrá tener acceso a dicho antecedentes, por terceros a la investigación, a excepción de una entidad 

pública competente que lo solicite. 

 
2.11.- Una vez recopilados los antecedentes, correspondientes y agotada la investigación, Subdirección de 

formación y convivencia escolar deberá presentar un informe al Director del colegio, en el cual propondrá la 

aplicación de alguna medida. 

 
2.12.- Con el mérito del informe, el Director del Colegio determinará las medidas a aplicar, entre las cuales 

deberán considerarse las medidas de resguardo del menor, y las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 

psicosocial aplicables a los estudiantes involucrados en los hechos. Estas medidas se adoptarán teniendo en 

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes, resguardando el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 
2.13.- Se pondrán en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya vulneración de 

derechos en contra de un estudiante, lo cual se efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante 

presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual, dentro del plazo de 10 días contados desde el informe 

que dé cuenta de la vulneración. 

 
2.14 En caso de que existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, o se tenga 

conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectarán a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en 

el local que sirve de establecimiento educativo, el Encargado de convivencia o quien lo subrogue y a falta de 

estos el Director denunciarán estos hechos al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones 

o ante cualquier tribunal con competencia penal, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren 

conocimiento del hecho, lo cual efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante presentación 

efectuada ante la Oficina Judicial Virtual. 

 
2.15 Existirá un plazo de 30 días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia para la resolución y 

pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos, en el que se podrán disponer de las distintas medidas 

pedagógicas y/o psicosociales identificadas en el Manual de Convivencia escolar. 

 
La Subdirección de formación y Convivencia escolar tendrá un plazo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de 
la denuncia para resolver la tipificación que se describe en los puntos anteriores. Esta resolución y los pasos que seguir 
deberán ser informados por escrito al denunciante.
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3.- MEDIDAS DE APOYO Y RESGUARDO AL ESTUDIANTE Y A LA FAMILIA  

 
Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas y derivaciones a las instituciones u organismo competentes 

como la OPD de la Comuna el establecimiento elaborará un plan de apoyo al estudiante y se entregará todo el apoyo 

a la familia a través del Equipo Psicosocial, quien elaborará un Programa de reforzamiento parental y talleres en donde 

puedan trabajar una parentalidad positiva y buenos tratos en la familia. El responsable de velar por la adecuada 

implementación de estas medidas será la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar. 
 

4.- PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN  

 

Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar mantendrá un 

seguimiento de las acciones por ellos realizadas, según plan establecido. Para estos efectos se mantendrá un registro 

escrito. 
 

  5.- ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL  

 
a. Se debe mantener mayor control en los accesos al colegio, evitando que personas ajenas a la comunidad 

educativa ingresen al establecimiento. 

 
b. Reforzar portería en la entrada de la mañana y en las horas de término de jornada. 

 
c. El personal autorizado para sacar de clases a los y las estudiantes es: profesores y profesoras, inspectores e 

inspectoras, subdirector(a), orientadora y equipo PIE. 

 
d. Las entrevistas con estudiantes deben realizarse en lugares definidos para ello y contar con puerta con vidrio 

y en lo posible no pueden durar más de 45 minutos. Las entrevistas con estudiantes deben ser de 

conocimiento de su profesor o profesora jefe o directivo docente. 

 
e. Dentro del establecimiento se deben evitar espacios abiertos, oscuros, escondidos, puntos ciegos y sin 

supervisión. Durante los recreos y/o tiempos de los y las estudiantes fuera de la sala, será labor de 

Inspectoría de cada tramo el monitoreo y supervisión de estos espacios. 

 
f. Enfermería debe ser un espacio de paso y no puede ser usado por los y las estudiantes como forma de evadir 

clases. La Inspectoría monitorea el cumplimiento de esta medida. 

 
g. Los baños destinados a los y las estudiantes son de uso exclusivo de ellos y ellas. Los baños de adultos a su 

vez son de uso exclusivo de los adultos. Deben estar claramente rotulados y normados. 

 
h. El aseo de los baños se realizará indicando que es momento de limpieza y no podrán ingresar los estudiantes 

mientras dure esta tarea. 
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i. Podrán ingresar una inspectora al baño de niñas y un inspector al baño de niños por breves minutos para 

monitorear el orden en los baños. Siempre se dará aviso de este procedimiento advirtiendo en voz alta que 

va a entrar al baño. 

 
j. Los y las docentes y trabajadores del colegio podrán comunicarse con los y las estudiantes mediante redes 

sociales institucionales y con fines pedagógicos cuyo contenido debe ser público. Esto restringe el uso de 

redes sociales privadas o de índole personal para mantener contacto o relacionarse con los y las estudiantes 

(Facebook, Instagram, WhatsApp u otros). Los y las trabajadoras del colegio NO pueden tener de 

“amigos(as)” a estudiantes en sus redes sociales personales. 

 
k. Los encuentros o salidas de los y las docentes con estudiantes fuera del establecimiento o fuera de horario 

de clases deben ser de carácter pedagógico y estar autorizados por el director del colegio y por los y las 

apoderados de los y las estudiantes que participan de dicha actividad. 

 
l. Medidas pedagógicas: Las acciones antes descritas deben ser complementadas con acciones de contención, 

apoyo psicosocial y pedagógico que defina en conjunto con profesor o profesora jefe y consejo de profesores 

del curso estrategias formativas y didácticas. La comunicación e implementación con los y las docentes debe 

ser realizada por el Director o la persona en la que delegue el adecuado manejo del tema. 

 
m. Las y los profesores jefes cumplirán con el Programa de Orientación durante las clases de orientación y 

consejo de curso, en esta instancia promoverán el autocuidado personal y colectivo entre otras habilidades. 

 
n. Los y las docentes de las diferentes asignaturas otorgarán mediante éstas una gama de oportunidades para 

entregar a los y las estudiantes reflexiones en torno al autocuidado, situaciones de riesgo, respeto por la 

privacidad e intimidad de otros y otras. 

 
o. Las profesoras y profesores jefes, así como madres, padres y apoderados propondrán a orientación charlas, 

talleres, conversatorios, foros u otras estrategias para sensibilizar, informar y prevenir maltrato y abuso 

sexual. 

 

 REDES DE DERIVACIÓN  

 
1.- Oficina de Derechos de la Infancia y Adolescencia (OPD): 

▪ Dirección: Balmaceda 265 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27315418 / (2) 27315354 

▪ Horario: 9:00-17:00 hrs. 

 
2.- Tribunal de Familia. 

▪ Dirección: Concha y Toro 1691 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 28728990 / 233038000 

▪ Horario: 8:00-14:00 hrs. 
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3. - Fiscalía de Puente Alto 

▪ Dirección: José Manuel Balmaceda 283 Puente Alto 

▪ Teléfono: 6003330000 

▪ Horario: 8:30 -13:30 hrs. 

 
4.- Policía de Investigaciones de Chile PDI 

▪ Dirección: Calle Ernesto Alvear 165 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27083496 -  134 (Número de Emergencia) 

▪ Horario continuado. 

 
5.- 66° Comisaría Bajos de Mena 

▪ Dirección: Av. Juanita 0699 Bajos de Mena Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 29226640 

▪ Horario: Abierto las 24 horas 
 

6.- Programa Renacer (A.S.I.) 

▪ Dirección: Balmaceda 265 Puente Alto. Departamento Puente Familia 

▪ Teléfono: (2) 27315467
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El desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes durante su trayectoria educacional requiere de espacios seguros, libres 

de situaciones de riesgo relacionadas con alcohol y drogas que puedan afectar su salud psicológica y física. En este 

contexto, la normativa señala que todos los establecimientos, deben implementar estrategias de prevención y 

protocolos de acción, con la finalidad de actuar oportunamente para abordar este tipo de problemáticas, con un 

sentido preventivo, orientado al autocuidado y la formación de estudiantes comprometidos con el bienestar de su 

comunidad. 

 
El objetivo del presente Protocolo es velar por la adecuada gestión de situaciones relacionadas con drogas y alcohol 

que afecten a estudiantes, salvaguardando los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño y 

comprendiendo su fin último, de asegurar las condiciones necesarias para el desarrollo de su trayectoria educativa, 

contribuyendo a su desarrollo integral. 

 
Se entenderá que son situaciones relacionadas a drogas y alcohol aquéllas referidas al consumo o porte de dichas 

sustancias dentro del establecimiento, o fuera de éste, cuando se trate de actividades curriculares o extracurriculares 

en que participan los estudiantes con uno o más adultos de la comunidad educativa como responsables. 
 

 CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES  

 
Para el entendimiento de las normas contenidas en este documento, es necesario tener en consideración los siguientes 

conceptos: 

 
Drogas: la Organización Mundial de la Salud (OMS) define a la droga como cualquier sustancia natural o sintética 

que al ser introducida en el organismo es capaz, por sus efectos en el sistema nervioso central, de alterar y/o 

modificar la actividad psíquica, emocional y el funcionamiento del organismo. Se entiende por drogas ilícitas 

aquellas cuya producción, porte, transporte y comercialización está legalmente prohibida o que son usadas sin 

prescripción médica. 

 
Tráfico ilícito de drogas: según el Artículo 3 de la Ley Nº20.000, que sustituye la Ley Nº 19.366, que sanciona el 

tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se entenderá que trafican las personas que, sin contar 

con la autorización competente, importen, exporten, transporten, adquieran, transfieran, sustraigan, posean, 

suministren, guarden o porten tales sustancias o materias primas.  

 

Microtráfico: el Artículo 4 de la Ley Nº20.000 señala que microtráfico el que, sin la competente autorización 

posea, transporte, guarde o porte consigo pequeñas cantidades de sustancias o drogas estupefacientes o 

psicotrópicas productoras de dependencia física, psíquica, o de materias primas que sirvan para obtenerlas. 

 
Facilitación para el tráfico y consumo: quien se encuentre, a cualquier título, a cargo de un establecimiento de 

ANEXO III: PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN EL 
ESTABLECIMIENTO DISPOSICIONES GENERALES 
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comercio, cine, hotel, restaurante, bar, centro de baile o música, recinto deportivo,  establecimiento educacional 
de cualquier nivel, u otros abiertos al público, y tolere o permita el tráfico o consumo de alguna de las sustancias 
mencionadas en el Artículo 1º de la ley 20.000, será castigado, entendiéndose que tienen la obligatoriedad de 
denunciar. 

 

 1.- RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO  

 
En caso de que exista una denuncia, relato directo, relato indirecto o sospecha de una situación de CONSUMO Y/O 

PORTE DE DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO, Subdirección de formación y convivencia escolar deberá 

activar y llevar a cabo este Protocolo de Actuación. A falta del encargado de convivencia, será responsable alguno de 

los miembros del Equipo de Convivencia Escolar. 

Dicho responsable tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Resguardar el derecho y priorizar siempre el interés superior del niño, niña o adolescente (en adelante 
“NNA”). 

2. Mantener informado al Director y sostenedor del establecimiento educacional para que este tome las 
medidas pertinentes de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el interés 
superior del NNA, de manera conjunta con el equipo de convivencia del establecimiento educacional. 

4. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación a toda la Comunidad Educativa 
(Dirección, Equipo Directivo, Cuerpo de Profesores, Asistentes de la Educación, y Padres y Apoderados.) 

5. En caso de confirmarse dicho fenómeno, a través del relato del NNA, u otro miembro de la comunidad 
escolar, deberá activar el protocolo y recopilar la información necesaria para realizar la derivación 
correspondiente a los organismos de la Red (OPD, Programas de la Red SENAME, Tribunal de Familia, 
Fiscalía), y colaborar en todo el proceso de investigación, acompañando a los involucrados, sus familias ya 
la comunidad educativa en general. 

6. Mantenerse informado del proceso de investigación, si este se hubiera iniciado, de las eventuales medidas 
de protección que se aplicarán 

7. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de testigo, etc. 
8. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 

adolescente si fuera necesario. 
 

 2.- PROCEDIMIENTO  

 
2.1.- Quien reciba el relato directo o indirecto, denuncia o tenga una sospecha de CONSUMO Y/O PORTE DE 

DROGAS Y ALCOHOL EN EL ESTABLECIMIENTO deberá comunicarlo por escrito dentro del plazo de 24 horas a 

Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue. 

 
2.2.- Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o 

adulto responsable a una entrevista en la cual notificará de los antecedentes recabados e informará del deber 

del establecimiento en resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que el colegio 

disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos del NNA. 

Las formas de comunicación con los padres, apoderados o adultos responsables serán vía correo electrónico o 

teléfono. 
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2.3.- Se realizarán entrevistas a estudiantes, familiares, profesores y cualquier otra persona que pueda aportar 

a la investigación, se podrán efectuar visitas domiciliarias, según lo amerite cada caso, para recabar 

antecedentes. Se revisará libro de clases y carpeta del alumno. 

 
2.4.- Todo el proceso de indagación debe resguardar la debida confidencialidad, así como la dignidad e 

integridad de los/as estudiantes involucrados/a y su familia, cuidando de no realizar frente a los niños, niñas o 

adolescentes comentarios que descalifican a su familia. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que 

cuentan las familias y no desde las debilidades. Se respetará la intimidad e identidad del estudiante en todo 

momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado si es necesario por su padres o apoderados, 

sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna sobre los hechos, evitando su revictimización. 

 

2.5.-En caso de ser necesario, se solicita asesoría legal al abogado del establecimiento. 

 
2.6.- Sólo si la situación lo requiere, se deberá solicitar a algún psicólogo del colegio, dependiendo del ciclo que 

corresponda, que realice una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 

condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también 

registrar en forma textual el relato del mismo. (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
2.7. Según la gravedad se tomará contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o 

derivación a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los 

antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) y pondrá en conocimiento de manera formal a los 

tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra NNA 

 
2.8. En caso de que exista algún trabajador del colegio involucrado en los hechos, al Director podrá 

decretar la separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo 

a otras labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red que 

pueda hacerse cargo de la intervención. La separación será decidida considerando la gravedad del caso y la 

existencia de medidas cautelares en contra del eventual responsable. 

 
Se deberá resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 

 
2.9- No se podrá tener acceso a dichos antecedentes, por terceros a la investigación, a excepción de una entidad 

pública competente que lo solicite.
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2.10.- Una vez recopilados los antecedentes, correspondientes y agotada la investigación, Subdirección de 

formación y convivencia escolar deberá presentar un informe al Director del colegio, en el cual propondrá la 

aplicación de alguna medida, entre las cuales deberán estas las medidas formativas y de apoyo a los estudiantes 

afectados y las medidas para garantizar el derecho a acceder a intervenciones de salud y/o psicosociales que 

correspondan en casa situación. 

 
2.11.- Con el mérito del informe, el Director del Colegio determinará las medidas a aplicar, entre las cuales 

deberán considerarse las medidas de resguardo del menor, y las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 

psicosocial aplicables a los estudiantes involucrados en los hechos. Estas medidas se adoptarán teniendo en 

consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las características personales 

de los estudiantes, resguardando el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad. 

 
2.12. Se pondrán en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya vulneración de 

derechos en contra de un estudiante, lo cual se efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante 

presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual, dentro del plazo de 10 días contados desde el informe 

que dé cuenta de la vulneración. 

 
2.13 En caso de que existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, o se tenga 

conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectar en a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en 

el local que sirve de establecimiento educativo, Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo 

subrogue y a falta de estos el Director denunciarán estos hechos al Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, dentro de las 24 horas siguientes al 

momento en que tomaren conocimiento del hecho, lo cual efectuará por escrito, mediante correo electrónico 

o mediante presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual. 

 
2.14 Existirá un plazo de 30 días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia para la resolución y 

pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos, en el que se podrán disponer de las distintas medidas 

pedagógicas y/o psicosociales identificadas en el Manual de Convivencia escolar. 

 
2.15.- Se elaborará en conjunto un Plan de Intervención de acuerdo al tipo de consumo; éste considerará 

acciones y compromisos a nivel individual, familiar y de colegio. 

 
En caso de que sea necesario, se evaluará la necesidad de solicitar apoyo profesional externo al establecimiento. 

Se considerará principalmente apoyo del SENDA, la atención de salud en el Consultorio o en el Centro de Salud 

Familiar (CESFAM) más cercano, con quienes el establecimiento educacional tiene una coordinación 

permanente. 

 
2.16.- Se asegurará el derecho que tienen los niños, niñas y jóvenes a dar continuidad a sus estudios en el 

establecimiento siempre y cuando el alumno y la familia sigan comprometida y responsablemente lo 

determinado tanto por los especialistas, como por las indicaciones del colegio. Esto último para evitar la 

propagación del consumo hacia terceros. Se realizará referencia asistida a redes de apoyo y atención local
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cuando sea necesario. Se les solicitará a las instituciones de referencia que informen sistemáticamente respecto 

a la participación del estudiante y su familia en las actividades programadas, así como del logro de los objetivos, 

para estar al tanto de los avances del caso y de los compromisos asumidos por el alumno y la familia con el 

colegio. 

3.- MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 
 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará un plan de apoyo 

al estudiante, en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial 

identificadas en el Manual de Convivencia escolar. El responsable de velar por la adecuada implementación de estas 

medidas será la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar. 
 

4.- PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

 
Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar mantendrá un 

seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos efectos se mantendrá un registro escrito. 
 

 MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD  

 
Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo decidirá en conjunto 

con el Director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas 

para realizar esta comunicación. 
 

 REDES DE DERIVACIÓN  

 
1.- Oficina de Derechos de la Infancia y Adolescencia (OPD): 

▪ Dirección: Balmaceda 265 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27315418 / (2) 27315354 

▪ Horario: 9:00-17:00 hrs. 
 

2.- Tribunal de Familia. 

▪ Dirección: Concha y Toro 1691 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 28728990 / 233038000 

▪ Horario: 8:00-14:00 hrs.3.-3. 

 
3. - Fiscalía de Puente Alto 

▪ Dirección: José Manuel Balmaceda 283 Puente Alto 

▪ Teléfono: 6003330000 

▪ Horario: 8:30 -13:30 hrs. 
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4.- Policía de Investigaciones de Chile PDI 

▪ Dirección: Calle Ernesto Alvear 165 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27083496 -  134 (Número de Emergencia) 

▪ Horario continuado.  

 
5.- 66° Comisaría Bajos de Mena 

▪ Dirección: Av. Juanita 0699 Bajos de Mena Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 29226640 

▪ Horario: Abierto las 24 horas 

 
6.- Senda previene 

▪ Dirección: José Manuel Balmaceda 747 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27315421 1412 Fono Drogas (gratuito y confidencial) 
 

7.- Centro de Salud Familiar Cardenal Raúl Silva Henríquez 

▪ Dirección: Calle San Pedro 3345 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 24854202 

▪ Horario: 8:00-20:00 Hrs.
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Art. 1.- La Ley General de Educación señala que el embarazo, la maternidad y paternidad adolescente, en ningún caso 

constituirán impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, 

debiendo estos últimos otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 

objetivos. 

 
Art. 2.- A las estudiantes embarazadas, madres y padres adolescentes les asisten los mismos derechos que los demás 

estudiantes en relación a su ingreso y permanencia en los establecimientos educacionales, no pudiendo ser objeto de 

ningún tipo de discriminación, en especial el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la 

negación de matrícula, la suspensión u otra similar. 
 

 OBLIGACIONES DE LAS ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES ADOLESCENTES  

Art. 3.- Serán obligaciones de las estudiantes: 

 
1.- Informar su condición a su profesor jefe, orientador o Dirección, presentando un certificado médico que 

acredite su estado. 

 
2.- Comprometerse a cumplir con sus deberes escolares, compromiso que será registrado de forma escrita junto 

a su apoderado o tutor, según corresponda. 

 
3.- Presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de los controles médicos del 

bebé al Encargado de Convivencia Escolar. 

 
4.- Justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la madre y padre, con los 

respectivos certificados médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones 

médicas de la inasistencia. 

 
5.- Informar la fecha del parto al Jefe de UTP, para programar las actividades académicas si ello ocurriese en año 

lectivo. 

 
6.- El estudiante que será padre o lo es, deberá informar al colegio para tener las facilidades de permisos para 

asistir a los controles médicos de la futura madre o del bebé. 
 

 
 

 MEDIDAS ACADÉMICAS  

 
Art. 4.- El establecimiento a través de la Subdirección académica dispondrá de una serie de acciones que permitan 

ANEXO IV: PROTOCOLO DE RETENCIÓN ESCOLAR DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES Y PADRES 
ADOLESCENTES DISPOSICIONES GENERALES 
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flexibilizar los procesos de aprendizaje o el currículum de tal forma que permitan a los y las estudiantes, en 

consideración a su condición, permanecer en el sistema educativo, pero sin perder de vista el derecho que les asiste a 

recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de éstos. 
  

 EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN  

 
Art. 5.- Los estudiantes que se vean impedidos de asistir regularmente a clases, sea durante el período de embarazo o 

durante el período de maternidad o paternidad, podrán optar por un sistema al que puedan acceder alternativamente 

a objeto de velar por su permanencia en el sistema educativo, considerando las etapas del embarazo, la maternidad y 

la paternidad. 

 
Art. 6.- El establecimiento contará con un calendario flexible y una propuesta curricular adaptada, que priorice aquellos 

objetivos de aprendizaje que permitan a estas y estos estudiantes continuar con sus estudios y brindarles el apoyo 

pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. Para estos efectos, se nombrará a un docente responsable de 

supervisar la realización del programa, en el que también podrán colaborar los compañeros de clases. 

 
Art. 7.- El Colegio se preocupará de instruir que las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en contacto con 

materiales nocivos, especialmente en los liceos técnico-profesionales, ni verse expuestas a situaciones de riesgo 

durante su embarazo o período de lactancia. Para ello, los docentes directivos deberán entregar las facilidades 

académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento al currículum, planificando actividades que respondan al perfil de 

egreso, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 220, de 1998, del Ministerio de Educación. Lo 

anterior, a fin de evitar poner en riesgo la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. 

 
Art. 8.- El establecimiento incorporará medidas a nivel curricular, cuyo objetivo y contenido se relaciona con el 

embarazo y cuidado del niño, que aseguren que los estudiantes con necesidades educativas especiales comprendan 

su condición de embarazo, maternidad o paternidad. Ello, con el propósito de asegurar a estos estudiantes una 

formación y desarrollo integral. 

 
Art. 9.- Las estudiantes embarazadas podrán asistir a las clases de educación física en forma regular, de acuerdo a las 

orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas en forma diferencial o eximirse, por razones de salud 

que así lo justifiquen. Asimismo, el Colegio dispondrá que las alumnas que hayan sido madres estarán eximidas del 

subsector de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del parto) y que, en casos 

calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un período superior. 

 
Art. 10.- La inasistencia que tengan como causa directas situaciones derivadas del embarazo, parto, postparto, control 

del niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se considerarán válidas cuando se presenten certificados 

médicos, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 

 
Art. 11.- En el caso que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante el año escolar, el Director 

resolverá su promoción.  

Lo anterior en conformidad con las normas establecidas en los decretos exentos de Educación Nº 511 de 1997, Nº 112 

y Nº 158, ambos de 1999, y Nº 83 de 2001. Frente a la resolución del Director, la alumna tiene el derecho de apelar 
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ante el Secretario Regional Ministerial de Educación respectivo. 

 

 MEDIDAS ADMINISTRATIVAS  

 
Art. 12.- Se trata de acciones que apunten a compatibilizar la condición de embarazo, maternidad o paternidad con la 

de estudiante, asegurando el resguardo de la integridad física, psicológica y moral de estos alumnos. 

 
Art. 13.- Las autoridades directivas, el personal del establecimiento y demás miembros de la comunidad educativa, 

deberán siempre mostrar en su trato, respeto por la condición de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, 

a objeto de resguardar el derecho de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta 

obligación constituye una falta a la buena convivencia escolar. 

 
Art. 14.- Las estudiantes embarazadas, madres o estudiantes padres tienen derecho a participar en organizaciones 

estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que se realice al interior o exterior del 

establecimiento educacional, en la que participen los y las demás estudiantes de manera regular. 

 
Art. 15.- Las alumnas embarazadas tendrán derecho a adaptar el uniforme en atención a las condiciones especiales 

que requiera, según la etapa del embarazo en que se encuentre. Por ejemplo, asistir con pantalón en vez de jumper. 

 
Art. 16.- Respecto de las alumnas embarazadas y madres y padres estudiantes, no se exigirá el 85% de asistencia 

durante el año escolar, cuando las inasistencias sean debidamente justificadas. Las inasistencias causadas 

directamente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del 

hijo menor a un año, se considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado 

médico, carnet de salud, tarjeta de control u otro documento que indique los motivos o den cuenta de la inasistencia. 

 
Art. 17.- La asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida en los registros que correspondan, deberán señalar la 

etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la estudiante. 

 

Art. 18.- Las estudiantes embarazadas podrán asistir al baño las veces que lo requiera, sin que se le pueda reprimir o 

reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y asistente de la educación, velando de esta manera por la 

integridad física de la alumna embarazada y su estado de salud. 

 
Art. 19.- Las alumnas embarazadas podrán utilizar durante los recreos las dependencias de la biblioteca o demás 

espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, asegurando de esta manera su seguridad e 

integridad física.
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Art. 20.- La alumna en período de lactancia podrá elegir el horario de alimentación del hijo o hija. Este horario deberá 

ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe ser comunicado formalmente al Director del 

establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso o reingreso de la alumna. 

 

IDENTIFICACIÓN DE REDES DE APOYO PARA ALUMNAS EMBARAZADAS Y PARA MADRES Y PADRES ESTUDIANTES 
 

Art. 21.- Respecto de las alumnas embarazadas, madres y padres adolescentes, el establecimiento se pondrá en 

contacto con las redes de apoyo correspondientes según el caso en particular. Dentro de las referidas redes de apoyo 

se encuentra la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, que cuenta con el “Programa de apoyo a la retención escolar 

para embarazadas, madres y padres adolescentes” y la Junta Nacional de Jardines infantiles, la que, a través de sus 

redes de Jardines Infantiles, constituye un apoyo significativo para retener a los alumnos hasta la finalización de sus 

estudios, después del nacimiento de sus hijos. 

 
Art. 22.- El establecimiento incorporará las demás redes de apoyo que estime pertinentes y realizará las gestiones 

necesarias para la incorporación de las figuras parentales u otras significativas de los alumnos, especialmente en 

aquellos y aquellas con necesidades educativas especiales. 

 
Art. 23.- El establecimiento, para el ciclo de Enseñanza Media, incluirá un programa de educación sexual, el cual, según 

los principios y valores contemplados en el PEI, incluirá contenidos que propendan a una sexualidad responsable e 

informará de manera completa sobre los diversos métodos anticonceptivos existentes y autorizados, de acuerdo al 

proyecto educativo, convicciones y creencias que adopta e imparte el establecimiento, en conjunto con el CGPA. 
 

 DEBER DEL COLEGIO A INFORMAR  

 
Art. 24.- El establecimiento ingresará periódicamente la información de las alumnas adolescentes matriculadas que 

estén embarazadas y/o que son madres en el sistema que lleva para estos efectos la JUNAEB en la página web 

http://roble.junaeb.cl/EncuestaIveProduc/servlet/ encuesta embarazada1000

http://roble.junaeb.cl/EncuestaIveProduc/servlet/
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Este protocolo tiene por objeto determinar el procedimiento que se aplicará en caso de situaciones de violencia física 
o psicológica que se produzcan en el contexto escolar, ya sea entre estudiantes; entre estudiantes y padres, madres 
y/o apoderados/as; entre funcionarios/as del establecimiento y estudiantes, o entre funcionarios/as del 
establecimiento y padres, madres y/o apoderados/as, manifestada a través de cualquier medio, material o digital. 
 
Es importante no confundir la responsabilidad que tienen los establecimientos educacionales, con la función de los 
organismos especializados, como Tribunales de Familia o Tribunales con competencia Penal, Ministerio Público, 
Carabineros de Chile y Policía de Investigaciones, frente a hechos de violencia física o psicológica, que podrían revestir 
el carácter de delito o vulneraciones de derechos y afectaren a los/as estudiantes o hubieren tenido lugar en el local 
escolar. Los establecimientos educacionales no están llamados a investigar el delito ni recopilar pruebas sobre los 
hechos, siendo su obligación actuar oportunamente para proteger a los niños y niñas, denunciar los hechos y/o 
efectuar las derivaciones pertinentes. 
 

 DEFINICIONES PREVIAS:  

 
1.- Convivencia Escolar: La convivencia escolar es el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen entre 
todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos/as, padres, madres y 
apoderados/as y sostenedor/a), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se producen entre 
los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye también la relación 
de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta. 
 
2.- Maltrato infantil: En el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del Niño6 se define el maltrato como “toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño y la niña se encuentre bajo la custodia delos padres, de un representante legal o de cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo”. Por su parte, la legislación nacional por medio de la Ley N° 21.013, tipifica un 
nuevo delito de maltrato, sea a menores de dieciocho años, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, 
por parte de quienes tienen un deber especial de cuidado o protección respecto de alguna de estas personas, sea por 
conductas de maltrato corporal relevante o cuando no impidieren su ocurrencia debiendo hacerlo. A su vez, dicha 
norma sanciona a quienes someten a un trato degradante o a un menoscabo que afecte gravemente la dignidad de las 
personas ya referidas. En virtud de lo anterior, cobra especial relevancia el deber de cuidado que recae sobre los 
sostenedores de los establecimientos educacionales y los docentes y asistentes de la educación, en relación al deber 
de proteger los derechos de los estudiantes que se encuentran a su cargo y denunciar los hechos que puedan ser 
constitutivos de este delito de los que tomen conocimiento, siendo de competencia de los organismos competentes 
la investigación y eventual sanción a sus responsables.

ANEXO V: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O 
VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
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Tipos de maltrato infantil: 
 

a.- Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de cuidadores, madres o padres, que provoque 
daño físico o enfermedad en el niño/a o adolescente, o signifique un grave riesgo de padecerlo. Puede 
tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave, menos grave o leve). Tanto las 
características de las personas como las circunstancias del hecho son criterios que permiten establecer la 
mayor o menor gravedad de las lesiones, considerando, por ejemplo; la edad de los involucrados, la 
existencia de vínculo de parentesco o subordinación entre víctima y agresor, así como si la agresión ocurrió 
como defensa propia o fue cometida en complicidad con más agresores, etc. 

 
b.- Maltrato emocional o psicológico: Se define como el hostigamiento verbal habitual por medio de 
insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia 
el niño/a o adolescente. Se incluye también en esta categoría, aterrorizarlo, ignorarlo o corromperlo, así 
como también, aquellos hechos de violencia psicológica producida a través de medios digitales como redes 
sociales, páginas de internet, videos, etc. Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra 
forma de maltrato emocional o psicológico. 

 
3.- Maltrato Escolar: Es un tipo de maltrato que se enmarca dentro de un contexto educativo. Para efectos de este 
modelo, se define como todo tipo de violencia física o psicológica, que no necesariamente se realiza de manera 
reiterada, cometida a través de cualquier medio, incluso tecnológicos, ejercida por cualquier miembro de la comunidad 
educativa, en contra de un/a estudiante o párvulo u otro/a integrante de la comunidad educativa. 

 

4.- Acoso Escolar: A diferencia del maltrato escolar, el acoso escolar es aquel realizado de manera reiterada por 
estudiantes en contra de otros/as estudiantes y se encuentra definido por ley como toda acción u omisión constitutiva 
de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, 
en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 
superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado 
temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando 
en cuenta su edad y condición. 
 
Dentro de esta definición se enmarcan conductas de acoso escolar llevadas a cabo por medios tecnológicos. Algunas 
prácticas a través de medios tecnológicos son el Ciberbullying, Grooming, phishing, sexting, happy- slapping, entre 
otros. 
 
5.- Violencia Escolar: Es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual influyen múltiples factores. 
En el ámbito escolar, los conflictos resueltos inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la agresividad 
descontrolada son motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un modo de relación aprendido. Cuando se 
trata de niños/as y de jóvenes, un acto de violencia no necesariamente conlleva la intencionalidad premeditada de 
causar un daño a otro. Puede responder también a necesidades de autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al 
grupo de pares o a la verificación de los límites y reacciones que otras personas tienen en el contexto de la convivencia 
escolar cotidiana. El artículo 16 D de la Ley General de Educación establece que son especialmente graves los hechos 
de violencia, ya sea física o psicológica, que cometan los adultos a estudiantes miembros de la comunidad educativa, 
en los términos siguientes: “revestirá especial gravedad cualquier tipo de violencia física o psicológica cometida por 
cualquier medio en contra de un estudiante integrante de la comunidad educativa, realizada por quien 
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detente una posición de autoridad, sea director, profesor, asistente de la educación u otro, así como también la 
ejercida por parte de un adulto de la comunidad educativa en contra de un estudiante”. 
 
6.- Medida Disciplinaria: Es la medida o sanción asignada a las conductas que constituyen faltas o infracciones a una 
norma contenida en el Reglamento Interno. El establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas disciplinarias 
contenidas en su Reglamento Interno, por las causales establecidas en este y mediante el procedimiento determinado 
en el mismo. 

 
7.- Medida de apoyo pedagógico o psicosocial: Son medidas de apoyo pedagógico o psicosocial aquellas que el 
establecimiento, ya sea con sus propios recursos, o con el apoyo de terceros, proporciona a un/a estudiante 
involucrado/a en una situación que afecte la convivencia escolar, con el propósito de favorecer el desarrollo de los 
aprendizajes y experiencias que le permitan responder de manera adecuada en situaciones futuras, comparables a las 
que han generado el conflicto. Dichas medidas deberán buscar que el estudiante, sus padres, apoderados/as o 
adultos/as responsables, reconozcan y –si fuere posible- reparen el daño causado por la situación generada a partir de 
la conducta en cuestión. 
 
8.- Comunidad educativa: De acuerdo con el artículo 9 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de 2009, del Ministerio de 
Educación (Ley General de Educación), la comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres 
y apoderados/as, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos/as y 
sostenedores/as educacionales. 
 
 

 1.- RESPONSABLE DE LA ACTIVACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO  

 
En caso de que exista una denuncia, relato directo, relato indirecto o sospecha de   una situación de: 

SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

 

EDUCATIVA, Subdirección de formación y convivencia escolar deberá activar y llevar a cabo este Protocolo de 

Actuación. A falta del encargado de convivencia, será responsable alguno de los miembros del Equipo de Convivencia 

Escolar. 

 
Dicho responsable tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Resguardar el derecho y priorizar siempre el interés superior del niño, niña o adolescente (en adelante 
“NNA”). 

2. Mantener informado al Director y sostenedor del establecimiento educacional para que este tome las 
medidas pertinentes e inmediatas de acuerdo al caso y a la normativa, durante todo el proceso. 

3. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el interés 
superior del NNA, de manera conjunta con el equipo de convivencia del establecimiento educacional. 

4. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación a toda la Comunidad Educativa 
(Dirección, Equipo Directivo, Cuerpo de Profesores, Asistentes de la Educación, y Padres y Apoderados.) 

5. En caso de confirmarse dicho fenómeno, a través del relato del NNA, u otro miembro de la comunidad 
escolar, deberá activar el protocolo y recopilar la información necesaria para realizar la derivación 
correspondiente a los organismos de la Red (OPD, Programas de la Red SENAME, Tribunal de Familia, 
Fiscalía), y colaborar en todo el proceso de investigación, acompañando a los involucrados, sus familias ya 
la comunidad educativa en general. 
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6. Mantenerse informado del proceso de investigación, si este se hubiera iniciado, de las eventuales medidas 
de protección que se aplicarán 

7. Colaborar con la justicia durante el proceso, facilitando información, declarando en calidad de testigo, etc. 
8. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño o 

adolescente si fuera necesario. 
 

 2.- PROCEDIMIENTO  

 
2.1.- Quien reciba el relato directo o indirecto, denuncia o tenga una sospecha de SITUACIONES DE MALTRATO, 

ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA deberá 

comunicarlo por escrito dentro del plazo de 24 horas a la Subdirección de formación y convivencia escolar o 

quien lo subrogue. 

 
2.2.- Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue citará a los padres, apoderados y/o 

adulto responsable a una entrevista en la cual notificará de los antecedentes recabados e informará del deber 

del establecimiento en resguardar los derechos de los estudiantes y ofrecerá las herramientas que el colegio 

disponga para apoyar a la familia en la orientación y apoyo para el debido resguardo de los derechos del NNA. 

Las formas de comunicación con los padres, apoderados o adultos responsables serán vía correo electrónico o 

teléfono. 

 
2.3.- Se realizarán entrevistas a estudiantes, familiares, profesores y cualquier otra persona que pueda aportar 

a la investigación, se podrán efectuar visitas domiciliarias, según lo amerite cada caso, para recabar 

antecedentes. Se revisará libro de clases y carpeta del alumno. 

 
2.4.- Todo el proceso de indagación debe resguardar la debida confidencialidad, así como la dignidad e 

integridad de los/as estudiantes involucrados/a y su familia, cuidando de no realizar frente a los niños, niñas o 

adolescentes comentarios que descalifican a su familia. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que 

cuentan las familias y no desde las debilidades. Se respetará la intimidad e identidad del estudiante en todo 

momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado si es necesario por su padres o apoderados, 

sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera 

inoportuna sobre los hechos, evitando su revictimización. 

 
2.5.-En caso de ser necesario, se solicita asesoría legal al abogado del establecimiento. 
 
2.6.- Sólo si la situación lo requiere, se deberá solicitar a algún psicólogo del colegio, dependiendo del ciclo que 

corresponda, que realice una entrevista preliminar con el niño o adolescente, la que deberá llevarse a cabo bajo 

condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño, niña o adolescente, así como también 

registrar en forma textual el relato del mismo. (esto puede servir como evidencia al momento de denunciar). 

 
2.7.- Según la gravedad se tomará contacto con las instituciones que permitan activar la atención y/o derivación 

a los organismos de la red local de protección a los menores, pudiendo así dar cuenta de todos los antecedentes 

a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) y pondrá en conocimiento de manera formal a
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los tribunales de familia, los hechos constitutivos de vulneración de derechos en contra NNA. 

 
2.8.- En caso de que exista algún trabajador del colegio involucrado en los hechos, la Directora(or) podrá 

decretar la separación del eventual responsable de su función directa con los estudiantes, pudiendo trasladarlo 

a otras labores o funciones fuera del aula y/o derivar al afectado y su familia a algún organismo de la red que 

pueda hacerse cargo de la intervención. La separación será decidida considerando la gravedad del caso y la 

existencia de medidas cautelares en contra del eventual responsable. 

Se deberá resguardar la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como involucrado en los hechos 

denunciados, hasta que la investigación se encuentre afinada y se tenga claridad respecto del o la responsable. 

 
2.9.- No se podrá tener acceso a dichos antecedentes, por terceros a la investigación, a excepción de una entidad 

pública competente que lo solicite. 

 
2.10.- Una vez recopilados los antecedentes, correspondientes y agotada la investigación, Subdirección de 

formación y convivencia escolar deberá presentar un informe al Director del colegio, en el cual propondrá la 

aplicación de alguna medida. 

 
2.11.- Con el mérito del informe, el Director del Colegio determinará las medidas a aplicar, entre las cuales 

deberán considerarse las medidas de resguardo del menor, y las medidas formativas, pedagógicas y/o de apoyo 

psicosocial y de contención emocional aplicables a los estudiantes involucrados en los hechos. Estas medidas se 

adoptarán teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo emocional y las 

características personales de los estudiantes, resguardando el interés superior del niño y el principio de 

proporcionalidad. 

 
2.12.- Se pondrán en conocimiento de los Tribunales de Familia cualquier hecho que constituya vulneración de 

derechos en contra de un estudiante, lo cual se efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante 

presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual, dentro del plazo de 10 días contados desde el informe 

que dé cuenta de la vulneración. 

 
2.13.- En caso de que existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, o se tenga 

conocimiento de hechos constitutivos de delito que afectar en a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en 

el local que sirve de establecimiento educativo, Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo 

subrogue y a falta de estos al Director denunciarán estos hechos al Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o ante cualquier tribunal con competencia penal, dentro de las 24 horas siguientes al 

momento en que tomaren conocimiento del hecho, lo cual efectuará por escrito, mediante correo electrónico 

o mediante presentación efectuada ante la Oficina Judicial Virtual. 

Existirá un plazo de 30 días hábiles a contar desde la recepción de la denuncia para la resolución y 
pronunciamiento en relación a los hechos ocurridos, en el que se podrán disponer de las distintas medidas 
pedagógicas y/o psicosociales identificadas en el Manual de Convivencia escolar.
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4.- MEDIDAS DE APOYO AL ESTUDIANTE 

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará un plan de apoyo 

al estudiante, y en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial 

identificadas en el Manual de Convivencia escolar. El responsable de velar por la adecuada implementación de estas 

medidas será la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar. 
 

4.- PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, la Subdirección de Formación y Convivencia Escolar mantendrá un 

seguimiento mensual de las acciones por ellas realizadas. Para estos efectos se mantendrá un registro escrito. 
 

 5.- MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR  

Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo decidirá en conjunto 

con el Director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas 

para realizar esta comunicación. 
 

 REDES DE DERIVACIÓN  

1.- Oficina de Derechos de la Infancia y Adolescencia (OPD): 

▪ Dirección: Balmaceda 265 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27315418 / (2) 27315354 

▪ Horario: 9:00-17:00 hrs. 

 
2.- Tribunal de Familia. 

▪ Dirección: Concha y Toro 1691 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 28728990 / 233038000 

▪ Horario: 8:00-14:00 hrs.3.-3. 
 

3. - Fiscalía de Puente Alto 

▪ Dirección: José Manuel Balmaceda 283 Puente Alto 

▪ Teléfono: 6003330000 

▪ Horario: 8:30 -13:30 hrs. 

 
4.- Policía de Investigaciones de Chile PDI 

▪ Dirección: Calle Ernesto Alvear 165 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27083496 -  134 (Número de Emergencia) 

▪ Horario continuado. 

 
5.- 66° Comisaría Bajos de Mena 

▪ Dirección: Av. Juanita 0699 Bajos de Mena Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 29226640 
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▪ Horario: Abierto las 24 horas 

 
6.- Senda previene 

▪ Dirección: José Manuel Balmaceda 747 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 27315421 1412 Fono Drogas (gratuito y confidencial) 

 
7.- Centro de Salud Familiar Cardenal Raúl Silva Henríquez 

▪ Dirección: Calle San Pedro 3345 Puente Alto 

▪ Teléfono: (2) 24854202 

▪ Horario: 8:00-20:00 Hrs. 
 

8. Oficina Judicial Virtual: oficinajudicial.pjud.cl/
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Este Protocolo contempla procedimientos específicos para abordar las situaciones de autolesiones o auto cortes, 

depresión, riesgo suicida, ideación suicida e intento de suicidio que afecten a los niños de educación parvularia, el que 

en todos los casos tendrá por objetivo identificar las señales de alerta, derivarlos respectivos casos a las redes externas 

especialistas en la materia y acompañar tanto al estudiante como a su familia en el proceso de tratamiento respectivo. 

El establecimiento educacional no cuenta con personal especialista ni recursos para abordar los posibles casos que 

requieran de atención en salud mental por lo que en ningún caso se hará responsable del tratamiento de los niños, 

sino que participará en la prevención, detección y derivación respectiva 
 

 CONCEPTOS GENERALES Y DEFINICIONES  

Autolesiones o Auto cortés Una conducta autolesiva se define como toda conducta deliberada destinada a producir 

daño físico directo en el cuerpo. Que este acto sea deliberado hace referencia a que no se trata de algo accidental, 

sino que es intencional y directo, es decir, que busca tener un impacto inmediato sobre el cuerpo y muchas veces es 

concebido como una forma de liberar el dolor emocional. En general no existe intención de morir; sin embargo, en la 

práctica clínica se encuentra que puede haber cierta ambivalencia al respecto. Por ello, la presencia de autolesiones 

podría también ser considerado un factor de riesgo de suicidio. Las autolesiones más comúnmente observadas son los 

cortes y magulladuras en las extremidades y abdomen, producidos con objetos corto punzantes, también escoriarse 

la piel hasta sangrar, quemarse o introducirse objetos subdérmicos. Algunas posibles señales de autolesiones son: 

vestimenta inadecuada para la temporada (uso constante de mangas largas o pantalones en clima cálido), uso 

constante de bandas de muñeca/revestimientos, falta de voluntad para participar en eventos/actividades que 

requieran una menor cobertura del cuerpo, mantener guardadas hojas de afeitar u otros objetos que pueden ser 

utilizados para cortar o golpear, entre otros. 

 
Depresión: La depresión es una enfermedad que afecta la vida de las personas, alterando su conducta, estado de 

ánimo, pensamientos, emociones y relaciones. Para diagnosticar un cuadro depresivo es necesario que se presenten 

casi todos los días, durante las últimas dos semanas, al menos, dos de los siguientes síntomas: ánimo depresivo; 

pérdida de interés y de la capacidad para disfrutar y aumento de la fatigabilidad. El diagnóstico debe ser hecho por 

profesionales especialistas (psicólogos clínicos y psiquiatras). Son consideradas señales de depresión: 

 
1. Apariencia y corporalidad: quejas somáticas, dolores corporales como dolores de cabeza, de estómago 

u otros, letargo, apatía, descuido del aseo personal. 

 
2. Afectividad: pérdida de interés y alegría, pesimismo, sentimiento de culpa, baja autoestima, baja 

confianza en sí mismo, sentimientos de no ser aceptado, aumento de la sensibilidad, labilidad emocional

ANEXO VI: PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE ESTUDIANTES CON AUTOLESIONES, SEÑALES DE 
DEPRESIÓN Y RIESGO SUICIDA 
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(emociones fluctuantes), irritabilidad. 

 
3. Cogniciones: bajo rendimiento escolar, visión de futuro negativa, disminución de la capacidad de 

atención, disminución de la capacidad de concentración, ideas de muerte, ideas de quitarse la vida. 

 
4. Conductas: inhibición o aumento de la actividad motora, deseos de no ir al colegio, pérdida de interés 

por los juegos habituales, evitación de instancias sociales que requieran compartir con otros, exposición a 

riesgos, aislamiento, baja expresión de emociones, problemas de relación con otros. 

 
5. Ritmos biológicos: cambios en el apetito, energía disminuida, alteración del sueño (trastornos del 

sueño), sentirse apagado en la mañana. Suicidio Es una conducta o acto autodestructivo que tiene como meta 

alcanzar la muerte, con el conocimiento, esperanza y creencia de que con el método elegido es posible 

alcanzarla. El resultado de esta conducta es la muerte. El suicido en general busca eliminar el sufrimiento a 

través de la muerte. El riesgo suicida es la suma de todas las formas de pensamiento y comportamiento humano 

que, a través del comportamiento activo, o dejándose estar, buscan la propia muerte. Es necesario hacer un 

seguimiento a estas manifestaciones, en caso de que ellas estén presentes o se hayan manifestado 

recientemente. También hay que considerar que, por lo general, las personas que sienten la necesidad de 

suicidarse perciben un bajo nivel de apoyo social, frente a una situación que gatilla malestar psicológico. Esto 

último, revela aún más la importancia del apoyo social y comunitario, como una medida para disminuir el estrés.  

 
Factores de riesgo suicida Generalmente, el riesgo suicida se caracteriza por: 

 
1. Comportamiento abierto y manifiesto de querer quitarse la vida. De alguna manera, la persona avisa que 

lo quiere hacer. 
 

2. Contexto de una crisis y/o enfermedad mental, como depresión, trastornos del humor y esquizofrenia, 
adicciones u otras. 
 

3. Deseo de muerte o de “alcanzar la paz”. 
 

4. Desesperación y sentimientos de culpa, donde la persona no aguanta la angustia y se siente responsable 
de todo lo malo que sucede. 
 

5. Herida grave a la autoimagen; importante baja en la autoestima, de acuerdo a cómo siente que lo perciben 
los demás. 
 

6. Fácil acceso a sustancias u objetos que tengan como consecuencia la muerte. 
 

7. Vínculos sociales escasos o de mala calidad. Falta de apoyo social. Aumento del retraimiento social. La 
Persona se aísla y deja de participar en instancias sociales. 
 

8. Impulsividad manifiesta (problemas para controlar sus propios actos). 
 

9. Desesperanza. 
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10. Actos de despedida con las personas. Por ejemplo, envía cartas o habla como si ya no fuera a estar. 

11. Clima emocional caótico en la familia 
 

12. Intentos de suicidio previos. 
 

13. Identificación con familiares o figuras públicas que cometen suicidio. 
 

14. Alteraciones en el comportamiento sexual como precocidad, promiscuidad, embarazos no deseados u 
ocultos, abortos, haber sido víctima de abuso sexual o violación. 
 

15. Variaciones en el comportamiento escolar, como deterioro del rendimiento, fugas o deserción escolar, 
dificultades en las relaciones con profesores y violencia. 
 

16. Dificultades socioeconómicas 
 

17. Permisividad en el hogar ante ciertas conductas de riesgo. 
 

18. Acceso a drogas y/o armas de fuego Factores protectores que evitan el riesgo suicida. 
 

Son considerados factores protectores: 

 
1. Sentir que la propia vida tiene un sentido y es importante para otros. 

 
2. Confianza en uno mismo y en los logros alcanzados. 

 
3. Estar abierto a buscar ayuda cuando se necesita. 

 
4. Abrirse a nuevos conocimientos. 

 
5. Habilidad para comunicarse 

 

6. Buenas habilidades sociales. 
 

7. Buenas relaciones familiares. 
 

8. Integración social. Por ejemplo, participar en distintas actividades sociales, tener una ocupación o un 
pasatiempo. 

 
9. Tener un sentido o meta para la vida. 

 
10. Vivir acompañado. 

 
11. Tener responsabilidades por otros. 

 
12. Tener espiritualidad o sentido de trascendencia.
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13. Satisfacción ante la vida, reconocer lo positivo de ella. 
 

14. Confianza en sí mismo, en su propia situación y logros. 
 

15. Capacidad para contar con un profesional de apoyo. 
 
 

DENUNCIA  

 
Si un miembro de la comunidad educativa sospecha que un niño presenta autolesiones o auto cortés, padece 

depresión o presente señales de riesgo suicida, en los términos en que se describe en los artículos precedentes, deberá 

informar inmediatamente a algún miembro del equipo de convivencia escolar, remitiendo los antecedentes que 

funden sus sospechas, quedando respaldo escrito de dicha denuncia. 

 
El responsable de llevar a cabo este Protocolo de Actuación es el encargado de convivencia escolar o cualquier 

miembro del equipo de convivencia escolar que él designe, y sus funciones son: 

 
1. Resguardar el derecho de los niños. 

 
2. Liderar la implementación del Protocolo de Actuación, velando por un proceso que resguarde el interés 

superior del niño, en conjunto con el equipo de convivencia del establecimiento educacional. 
 

3. Derivar el caso a organismos especializados para la detección y/o abordaje de situaciones de autolesiones, 
depresión o suicidio. 

 
4. Realizar seguimiento de la situación del párvulo, colaborar con el proceso del niño, su familia y la comunidad 

educativa en general. 
 

5. Es responsable de difundir y aplicar el presente Protocolo de Actuación. 
 

6. Redireccionar las medidas tomadas para garantizar la protección y medidas pedagógicas del niño si fuera 
necesario.
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 PROCEDIMIENTO UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA  

 
Antes de cualquier gestión el encargado de convivencia escolar debe considerar la fragilidad en la que, posiblemente 

se encuentre el niño por lo que todas las gestiones deberán realizarse siempre buscando establecer un vínculo con él 

procurando que se den en ambientes protectores. Para resguardar el bienestar superior del niño, una vez recibida la 

denuncia el encargado de convivencia escolar o miembro del equipo de convivencia, informará al apoderado de la 

recepción de la denuncia, explicándole el protocolo de acción que se llevará a cabo. Se transmitirá al apoderado la 

necesidad de colaboración en el proceso. El encargado de convivencia escolar o un miembro del equipo de convivencia 

escolar deberá reunir antecedentes generales que permitan contextualizar la situación, como, por ejemplo: 

 
1. Revisar libro de clases y carpeta del alumno. 

 

2. Entrevistarse con la psicóloga, educadora u otro actor relevante del colegio. 
 

3. Algún integrante del Equipo de Convivencia Escolar realizará una entrevista preliminar con el niño, la que 
deberá llevarse a cabo bajo condiciones que resguarden en todo momento los derechos del niño. 

 
Una vez reunidos los antecedentes, Subdirección de formación y convivencia escolar o el miembro del equipo de 
convivencia designado para el protocolo, en conjunto con el equipo de convivencia escolar, resolverán lo más pronto 
posible y en un plazo no superior a 3 días luego de recibida la denuncia, si la situación es considerada: 

 
▪ Sospecha o presencia de autolesiones. 

 
▪ Sospecha de una posible depresión. 

 
▪ Riesgo suicida. 

 
▪ Posible vulneración de derechos 

 
▪ Desestimar los antecedentes. 

 

 PROCEDIMIENTO UNA VEZ DEFINIDA LA SITUACIÓN  

 
La Subdirección de Formación y Convivencia Escolar o el miembro designado para el protocolo, después del punto 

anterior citará a los padres y/o apoderados del niño para informar de la situación detectada en que se encuentra su 

hijo y/o pupilo y de los pasos a seguir. En caso que el niño presente autolesiones, señales de depresión y/o riesgo 

suicida, también se comunicará a los padres y/o apoderados la urgencia y necesidad de ser atendido por el Servicio de 

Salud Correspondiente para atención especializada acorde al caso y a la situación. En caso de que el niño presente 

autolesiones, será derivado para atención psicológica y psiquiátrica. En caso de que el niño presente señales de 

depresión, será derivado para atención psicológica y psiquiátrica. En caso de que el niño presente riesgo de suicidio se 

citará al apoderado de forma inmediata y se le indicará la necesidad de compañía y supervisión del estudiante como 
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estrategia de protección y cuidado del menor. Se derivará con urgencia al Servicio de Salud correspondiente más 

cercano el cual deberá evaluar el nivel de riesgo de suicidio. El encargado de convivencia escolar o miembro del equipo 

de convivencia escolar designado, podrá comunicarse con Salud responde al teléfono 600 360 7777 para recibir 

orientación o indicaciones específicas en caso de requerirlo. 

PROCEDIMIENTO ANTE INTENTO SUICIDA AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO  

 
El encargado de convivencia escolar o miembro del equipo de convivencia se comunicará con Salud responde al 

teléfono 600 360 7777 para informar lo sucedido y solicitar apoyo para los siguientes pasos. Debe ser esta unidad 

quienes coordinen la llegada de la ambulancia y el aviso a la unidad de salud más cercana para que reciban al niño que 

ha intentado quitarse la vida. En caso que la comunicación con Salud Responde no surja efecto, entonces se procederá 

según indica el protocolo de accidentes escolares. 

 

 MEDIDAS DE APOYO AL PÁRVULO  

Sin perjuicio de las acciones que realicen las redes externas de apoyo, el establecimiento elaborará un plan de apoyo 

al niño en este plan se podrán disponer de las distintas medidas de apoyo pedagógico y/o psicosocial identificadas en 

el Manual de convivencia escolar, tales como acompañamiento y seguimiento del estudiante. El responsable de velar 

por la adecuada implementación de estas medidas será el equipo de convivencia escolar. Se informará de la situación 

a las educadoras y funcionarios que se relacionan con el niño, a quienes se les solicitará que reporten al equipo de 

convivencia escolar cualquier conducta de riesgo que vean en el párvulo. 
 

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, REGISTRO Y TRABAJO EN RED CON LAS INSTITUCIONES DE DERIVACIÓN 

 
Una vez activada la red de apoyo externa al colegio, el encargado de convivencia escolar o miembro del equipo de 

convivencia designado, mantendrá un seguimiento mensual de las acciones por ellos realizadas. Para estos efectos se 

mantendrá un registro escrito. 
 

 MEDIDAS DE INFORMACIÓN A LA COMUNIDAD ESCOLAR  

 
Velando siempre por el interés superior del niño, el encargado de llevar a cabo este protocolo decidirá en conjunto 

con el director la pertinencia de comunicar el caso a la comunidad educativa y sólo si corresponde, las vías adecuadas 

para realizar esta comunicación. 
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En el marco de las Orientaciones para la Inclusión de las Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex en el 

sistema educativo chileno, sustentado en la normativa legal nacional: 

• Ley N° 20.370, L.G.E, 

• Ley N° 20.845, Inclusión Escolar, 

• Ley N° 20.536, Violencia Escolar, 

• Ley N° 20.911, Plan de Formación Ciudadana, 

• Ley N° 20.609, establece medidas contra la Discriminación.  

 

En internacional: 

• Declaración Universal de los DD. HH, 

• Convención Americana de DD. HH, 

• Convención Internacional de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes (NNA), 

• Principios de Yogyakarta, 

• Entre otros. 

 
La Superintendencia de Educación, a través del ORD. N° 0768 plantea lo siguiente: “los sostenedores, directivos, 

docentes, educadores/as, asistentes de la educación y otras personas que componen la comunidad educativa”, es 

decir, estudiantes y apoderados, “están obligados a respetar todos los derechos que resguardan a niños, niñas y 

adolescentes”. 

Por tanto, el Establecimiento cumpliendo dicha instrucción emanada desde la Superintendencia de Educación es que 

plantea un Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, niños y estudiantes Trans en 

nuestra Institución. 

Para ello, se plantean los siguientes pasos a seguir: 
1. El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes Trans (o el estudiante 

en caso de la mayoría de edad), podrán solicitar al establecimiento el reconocimiento de su identidad de 
género. 

2. Deberán solicitar una entrevista o reunión con la máxima autoridad educativa del establecimiento. Reunión 
que deberá efectuar en un plazo no superior a 5 días hábiles. 

3. Deberá quedar registro en un acta simple que incluya: acuerdos alcanzados, medidas a adoptar y la 
coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros que se consideren relevantes. 

4. El documento se deberá entregar con firma de todas las partes en copia a quién solicita la información. 
5. Una vez finalizado aquello, el establecimiento deberá adoptar como mínimo las medidas básicas de apoyo 

que se detallarán más adelante. 
NOTA: Toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo de NN y su padre, madre, tutor/a legal o 

apoderado, velando siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. Además, la comunidad 

educativa deberá velar por el respeto del derecho a su privacidad, resguardando que sea la NNA quien decida cuándo 

y a quién comparte su identidad de género.

ANEXO VII: PROTOCOLO DE INCLUSIÓN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES TRANS 
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 MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO  

 
a) Apoyo a NN y a su familia: autoridades del establecimiento deberán velar porque exista diálogo 

permanente entre la o el profesor jefe, NN y su familia. Para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento 

y su implementación en conjunto, tal como la utilización de lenguaje inclusivo para eliminar los estereotipos de 

género. 

 
b) Orientación a la comunidad educativa: se deberán promover espacios de reflexión, orientación, así 

como la promoción y resguardo de los Derechos de los NN Trans. 

 
c) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Las autoridades del Establecimiento podrán 

instruir a todos los adultos responsables de impartir clases en el curso que pertenece el NN para que se haga 

uso de su nombre social. Esto deberá ser solicitado por el padre, madre, tutor/a o apoderado (o el estudiante 

en caso de mayoría de edad). En el caso que corresponda, esta instrucción será impartida a todos los 

funcionarios/as, procurando siempre mantener el derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, moral y 

psicológica del NN. Todas las personas de la comunidad educativa, deberán tratar siempre y sin excepción al NN 

Trans con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes del espacio educativo. 

 
d) Uso del nombre legal en documentos oficiales: en caso que no se haya realizado el cambio en la partida 

de nacimiento tal como lo indica la Ley N° 17.344. El nombre legal seguirá figurando en los documentos oficiales 

tales como; libro de clases, certificado anual de notas, licencia de educación media, entre otros. Sin embargo, y 

sin perjuicio de lo anterior, se podrán agregar en el libro de clases el nombre social del NN para facilitar la 

integración sin que aquello constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulen esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado por el padre, madre, tutor/a o apoderado en 

documentación afín, tales como: informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 

especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

 
e) Presentación personal: el NN tendrá el derecho de usar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que 

considere adecuados a su identidad de género (según lo estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar de acuerdo al uso de uniforme escolar). 

 
f) Utilización de servicios higiénicos: se deberá dar las facilidades a NN Trans para el uso de baños y duchas de 

acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando la identidad de género. El 

Establecimiento y la familia deberán acordar las adecuaciones razonables procurando respetar el interés 

superior del NN, privacidad, e integridad física, psicológica y moral. 

Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas acordadas. 
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 REDES DE DERIVACIÓN  

 
1.- Centro de Salud Familiar Cardenal Raúl Silva Henríquez 

 Dirección: Calle San Pedro 3345 Puente Alto 

 Teléfono: (2) 24854202 

 Horario: 8:00-20:00 Hrs.  

2.- Salud responde 6003607777 

3.- CRS Cordillera 

 Dirección: Avenida Eyzaguirre 2061 Puente Alto 

 Teléfono: (2) 26123064 

 Horario: 8:00-20:00 hrs.
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1.-  Es deber del padre, madre y/o apoderado comunicar al profesor/a Jefe, Subdirección de formación y convivencia 
escolar o Subdirección de ciclo del establecimiento si su pupilo presenta algún diagnóstico clínico. Esta información 
debe ser respaldada con un certificado extendido por el médico o especialista tratante. 
2.-  El padre, madre y/o apoderado tendrá que mantener comunicación constante con el Profesor/a Jefe. Asimismo, 
con profesionales del establecimiento cuando se le requiera. 
3.- El Psicólogo o Subdirección de formación y convivencia escolar del Establecimiento tendrá que mantener 
comunicación con los profesionales tratantes para realizar seguimiento del o la estudiante, comunicando la 
información a los canales respectivos. 
4.-  En el caso que el médico tratante visualice que dentro del tratamiento él o la estudiante debido a su diagnóstico 
no pueda cumplir con la jornada de clases completa, se solicitará que el profesional notifique la solicitud de Jornada 
Parcial. Esta se presentará al equipo Directivo quien establecerá el horario de dicha jornada.  
5.-  Si él o la estudiante debe cumplir con la Jornada Parcial de Clases, el padre, la madre y/o el apoderado serán los 
responsables de traer al estudiante y retirarlo según los horarios establecidos. Lo anterior, deberá quedar registrado 
con firma en el libro de salida que se encuentra en la portería del establecimiento. 
6.-  La administración de medicamentos a un alumno/a, queda bajo la absoluta responsabilidad de los padres, madres 
y/o apoderados. 
7.-  Serán los padres, madres y/o apoderados quienes deberán concurrir a administrar la medicación de su hijo, en 
caso que este fuere imprescindible de efectuarse en el horario escolar, deberán completar una solicitud de 
administración de medicamentos. 
8.-  Lo anterior, deberá quedar escrito en un documento que se denomina “Autorización del Apoderado” con los datos 
del estudiante y padre, madre o apoderado. Asimismo, se debe explicitar el medicamento, el horario en el que debe 
ser administrado y quien lo entregará, previo contacto telefónico. Queda el colegio y los funcionarios EXENTOS de toda 
RESPONSABILIDAD que pudiera derivarse de dicha solicitud de administración de medicamento. 
9.-  El estudiante que presente un diagnóstico y tratamiento psiquiátrico y no ha logrado estabilizarse y esto ha 
afectado las relaciones interpersonales mostrando conductas que afectan la convivencia escolar tanto en sala de clases 
como en los diferentes espacios del establecimiento o los miembros de la comunidad educativa hayan explicitado daño 
psicológico o físico; de acuerdo a lo que establece la ley de inclusión, en el Reglamento Interno y Manual de Convivencia 
Escolar se le solicitará al padre, madre y/o apoderado/a el informe de especialista tratante para que se pueda reevaluar 
el diagnóstico del estudiante con los nuevos antecedentes, para que de esta forma se extienda una licencia indefinida, 
hasta que el o la estudiante se encuentre en condiciones de insertarse en el sistema escolar no siendo un peligro para 
sí mismo o para cualquier miembro de la comunidad educativa. 
10.-  Será el Equipo de sana convivencia quien resolverá la situación académica del o la estudiante, comunicándose al 

apoderado.

ANEXO VIII: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE ESTUDIANTES QUE PRESENTAN PROBLEMAS DE SALUD 
MENTAL 
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1.- Las salidas deben estar autorizadas por escrito por la Dirección del Colegio. La Dirección del Colegio debe evaluar 

la pertinencia académica de la misma y las condiciones de seguridad del destino en cuestión, para lo cual los docentes 

deben presentar en su plan anual de trabajo “cambio de actividad por razones fundadas en el refuerzo de los objetivos 

curriculares”, registrando la asistencia de los estudiantes. 

 
2.- La contratación del autobús o cualquier medio de transporte en caso de salidas pedagógicas, es realizada 

exclusivamente por la Administración del Colegio, la cual verificará que cuente con: 

 Licencia conducir 

 Seguro contra accidentes 

 Revisión técnica vigente 

 Cinturón de seguridad en cada asiento 

 Neumáticos y ventanas en buenas condiciones 

 Limpieza interior aceptable 

 Patente del vehículo 

 Nombre del chofer 

 
3.- Aquellas actividades que impliquen desplazamiento de estudiantes y profesorado fuera del establecimiento 

educacional deberán contar con la autorización escrita de los apoderados, la cual se requerirá mediante la firma de un 

formulario que deberá ir firmado en un plazo no menor a 5 días hábiles antes de la salida pedagógica. El estudiante 

que no cuente con la respectiva autorización no podrá participar en la actividad, cuestión que no eximirá al 

establecimiento de su obligación de adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar la continuidad del servicio 

educativo. 

 
4.- La salida pedagógica deberá contar con un número de adultos responsables según el número de estudiantes que 

asistan a la actividad, el cual deberá ser suficiente para resguardar de manera efectiva la seguridad de los estudiantes. 

 
5.- Las actividades referidas en los incisos anteriores deberán ser informados, a lo menos con 10 días hábiles de 

anticipación a su ejecución, ingresando la documentación en Oficina de Partes del Departamento Provincial de 

Educación respectivo por medio de un formulario que dará cuenta de los siguientes datos: 

− Datos del establecimiento. 

− Datos del Director. 

− Datos de la actividad: fecha y hora, lugar, niveles o cursos participantes. 

− Datos del profesor responsable 

− Autorización de los padres firmada. 

− Listado de los estudiantes, docentes y apoderados que asistirán a la actividad. 

− Planificación técnico pedagógica.  

ANEXO IX: PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y GIRAS DE ESTUDIO 
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− Objetivos transversales de la actividad. 

− Diseño de enseñanza de la actividad que homologa los contenidos curriculares prescritos. 

− Temas transversales que se fortalecerán en la actividad. 

− Datos del transporte en el que van a ser trasladados: Conductor, patente del vehículo, etc. 

− La oportunidad en que el Director del establecimiento levantará el acta del seguro escolar para que el 
estudiante sea beneficiario de dicha atención financiada por el estado, en caso que corresponda. 

 
6.- Toda salida pedagógica deberá contar con las medidas de seguridad que aseguren las condiciones mínimas 

necesarias para resguardar la seguridad de los estudiantes durante la misma, tales como: 

 La organización de las responsabilidades es del profesor jefe o de asignatura en conjunto con el líder 
pedagógico y/o coordinador de ciclo. 

 La entrega de una hoja de ruta al coordinador de ciclo. 

 Personal del establecimiento y padres que estén acompañando la actividad, deben portar credenciales con su 
nombre y apellido. 

 Se deberán entregar tarjetas de identificación para cada estudiante con nombre y número de teléfono celular 
de él o la docente, educadora o asistente responsable del grupo y el nombre y dirección del establecimiento 
educacional. El personal del establecimiento y padres que estén acompañando la actividad deben portar 
credenciales con su nombre y apellido. 

 Las medidas que se adoptarán con posterioridad a la realización de la actividad una vez que se regrese al 
establecimiento. 

 
Toda actividad que se realice fuera del establecimiento deberá contar además de la participación del docente 

responsable, con otro adulto funcionario del establecimiento que acompañe la delegación. En caso de ser necesarios 

el aporte de dineros de los apoderados por conceptos de traslado, entradas u otros pagos relativos a la actividad 

pedagógica, estos deberán ser recaudados hasta el día anterior a la actividad. Los estudiantes estarán a cargo del o los 

profesores responsables de la actividad, desde la salida y hasta la vuelta al establecimiento. 

El profesor responsable entregará a cada alumno un número telefónico al cual comunicarse en caso de extravío. 

Los estudiantes estarán cubiertos por el Seguro de Accidentes Escolares. Por lo tanto, en caso de producirse algún 

accidente se procederá según el Protocolo de Accidentes Escolares. 

 
7. Las disposiciones de convivencia escolar indicadas en el Manual de Convivencia Escolar regirán para todos los 

estudiantes durante la actividad, desde la salida y hasta el regreso al establecimiento. 

Toda mala conducta por parte de un estudiante durante la actividad será informada al regreso al establecimiento a la 

Subdirección de formación y convivencia escolar por parte del profesor responsable, siendo cualquiera de ellos el que 

inicie el procedimiento correspondiente para esclarecer las responsabilidades de la o las personas involucradas. 

 
8. Los estudiantes deberán asistir a las actividades con el uniforme escolar reglamentario, el buzo del colegio o ropa 

de color según lo establezca el profesor a cargo en conjunto con el Jefe o Coordinador de departamento y/o 

Subdirección de ciclo. El desplazamiento fuera de las dependencias es en grupo y estando siempre bajo la vigilancia 

del o los profesores responsables. Los estudiantes deberán permanecer en todo
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momento con el grupo y nunca alejarse de él. Los estudiantes deberán cuidar y hacerse plenamente responsables en 

todo momento de sus pertenencias. En el trayecto en medios de transporte los estudiantes deberán mantenerse y 

conservar la ubicación designada por el profesor. 

 
9. Está estrictamente prohibido durante todo el trayecto de viaje en medios de transporte, pararse en las pisaderas, 

sacar la cabeza o parte del cuerpo por las ventanas o puertas, correr, saltar tanto en pasillos como sobre los asientos. 

Los estudiantes deben respetar los horarios planificados para cada actividad dentro de la salida, así como desarrollar 

las tareas que el profesor designe.
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El encargado de la ejecución del presente protocolo es Pamela Palma o la inspectora de cada ciclo 

 
El siguiente protocolo está orientado a los accidentes ocurridos tanto dentro como fuera del establecimiento 

educacional, considerando: 

1. Accidente menor: Se entenderá por accidente menor, aquel que provoque daño físico leve y que no requiera 
atención médica de urgencia. 

2. Accidente mayor: Se entenderá por accidente mayor, aquel que provoque daño físico moderado, grave y/o 
de riesgo vital. 

 

 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN  

A) En caso de accidente menor: 

1. La persona que haya sido testigo del accidente deberá prestar ayuda e informar a Enfermería del 
establecimiento sobre lo ocurrido. 

2. El Profesor(a), compañero o asistente de la educación deberá acompañar al alumno a Enfermería. 
3. Enfermería evalúa si es necesario el uso de una camilla y las condiciones del alumno(a), ante un golpe en la 

cabeza, riesgo de esguince u otro, Inspectoría deberá informar telefónicamente al apoderado sobre la 
situación ocurrida. 

4. Las lesiones leves serán atendidas en la escuela o en consultorio cercano al establecimiento. 
5. Se evaluará si se hace necesario o no que el apoderado vaya a buscar al alumno al centro de salud. 
6. Se deberá dejar constancia en la hoja de vida sobre el procedimiento efectuado en el alumno. 
7. En caso de ser necesario, el apoderado deberá enviar certificado de atención, acreditando diagnóstico y 

tratamiento a seguir por parte del estudiante. 
8. En caso de ser necesario al Director levantará el acta del seguro escolar para que el estudiante sea 

beneficiario de dicha atención. 
 

B) En caso de accidente grave: 

9. La persona que haya sido testigo del accidente deberá prestar ayuda e informar inmediatamente a 
Enfermería. 

10. Inspectoría, deberá solicitar apoyo del Profesor(a) jefe y/o Subdirección de ciclo en el lugar del accidente y 
deberán chequear información sobre seguro escolar del estudiante, asegurándose de identificar recinto de 
salud al que debe ser trasladado. 

11. Inspectoría de Ciclo, comunica situación a director del colegio, quien levantará el acta del seguro escolar 
para que el estudiante sea beneficiario de dicha atención. 

12. Inspectoría de Ciclo, contactará telefónicamente a servicios de emergencia para traslado del estudiante a 
recinto de salud. 

13. El Auxiliar deberá facilitar el ingreso de la ambulancia al lugar en que se encuentra el accidentado, 
entregando información clara y precisa para el acceso de ésta. 

14. No se debe permitir el ingreso, ni entregar información a medios de comunicación ni a personas ajenas al 
establecimiento sin la autorización expresa de la Dirección. 

ANEXO X: PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES Y ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 
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15. Inspectoría contactará al apoderado, explicando la situación y solicitando su presencia lo más rápido posible.  

16. Enfermería, deberá registrar el procedimiento en hoja de vida del estudiante, indicando características del 
accidente, hora en la que ocurrió, condición del estudiante, forma de traslado, recinto asistencial al cual fue 
derivado y nombre de la persona que acompañó al estudiante. 

17. El Profesor(a) jefe o asistente de la educación, deberá acompañar al estudiante en su trayecto en la 
ambulancia, hasta el recinto asistencial y esperar la llegada del apoderado(a). 

18. El Profesor(a) jefe o asistente de la educación, deberá informar a Dirección condiciones del estudiante al 
momento de llegar al recinto asistencial de salud, diagnóstico y nombre de la persona que quedó a cargo 
del estudiante (apoderado/a u otro). 

19. En caso de ser necesario, el apoderado(a) deberá enviar certificado médico acreditando diagnóstico y 
tratamiento a seguir por parte del estudiante. 

20. Enfermería, inicia investigación y emite informe para evaluar si en la ocurrencia del accidente medió 
negligencia y determinar quién es el responsable. Entregando dos copias del informe; a Dirección e 
Inspectoría de Ciclo. 

21. El establecimiento deberá tener registro de contactos con redes asistenciales cercanas al establecimiento 
(encargado, dirección, número telefónico, entre otros). 

 

 PROTOCOLO ATENCIÓN ENFERMERÍA  

El Colegio cuenta con una enfermería, a cargo de un técnico en enfermería, que atiende a los miembros de la 

comunidad educativa, en caso de dolencias físicas y urgencias médicas, por lo que se hace necesario contar con un 

protocolo de atención con la finalidad de informarle, de manera clara, a toda la comunidad cómo actuar en cada 

situación. 

La Enfermería dispone de equipamiento para una primera atención (vendas, férulas, material de curación etc.), así 

como para realizar una exploración física (camilla de traslado, tabla espinal, silla de ruedas, termómetro, tensiómetro, 

saturómetro, gel frío-calor, guatero, entre otras). 

Las labores a realizar son: 

a. Curaciones menores. 
b. Inmovilizaciones previas al traslado de un accidentado hacia centro especializado. 
c. Maniobras de reanimación cardiopulmonar. 
d. Control de signos vitales y derivación en caso necesario. 

 
Está estrictamente prohibido suministrar medicamentos a los alumnos. 

A todo alumno que sea atendido en enfermería se le entregará un comprobante de atención el que indicará fecha, 

horario de atención y motivo de atención. Esta papeleta deberá ser pegada en la libreta de comunicaciones y el alumno 

debe mostrarla al docente para el reingreso al aula, en caso de ser necesario, excepto cuando el alumno es derivado a 

un centro de salud pública o privado, según corresponda. 

 

 HORARIO DE ATENCIÓN  

 
El horario de la enfermería es de lunes a viernes de 8:00 a 17:30 hrs. 
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 TIPOS DE CASOS Y DERIVACIONES  

A) Emergencia vital 

Ante esta situación el alumno requiere atención médica urgente y traslado a un centro de salud más cercano, en 

ambulancia pública. Tales casos pueden ser: 

 Convulsiones con o sin pérdida de conciencia. 

 Traumatismos craneoencefálicos moderados y graves, con pérdida de conocimiento o alteraciones 
neurológicas. 

 Epilepsias 

 Pérdida de conocimiento no psiquiátrica 

 Reacción anafiláctica o alérgica con molestias respiratorias. 

 Paro cardio-respiratorio. 

 Crisis de asma. 

 Fracturas. 

 Cuerpos extraños en vías respiratorias. 

 Intoxicación 

 Entre otras. 

 

B) Atención médica no urgente y que debe ser llevado al servicio de atención de salud. 

Si la urgencia requiere atención médica posterior y no de forma inmediata, se atiende al alumno en la enfermería, 

donde se practican los primeros auxilios. Cuando lo determine la enfermera, esta llamará a los apoderados para 

informar, con la finalidad de encontrarse en el centro asistencial correspondiente. En caso de no localizar al 

apoderado se contactará a las personas autorizadas, según ficha. Tales casos pueden ser entre otros: 

 Contusiones diversas en extremidades o diversas zonas del cuerpo donde la valoración radiológica, sea 
necesaria para detectar posibles fracturas, esguinces, fisuras, etc. 

 Heridas inciso-contusas que requieren puntos de sutura. 

 Contusiones en la boca donde hay rotura parcial o pérdida total de algún diente y para lo que se requiere una 
evaluación dental. 

 

C) Estado de salud en los cuales el alumno es derivado a la casa para posible atención por un médico.  

Estos estados de salud requieren por lo general una revisión médica, no son accidentes escolares y deben ser los 

padres quienes pidan cita con el pediatra, o especialista quien determinará algún tratamiento si fuera preciso. Se 

realizará una evaluación inicial en enfermería y se avisará al apoderado para que retire al alumno, el cual 

permanecerá en la enfermería del colegio. Tales casos pueden ser: 

 Vómitos 

 Diarrea 

 Fiebre 

 Dolor de oídos 
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 Síntomas gripales y tos 

 Dolor abdominal agudo 

 Entre otros.  

D) Estados de salud en los cuales el alumno debe volver a su sala de clases 

Se observará al alumno y si no hay mejoría se llamará al apoderado para que retire a su pupilo(a). Los pequeños 

accidentes, cuyo tratamiento puede realizarse en la enfermería serán atendidos sin ningún trámite, avisando al 

apoderado vía libreta de comunicaciones, donde se indica fecha, hora y motivo de atención. 

Tales casos pueden ser: 
 

a. Dolor abdominal 

b. Anomalías leves 

c. Entre otras. 
 
El centro asistencial más cercano al colegio es el CESFAM Raúl Silva Henríquez ubicado en San Pedro Ex Estación El 

Canelo #3345, Puente Alto (. Las redes de atención especializada en caso de mayor gravedad son Hospital Sótero del 

Río ubicado en Avenida Concha y Toro Nº 3459 Puente Alto (Mesa Central 2 2576 2300) y CRS Cordillera, ubicado en 

la calle Eyzaguirre 2061 Puente Alto (Call center 6007122100) 

 
El Director será el encargado de levantar el acta de seguro escolar, para que el estudiante sea beneficiario de dicha 

atención, una vez entregado el posible diagnóstico por parte de la persona encargada de primeros auxilios. 

 
El encargado de primeros auxilios deberá tener identificados los estudiantes que poseen seguros privados de atención 

asistencial, en cuyos casos deberá solicitar a los apoderados que entreguen al establecimiento un documento con las 

indicaciones y protocolos para operar bajo dicho seguro.
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1.- El presente protocolo se aplicará en aquellos casos en que algún miembro de la comunidad educativa incurriere en 
alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en el presente reglamento interno de cada establecimiento, 
o que afecte gravemente la convivencia escolar Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar 
los actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, 
alumnos, asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad 
física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las 
dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan 
lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten 
contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento 
 
2.- El Director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la comunidad 
educativa incurriere en alguna de las conductas señaladas en el numera anterior, respetando los principios del debido 
proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros y designará a 
un funcionario encargado de la investigación. 

 
3.- Se citará a los padres, apoderados y/o adulto responsable a una entrevista en la cual se notificará el inicio de la 
investigación y se le otorgará un plazo de 5 días hábiles para presentar sus descargos y alegaciones. 
 
4.- El Director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el procedimiento sancionatorio, 
a los alumnos y miembros de la comunidad escolar que hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o gravísimas 
establecidas en este Manual de Convivencia y que conlleven la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten 
gravemente la convivencia escolar, conforme a lo señalado en el numeral  
 
5.- El Director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus fundamentos, por escrito al estudiante 
afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. En los casos en que se disponga la medida cautelar de 
suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva notificación de la medida 
cautelar. En los demás casos el plazo para resolver será de 30 días hábiles. 

 
6.- Se podrán realizar entrevistas a estudiantes, familiares, profesores y cualquier otra persona que pueda aportar a la 

investigación, y se podrán efectuar visitas domiciliarias, según lo amerite cada caso, para recabar antecedentes. Se 

revisará libro de clases y carpeta del alumno. 

 
7.- Una vez recopilados los antecedentes, correspondientes y agotada la investigación, el Director emitirá un informe 

con los resultados de la investigación y con las medidas a aplicar, el cual será notificado por escrito al estudiante 

afectado y a su madre, padre o apoderado, según corresponda. 

 
8.- Contra la resolución que se imponga a través de este procedimiento se podrá pedir la reconsideración de la medida 

dentro del plazo de cinco días contado desde la respectiva notificación, ante el Director, quien resolverá previa consulta 

al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La interposición de la referida reconsideración 

ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de 

suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más 

ANEXO XI: Protocolo Aula Segura Ley 21.128 
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gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 

 
9.- En caso de que existan antecedentes que hagan presumir la existencia de un delito, o se tenga conocimiento de 

hechos constitutivos de delito que afectaren a los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el local que sirve de 

establecimiento educativo, Subdirección de formación y convivencia escolar o quien lo subrogue y a falta de estos, el 

Director denunciarán estos hechos al Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante 

cualquier tribunal con competencia penal, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que tomaren conocimiento 

del hecho, lo cual efectuará por escrito, mediante correo electrónico o mediante presentación efectuada ante la 

Oficina Judicial Virtual. 

 
10.- El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, deberá informar de 
aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación, dentro del plazo de 5 días hábiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Página 106 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

 

El presente documento, tiene por objetivo establecer el accionar ante casos de Desregularización Emocional y 
Conductual (DEC) de estudiantes del establecimiento (con o sin diagnóstico), ofreciendo orientación para intervenir 
desde un enfoque preventivo como también el abordaje directo ante una situación de DEC.  Se define qué hacer 
cuando hay situaciones en las que las medidas de prevención no fueron favorables y de acuerdo con el criterio del 
adulto que percibe la situación, se estima que la respuesta del estudiante puede ocasionar daño emocional o físico 
para sí misma/o, sus pares u otro miembro de la comunidad escolar. 

El concepto de “Desregularización emocional y conductual (DEC)” la entenderemos como: 

● Reacción motora y emocional donde el/la estudiante no logra modular su respuesta emocional 
● Comprendiendo y expresando de manera adecuada su sentir 
● Presentando graves dificultades para autorregularse y volver a un estado de calma. 
● No se logra volver al estado de serenidad a pesar de la intervención del educador/a, de tal forma que una 

situación de DEC es catalogada por más de un observador como una situación de “descontrol”.  

I.  ¿Qué situación activa el protocolo? 

El apoyo de estudiantes en situación de crisis debe ser realizada por personal preparado para el manejo, en el caso 
que sea un estudiante con diagnóstico transitorio o permanente, se debe recurrir a la Educadora Diferencial del 
estudiante, o una persona que pueda contener la situación ante una necesidad de contención física. También debe ser 
una persona que tenga un vínculo con el estudiante. 

II.    ¿Qué roles liderarán el manejo de la desregularización? 

SE DESTINARÁN TRES PERSONAS A CARGO DE LA SITUACIÓN:  

Persona 1:  

Será el Docente o Asistente de Educación que se encuentra con el estudiante quien realice la primera acción: lo 
intentará calmar   hablándole pausadamente, en tono de voz seguro y firme, pero con claridad sobre lo que se espera 
de él, sin levantar la voz, alejando de su entorno algún objeto que pudiese causarle daño (objeto corto punzante, 
ventanas etc.) 

En paralelo y de ser necesario, enviar a un tercero a buscar y/o avisar inmediatamente al encargado del “turno de 
contingencia”, quién será el responsable de acompañar al estudiante a donde se requiera (enfermería, baño, 
Convivencia escolar). En caso de que el estudiante se rehúse a ser trasladado, se debe acudir directamente a un 
integrante del equipo de convivencia escolar el cual apoyará la situación, mientras el agente deberá llamar al 
apoderado para el retiro inmediato. 

Persona 2:  

Acompañando la situación y trasladar al estudiante a una sala de contención emocional, enfermería u otro). Su sugiere 
personal del área de convivencia.  

Persona 3:  

ANEXO XII: FRENTE A DESREGULARIZACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 
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Debe quedarse afuera de la sala, deberá informar al Equipo de convivencia escolar en caso de no poderse controlar la 
situación, llamar a apoderado, o informar a inspectoría. Es relevante completar información junto a los apoderados de 
estudiantes que se encuentren con tratamientos externos, por ejemplo: Trastorno del Espectro Autista, Maltrato u 
otros. Su sugiere personal del área agente de convivencia escolar no docente.  

● Mientras se espera que el estudiante sea retirado, éste deberá permanecer en todo momento con un adulto 
que supervise su actuar, ya sea en convivencia escolar u otra dependencia del establecimiento que 
proporcione un lugar tranquilo y seguro. 

● En caso de lesiones o daño físico derivar a enfermería y seguir los pasos del protocolo para accidentes. 
● El equipo de convivencia escolar hará seguimiento del caso; si éste no ha sido atendido con anterioridad por 

las especialistas. 
● Frente a situaciones de extrema gravedad el estudiante deberá traer documentación médica psiquiátrica que 

considere las recomendaciones para su adecuada integración y el tratamiento a seguir. 

III.  ¿Cuáles son los mecanismos de prevención? 

Reconocer señales previas y actuar de manera sensible de acuerdo con ellas: ansiedad, sudoración, aumento de 
movimientos estereotipados, hipersensibilidades sensoriales, disgusto o incomodidad y agitación en la respiración. 
Dependiendo del estudiante y en caso de existencia de un diagnóstico, se deben abordar las situaciones, por ejemplo: 
intensidad en incremento de movimientos estereotipados. Reconocer los elementos en el entorno que habitualmente 
preceden a la desregularización emocional y conductual: Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco. 
Otorgar tiempos de descanso en el caso de que se observe una situación previa de desregularización.  

Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales a todos los docentes que 
trabajen en el curso. Diseñar con anterioridad reglas dentro de la sala de clase. Reconocer los elementos del entorno 
que proceden a desregularizar a los estudiantes: síntomas depresivos del cuidador principal, enfermedades crónicas 
del estudiante, escasez de medios materiales para la planificación de apoyos en la familia, estudiante que esté en 
alguna red de colaboración externa al colegio 

 

IV. ESTRATEGIAS FRENTE A ESTUDIANTES CON DESREGULARIZACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL 

1.  Intervención según el nivel de desregularización del estudiante, con una respuesta motora y emocional intensa. 

A) Etapa N°1: Al haber intentado el manejo general sin resultados positivos. Cambiar la actividad, el mecanismo o 
estrategia con la que se está llevando a cabo la actividad, también involucra el cambio de materiales. Se pueden 
establecer rincones de la calma en donde el estudiante pueda estar en un espacio de control, y ser monitoreado por 
un adulto hasta que se perciba regulada la situación. Utilizar elementos asociados a sus intereses para captar la 
atención e intentar regular las situaciones de frustración. Permitirle un “tiempo fuera”, que el estudiante salga de la 
sala de clases y se dirija a algún lugar acordado previamente (PIE, coordinación, CRA u otro). Establecer una contención 
verbal y emocional con el estudiante, teniendo como precaución el cuidado del tono, otros ejemplos: invitar al 
estudiante a acostarse en el piso (boca arriba) y respirar profundo, pidiéndole que cuente las respiraciones, se puede 
invitar a cerrar los ojos y en caso de que no quiera, no hay necesidad de insistir. Indicar alternativas de contención: 
poner música de su gusto, dibujar la situación que ha pasado. Es importante recabar información sobre si el estudiante 
y el entorno del hogar no ha sufrido cambios.   

B) Etapa N°2: Aumento de la desregularización emocional y conductual, con ausencia de autocontroles inhibitorios 
cognitivos y en riesgo de sí mismo o terceros. Cuando el estudiante no responde a voz, ni mirada o intervenciones de 
terceros, al mismo tiempo aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada. Se 
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sugiere acompañar y no intervenir en su proceso de forma invasiva, a no ser que esté en riesgo él o un tercero, en este 
caso se requiere contención física, para impedir que el estudiante se ponga en riesgo a sí mismo u otro (par integrante 
de la comunidad escolar). De estar la desregularización en sala, es importante realizar un traslado a un espacio que lo 
ayude a calmarse, previo acuerdo con el personal del colegio puede utilizarse: PIE, inspectoría u otro. Permitir cuando 
la intensidad vaya cediendo, conceder un espacio de calma (sala de contención emocional en convivencia y aula de 
recurso PIE), en el que se pueda hablar con el estudiante y conversar sobre la situación ocurrida. Importante que la 
regularización física debe ser realizada por personal capacitado físicamente (que logre contener una situación de 
rigidez corporal y fuerza de un estudiante) para controlar la situación, ya que si no se está capacitado puede generarse 
un problema mayor. Las acciones que pueden realizarse son: mecedora, contención con abrazo profundo y contención 
física. Estas acciones de contención deben estar bajo previa autorización con el apoderado (Ver Anexo N°1 Formato 
para la contención en situación de desregularización emocional y conductual).   

2.  Intervención en la reparación, posterior a la crisis de desregularización emocional y conductual en el ámbito 
educativo. 

Esta etapa debe estar a cargo de los profesionales especialistas capacitados, siendo el Equipo PIE junto al área de 
Convivencia Escolar. Tras el episodio es importante mantener la comprensión, haciéndole saber al estudiante que todo 
está tranquilo, y que es importante hablar de la situación ocurrida, para evitar que ésta se repita.  

Se deben tomar acuerdos con el/la estudiante para prevenir en el futuro inmediato situaciones que pudiesen 
desencadenar en una desregularización, estableciendo espacios con Psicólogo para que pueda abordar la situación 
desde el área emocional. Debemos generar conciencia que todos los estudiantes poseen derechos y deberes y en caso 
de haber efectuado: destrozos, ofensas, u golpes, se debe hacer cargo y responsabilizarse según el Reglamento 
Interno, donde se establezca las medidas. Específicamente cuando hay daños a terceros (pares y miembros de la 
comunidad escolar) se debe establecer una conversación de reparación, con los compañeros, profesores o cualquier 
persona vinculada a los hechos. 

Cabe mencionar que ante todo evento, la prioridad es proteger al estudiante de cualquier situación en la que se vea 
severamente perturbado, amenazado o agredido, ya sea por su propio actuar o por el proceder de otros 
compañeros/as. Impedir que el estudiante vaya al baño y/o deambule por el colegio solo o acompañado por algún 
menor de edad, quienes no tienen las herramientas para contener en estas situaciones. Avisar inmediatamente al 
Equipo de convivencia escolar, agentes de convivencia escolar y/o Programa de integración escolar. 

 

● En caso de fuga interna por desborde emocional, se debe dar aviso inmediato al agente de convivencia 
escolar del ciclo para su búsqueda y posterior citación al apoderado por escrito y/o telefónicamente. 

● Se deberá siempre dejar evidencia y consignar en el registro entrevista de estudiante, por escrito la 
situación y posteriormente en el libro de clases digital LIRMI escribiendo con citas textuales entre comillas 
frases literales del relato del estudiante, sin emitir juicios de valor y dejando de lado ideas preconcebidas, 
siempre pensando en que el bien superior es proteger al estudiante. Deberá quedar registro escrito de las 
intervenciones realizadas por los profesionales de la comunidad educativa. Avisar inmediatamente vía 
telefónica al apoderado. 

● En todo momento el Docente y/o Coeducadora deberá mantener la calma y resguardar la seguridad de 
todos los presentes en ese momento, a través de la contención emocional y la búsqueda de auxilio. 

● Frente a cualquier situación acontecida con un estudiante del Establecimiento es obligación ética y moral 
resguardar la confidencialidad de lo ocurrido, compartiendo la información sólo con quienes sea 
estrictamente necesario para el apoyo. Es nuestro deber resguardar la dignidad e integridad de nuestros 
estudiantes, así como también de sus familias. 

● Si el desborde emocional y/o físico no es posible de contener y pone en riesgo la integridad del estudiante 
y/o de cualquier integrante de la comunidad educativa, se solicitará la presencia de Carabineros de Chile 
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en el establecimiento para su apoyo. 

 

 

 
 

 
 

1. Me preocupé de ordenar el día anterior la mochila, con todos los útiles necesarios.  
2. Salgo y llego perfectamente uniformado al Colegio.  
3. Tomo desayuno antes de salir de casa. 
4. Llegó a las 07: 40 y 08:00 hrs. al Colegio.  
5. Llegó a las 07: 40 y 08:00 hrs. al Aula-asignatura que me corresponde por horario.  
6. Participó con respeto en los actos y eventos del Colegio.  
7. Presento los justificativos cuando corresponde.  
8. Respondo a la lista de manera educada.  
9. Mi comportamiento en el aula es participativo, respetuoso y comprometido con mi aprendizaje.  
10. Utilizo y distribuyo mi espacio tiempo-recreo en términos adecuados.  
11. Llegó oportunamente al aula después de cada recreo, con mi agenda y útiles de las asignaturas 

correspondientes.  
12. Utilizo mi casillero de acuerdo al reglamento.  
13. Utilizo mi agenda-cuaderno en todas las circunstancias requeridas.  
14. Al término de cada clase, dejo limpio y ordenado mi lugar de trabajo.  
15. Asisto a las consultorías y tutorías cada vez que lo requiero.  
16. Cuando regreso a casa administro mi propio tiempo, reviso mi agenda-cuaderno, hago las tareas, reviso las 

materias tratadas, resuelvo dudas, preparó las interrogaciones, leo, investigo, etc.  
17. Busco la instancia de conversar con mis padres o apoderado sobre lo acontecido durante la jornada escolar.  
18. Me preocupo de dormir el tiempo suficiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

1. Se preocupa de que su pupilo/a el día anterior ordene la mochila con todos los útiles necesarios.  
2. Toma las medidas necesarias para que su pupilo/a llegue oportunamente al establecimiento. 

ANEXO XIII: PROTOCOLO RUTINA ESTUDIANTE 

ANEXO XIV: PROTOCOLO RUTINA APODERADO/A 
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3. Se preocupa que su pupilo/a tome desayuno antes de salir.  
4. Se preocupa que su pupilo/a salga perfectamente uniformado.  
5. Se preocupa que su pupilo/a tenga un lugar determinado y apropiado para estudiar (iluminado, sin ruido, 

limpio, que tenga el mismo lugar siempre, etc.).  
6. Al momento del reencuentro, conversa sobre lo acontecido durante la jornada.  
7. Motiva sistemáticamente para que su pupilo/a asuma la importancia del estudio clase a clase.  
8. Le pide periódicamente la agenda del Colegio para revisarla.  
9. Le hace el justificativo en la agenda o cuaderno cada vez que su pupilo/a falta al establecimiento. 
10. Asiste a las Reuniones de Padres y Apoderados u otras citaciones llegando a la hora.  
11. Asiste a la hora de atención de los profesores cuando es citado o cuando tiene una inquietud.  
12. Lee y analiza los reglamentos del Colegio junto a su pupilo(a). 
13. Analiza el informe de notas con su pupilo/a para evaluar el rendimiento y los progresos de su estudiante.  
14. Se preocupa de que su pupilo(a) distribuya bien el tiempo. 
15. Se preocupa de que su pupilo(a) duerma el tiempo suficiente. 
16. Evita darle tareas que lo distraigan de sus estudios. 
17. Establece en conjunto con su pupilo(a) metas a corto, mediano y largo plazo y que éstas sean factibles de 

cumplir con el trabajo conjunto.  
18. Ingresa diariamente a la plataforma institucional  y se interioriza de informaciones del Colegio y de su pupilo 

(a).
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1. INTRODUCCIÓN  

 
“Ante la realidad de vivir en un país con múltiples amenazas, se hace prioritario fomentar una cultura nacional de 

la prevención y el autocuidado en las comunidades educativas a través de orientaciones claras que permitan una 

adecuada preparación frente a los riesgos a los que están expuestas”. 

 
De acuerdo a las normativas del MINEDUC y organismos de seguridad, cada establecimiento educacional de Chile debe 

contar con un Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE), con normas preventivas, y con aquellas que permitan una 

evacuación segura de toda la comunidad escolar. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar, incluye el desplazamiento de la comunidad a zonas de seguridad previamente 

analizadas con expertos en seguridad. En nuestro colegio existe la posibilidad de amenazas como incendios, sismos, 

entre otros. Se incluyen también los de índole social como funerales de alto riesgo o manifestaciones violentas. 

 
Nuestro colegio ha considerado un protocolo con las acciones preventivas para ser ejecutadas por la comunidad a fin 

de promover la seguridad e integridad física y emocional de todas las personas al interior del establecimiento. 

 
El Plan Integral de Seguridad Escolar, corresponde a un conjunto de procedimientos y asignación de responsabilidades, 

en las que deberán participar todas aquellas personas que integran el Colegio Monte Olivo de Puente Alto. La difusión 

del Plan de Seguridad es socializado a todos los estamentos del establecimiento (docentes, alumnos, apoderados y 

asistentes de la educación), para su correcta interpretación y aplicación. 

 
Por lo tanto, el presente documento tiene como propósito fundamental, establecer los roles, funciones y 

procedimientos específicos para preparar y dar respuesta ante eventuales situaciones de emergencia contribuyendo 

así en el desarrollo proactivo de actitudes y conductas de protección y seguridad.

ANEXO XV: PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
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Las acciones definidas en este documento deberán ser desarrolladas por toda la comunidad educativa y a su vez 

lideradas por el Comité de Seguridad Escolar, el cual estará compuesto por colaboradores y entidades externas 

competentes. 

 
La difusión e instrucción de los procedimientos establecidos en el presente Plan Integral de Seguridad Escolar, debe 

extenderse a todo el personal para su correcta interpretación y aplicación. 
 

2. OBJETIVOS  

 

2.1 Objetivos generales. 

 

▪ Proporcionar a los miembros de la Comunidad Educativa un ambiente de seguridad integral mientras 

cumplen sus actividades educativas y formativas, contribuyendo a fortalecer actitudes de autocuidado y 

autoprotección, que les permita responder en forma adecuada en caso que se produzca una emergencia 

y/o catástrofe, mediante la implementación, monitoreo y evaluación del Plan de Seguridad Integral PISE. 

▪ Promover una respuesta adecuada de los colaboradores, alumnos, apoderados y toda persona que se 

encuentre en las instalaciones del Colegio Monte Olivo, frente a situaciones de emergencias. 

 

2.2 Objetivos específicos. 

 

▪ Actualizar, aplicar y evaluar un plan de seguridad integral que incluya procedimientos de evacuación 

adecuados en caso de emergencias, supervisados por Asesor de Mutual. 

▪ Promover acciones de autoprotección y autocuidado, generando un efectivo ambiente de seguridad 

replicable en el diario vivir. 

▪ Verificar por medio de ensayos PISE las mejoras o acciones que deben ser reforzadas. 

▪ Promover un funcionamiento adecuado del Comité de Seguridad Escolar con roles y funciones definidas. 

▪ Promover la correcta aplicación del plan integral de seguridad escolar. 

▪ Desarrollar ejercicios de evacuación que involucren a cada miembro de la comunidad escolar. 

▪ Generar instancias de participación y mejora continua del plan. 
 

3. ALCANCE  

 
Todos los trabajadores, alumnos, apoderados y otras personas que se encuentren en las instalaciones del Colegio 

Monte Olivo. 

4. DATOS GENERALES DEL ESTABLECIMIENTO  

 
▪ Nombre del Colegio: Colegio Monte Olivo de Puente Alto 
▪ Fecha de Fundación: Resolución exenta 2002 
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▪ Dirección: Avenida Juanita 035, Puente Alto 
▪ Rol Base de Datos: 25540-8 
▪ Correo Electrónico: contacto@colegiomonteolivo.cl 

▪ Nombre Representante Legal: Isabel Margarita Romero Muñoz. 
▪ Nombre Director: Rodrigo Pablo Pavez Neine 
▪ Tipo de Colegio: Particular Subvencionado – Fundación Consorcio Nacional Vida 

 

5. CONCEPTOS TÉCNICOS  

 

▪ Alarma (Sirena): Señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia de un 
fenómeno adverso. 

 

▪ Amago de incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo. 
 

▪ Simulacro: Actuación y representación de roles para la toma de decisiones ante una situación limitada de la 
realidad. Tiene por objetivo probar la planificación y efectuarlas correcciones pertinentes. 

 

▪ Emergencia: Interrupción parcial o total de las actividades operacionales o administrativas y/o académicas 
a consecuencia de la manifestación repentina e inesperada de siniestros como incendios, movimientos 
sísmicos, asaltos y/o amenazas de bombas. 

 

▪ Evacuación: Procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de desplazamiento masivo de los 
ocupantes de un establecimiento hacia la zona de seguridad de éste frente a una emergencia, real o 
simulada. 

 

▪ Explosión: Fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y aumento del volumen de 
un cuerpo mediante una transformación física y química. 

 

▪ Extintores de incendio: Aparato portable que contiene un agente extinguidor y un agente expulsor, que al 
ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del fuego, puede permitir extinguir el fuego. 

 

▪ Iluminación de emergencia: Medio de iluminación secundaria, que proporciona iluminación cuando la 
fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El objetivo básico de un sistema de iluminación de 
emergencia es permitir la evacuación segura de lugares en que transiten o permanezcan personas. 

 

▪ Incendio: Fuego de grandes proporciones (fuego descontrolado) que puede provocar daños a las 
instalaciones y a las personas. 

 

▪ Plan de emergencia y evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos para controlar una situación 
de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la capacidad operativa, minimizando los daños y 
evitando los posibles accidentes. 

 

▪ Red húmeda: Es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos incipientes, por parte 
de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está conformado por una manguera conectada a la red 
de agua potable y que se activa cuando se abre la llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que 
permite entregar un chorro directo. 

mailto:contacto@colegiomonteolivo.cl
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▪ Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las placas tectónicas. 
 

▪ Vías de evacuación: Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en forma expedita a un 

lugar seguro. 

 

▪ Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente a una emergencia, 
en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza. 

 

▪ Evacuación: Entenderemos como “evacuación del personal” el abandono de sus puestos de trabajo, 
saliendo ordenadamente por las vías de evacuación autorizadas, desde un área de peligro hacia una zona 
de mayor seguridad. 

 

 

6. TIPOS DE EVACUACIÓN  

 
Evacuación parcial: Se producirá sólo cuando se desee evacuar uno o más pisos en forma independiente hacia la zona 

de seguridad asignada; Las instrucciones serán impartidas solamente a los pisos afectados donde se les comunicará 

claramente a los líderes de emergencia las acciones a seguir. 

Evacuación total: Se realizará cuando la situación de emergencia sea tal que se requiera evacuar totalmente el colegio; 

Las instrucciones serán impartidas a la totalidad de este, indicando a los líderes de emergencia el orden de la 

desocupación a seguir. 
 

7. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR  

 
La misión del Comité de Seguridad del Colegio Monte Olivo, a través de sus diferentes integrantes y estamentos 

(colaboradores internos, externos, apoderados, carabineros, bomberos, servicios de salud, Comité Paritario de Higiene 

y Seguridad y asesor en prevención de riesgos), consiste en desarrollar acciones efectivas para la preparación y 

respuesta ante las posibles contingencias de emergencias. 
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Figura N°1. Estructura Equipo de Emergencias. 

 
 

8. ROLES Y FUNCIONES  

 
Jefe de Emergencias: Autoridad máxima al momento de generarse una emergencia, responsable de tomar decisiones, 

garantizar recursos y supervisar el cumplimiento de las medidas de control de emergencias. Tendrá las siguientes 

funciones: 

● Al recibir un aviso de emergencias deberá cerciorarse de la magnitud de lo que acontece, acudiendo al lugar 
de la incidencia o pidiendo información al Coordinador de Emergencias. 

● Evaluar el tipo de emergencia y tomar las decisiones que sean necesarias. 
● Ordenar la evacuación del personal y definir de acuerdo a la naturaleza de la emergencia, si aplica la 

evacuación parcial o total, es decir de sólo un sector o de la totalidad del Colegio. 
● Ordenar la activación de la alarma de emergencia. 
● Informarse de las actuaciones de evacuación, control y mitigación de la emergencia. 
● Seguir las instrucciones del mando de los servicios de emergencia externos, apoyar en la gestión de la 

emergencia, esperar a ser informado del fin de emergencia. 
● Evaluar y dar instrucción al Coordinador de Emergencias acerca de la continuidad o término de las actividades 

académicas y laborales según corresponda. 

 
Coordinador de Emergencias: Responsable de la coordinación de acciones y de la aplicación de los procedimientos 

específicos para cada emergencia. Tendrá las siguientes funciones: 

● Coordinar las acciones de los encargados de extinción y primeros auxilios. 
● Entregar las instrucciones a los líderes de emergencias para iniciar las acciones de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. 
● Definir la secuencia de descenso de los cursos o pisos. 
● Velar por la permanente actualización del Plan Integral de Seguridad Escolar. 
● Mantener informado a la Jefa de Emergencias. 
● Comunicar el término de la emergencia. 

 
Asesor en Prevención de Riesgos: Encargado de la confección del Plan de Emergencias, el diseño de los procedimientos 

específicos y la determinación de métodos para el control de las diferentes emergencias. Tendrá las siguientes 
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funciones: 

● Coordinar con recursos humanos el proceso de inducción a las personas que se incorporan al Colegio Monte 
Olivo, como también el conocimiento actualizado por parte del personal antiguo del Plan Integral de Seguridad 
Escolar (PISE). 

● Notificar a las instituciones externas (carabineros y bomberos), la realización de simulacros de emergencias y 
evacuación. 

● Realizar un Plan de Trabajo, el que incluirá acciones de prevención, formación y simulacros. 
● Actualizar el PISE conforme a las observaciones y mejoras detectadas en los simulacros. 

 
Encargada de Primeros Auxilios: Encargado de otorgar las prestaciones médicas básicas u asistencia primaria mientras 
se espera el móvil de traslado, siempre que la situación lo amerite. Tendrá las siguientes funciones: 

● Dirigirse a la zona de seguridad que corresponda al escuchar la alarma de emergencia, portando su maletín de 
primeros auxilios, para asistir a posibles lesionados. 

● Garantizar que los insumos y equipos se encuentren disponibles en adecuado estado. 

 

Encargado de Alarma y Comunicación: Responsable de gestionar la activación de la alarma y ser el principal actor en 

las comunicaciones: Tendrá las siguientes funciones: 

● Encargado de activar la alarma de emergencias en las zonas afectadas y garantizar la correcta notificación al 
personal y alumnado de acuerdo al alcance de la evacuación ya sea parcial o total. 

● Contactar y recibir a los servicios de emergencia externos (bomberos, carabineros, ambulancia etc.) facilitando 
los medios y toda la información necesaria para el desarrollo de sus labores. 

● Supervisar a los encargados de extinción, respecto a los cortes de suministros.  
 

Encargados de Extinción: Personal capacitado que ante un amago de incendio o fuga de gas, deberá dirigirse a la zona 
afectada con la finalidad de realizar la primera intervención ya sea mediante el corte de suministros (gas, electricidad) 
o mediante la intervención con extintores y/o red húmeda. Tendrá las siguientes funciones: 

● Cautelar que los extintores y red húmeda se encuentren permanentemente operativos. 

● Participar activamente en las actividades de formación teórica-prácticas enfocadas al uso y manejo de 
extintores. 

 

Líderes de emergencias: Personal capacitado, encargado de organizar y encauzar al personal de su área hacia las zonas 

de seguridad. Tendrá las siguientes funciones: 

● Preparar a los colaboradores y/o alumnos para una posible evacuación. 
● Evacuar a los colaboradores y/o alumnos que se encuentren en sala, piso o área asignada hacia las zonas de 

seguridad. 
● Solicitar ayuda al mismo personal ante la dificultad de movilidad de algún colaborador o alumno y notificar al 

Coordinador de Emergencias los posibles lesionados. 
● Verificar que luego de evacuar no quede nadie rezagado. 

● Ayudar a mantener la calma en la evacuación, en caso de hacer uso de escaleras. Promover el tomarse del 
pasamanos, disminuir la rapidez de evacuación ante dificultades de iluminación, y tumultos. 

● Realizar el recuento del personal. En caso de detectar visitas o personas externas al Colegio Monte Olivo, se 
deberá preguntar si estaban acompañados, a fin de detectar alguna persona que no haya podido evacuar o 
que esté con otro grupo de evacuación (comunicarse entre los líderes una vez que estén en la zona de 
seguridad). 

● Comunicar al Coordinador de Emergencias el resultado del recuento y las posibles anomalías en cuanto a visitas 
y/o alumnos. 
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● Esperar notificación de parte del Coordinador de Emergencias sobre el estado de la emergencia. 

● Prohibir el regreso a las instalaciones en búsqueda de pertenencias. 

● Una vez levantada la emergencia, conducir a las personas a las respectivas salas y recintos. En caso de 
determinarse el término de la jornada escolar, cada profesor entregará al alumno a su apoderado o a quien 
cuente con la autorización respectiva, y los adultos abandonarán la zona de seguridad. 

● Comunicar al Coordinador de Emergencias condiciones inseguras en las dependencias, en los materiales y 
equipos, como también la práctica de conductas de riesgo, con el objetivo de remediarlas oportunamente. 

● Reportar al Coordinador de Emergencias. 

 

Encargado(s) de portería: 

● Conocer y comprender cabalmente el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

● Restringir el acceso de personas y vehículos con excepción de los equipos de emergencia como Bomberos, 
Carabineros, Ambulancia, etc. 

● Facilitar el acceso de los equipos externos de emergencia al establecimiento educacional. 
 

 

9. VÍAS DE EVACUACIÓN Y ZONAS DE SEGURIDAD  

 
Vías de evacuación: Todas las dependencias del Colegio Monte Olivo cuentan con vías de evacuación que facilitan la 

rápida y segura salida de los colaboradores y alumnos, hacia las respectivas zonas de seguridad externas. 

Zonas de Seguridad Internas: Corresponden a aquellos lugares que brindan un refugio temporal en caso de 

movimiento sísmico. Estos deben ser definidos conforme a su distancia respecto a los elementos que presenten riesgo 

de desprendimiento y que puedan provocar lesiones. 

Zonas de Seguridad Externas: Se disponen de 5 zonas de seguridad externas, debidamente señalizadas e identificadas 
en el plano del recinto (Ver Anexo N° 1), las cuales son el Zonas de encuentro ante posibles evacuaciones. 
 

10. PLANES DE ACCIÓN EN CASO DE EMERGENCIAS   

 
Se entenderá como plan de acción ante emergencia el procedimiento que se llevará a cabo ante una situación 

incontrolada. Los planes de acción, para los diversos tipos de emergencias, son los siguientes: 

Plan de acción en caso de sismo. 

▪ Mantener la calma y el orden individual como del grupo. 

▪ El Líder de cada aula o área, procederá a abrir las puertas y a mantener libre el área de salida. 

▪ El Líder tomará el libro de clases (según corresponda) y contendrá a los alumnos y/o colaboradores en las 
zonas de seguridad interna, donde entregará instrucciones para que estos se mantengan lejos de ventanales 
y muebles, idealmente cubiertos conforme al criterio al triángulo de vida. 

▪ Mientras se mantenga el sismo el líder del aula de clases o área, tomará posición en el marco de la puerta 
de salida. 

▪ Una vez que el sismo haya terminado el líder de cada aula de clases o área, dará paso a la evacuación en 
forma ordenada, usando las vías de evacuación establecidas hacia las zonas de seguridad externas.  
Nota: Está prohibida la evacuación por vías definidas a criterio personal (puede existir riesgos como caída de 
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muros, cornisas, cables eléctricos, paneles, pizarras, maceteros, etc.). 

▪ Una vez llegado al lugar de la zona de seguridad externa, el líder en el caso de los profesores, deberán 
levantar el libro de clases, con el objeto de mostrar el curso evacuado (ejemplo 7°B). 

▪ Luego se procederá a tomar asistencia a los alumnos o realizar conteo de personal, con tal de chequear que 
se evacuó en su totalidad, y llegaron todos a las zonas de seguridad externa. 

▪ En caso de faltar alumnos, el profesor levantará el libro de clases que tendrá una tarjeta por un lado verde 
(todos los alumnos evacuados) y por el otro rojo (faltan o extravío de alumnos). Las líderes de emergencias 
se acercarán e informarán de la situación y se realizará la búsqueda de los alumnos extraviados e 
identificación de ellos. Tanto los integrantes del Comité de Seguridad Escolar como los alumnos, padres y 
apoderados y personas presentes, deberán permanecer en la Zona de Seguridad hasta que se levante la 
situación de emergencia. 

▪ El Coordinador de Emergencias, junto con el Encargado de Alarma y Comunicación, deberán realizar la 
revisión del estatus estructural del recinto, para posteriormente canalizar dicha información a la Jefa de 
emergencias para la toma de decisiones. 

▪ En caso que el Jefe de Emergencias lo determine, se informará el retorno a las salas de clases y dependencias 
y la reanudación de las actividades. 

Plan de acción en caso de incendio. 

▪ Informar a los Encargados de Extinción que se encuentren lo más cerca posible de la situación detectada, 
con tal de actuar en forma rápida utilizando los medios de extinción disponibles (Extintores, Redes húmedas, 
etc.). 

▪ Aquellos líderes que se encuentren en el lugar deben evacuar el sector hacia las Zonas de Seguridad Externas 
y comunicar al Coordinador de Emergencias, quien deberá reportar la situación al Jefe de Emergencias, y 
demás integrantes del Comité de Seguridad Escolar. 

▪ Si el amago se escapa de control, el Jefe de Emergencias deberá evaluar la activación de la alarma general y 
dar las instrucciones al Coordinador de Emergencias. 

▪ De acuerdo a la determinación tomada por el Jefe de Emergencias el Encargado de Alarma y Comunicación 
deberá activar la señal de alarma y de inmediato deberá contactar a Bomberos para solicitar apoyo. 

▪ El Coordinador entregará instrucciones a los líderes quienes procederán a evacuar a los alumnos y/o 
colaboradores por las vías de evacuación preestablecidas. 

▪ Los Encargados de Primeros Auxilios se deberán dirigir a las Zonas de Seguridad Externas, con sus respectivos 
botiquines de primeros auxilios. 

▪ El Jefe de Emergencias deberá dar las facilidades para que bomberos tengan acceso al recinto inclusive en 
lo referente a rutas de tránsito. 

▪ El responsable de la puerta principal deberá impedir el paso de terceros que no tienen relación directa con 
las actividades del momento. 

Plan de acción en caso de artefacto explosivo. 

Si un miembro de la comunidad escolar recibe un llamado de amenaza de bomba o encuentra un paquete sospechoso 
al interior del colegio, no deberá tocarlo, y deberá informar inmediatamente al Coordinador de Emergencias y 
posteriormente: 

▪ En caso de confirmarse la existencia de un artefacto explosivo, la Coordinadora de Emergencias, 
informará al Jefe de Emergencias quien deberá determinar la evacuación total o parcial del Colegio. 

▪ El Encargado de Alarma y Comunicación activará la alarma de emergencias y en lo inmediato llamar a 
Carabineros y fuerzas especiales. 

▪ El coordinar de emergencias, deberá dar las instrucciones para proceder a la evacuación del reciento, 
conforme los criterios específicos y alcances determinados. 
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▪ Los líderes mantendrán a los alumnos en la zona de seguridad externa hasta que la Jefa de 
Emergencias comunique el término. 

 

Nota: La Zona de Seguridad Externa ante este tipo de emergencias, se deberá determinar conforme a la ubicación del 
artefacto explosivo, considerando un radio de seguridad mínimo de 300 metros. 

  

Consideraciones para amenazas de bomba vía llamada telefónica: 

Quien reciba dicha comunicación debe ante todo mantener la calma a fin de recabar la máxima información posible, 

como, por ejemplo: 

▪ ¿Dónde está colocada la bomba? 

▪ ¿Qué apariencia tiene? 

▪ ¿Cuántas bombas hay? 

▪ ¿A qué hora explotará la(s) bomba(s)? 

▪ ¿Quién puso la(s) bomba(s) y por qué? 

 
Además, deberá estar atento además a las características de quién realiza la amenaza como, por ejemplo: 
 

▪ Es hombre, mujer o niño(a). 

▪ Tono de voz (aguda, grave, tartamudea) y estado (triste, nervioso, etc.). 

▪ Acento (nacional, extranjero). 

▪ Ruidos del ambiente (música, máquinas, aviones, animales). 

Cabe mencionar que quien recibió el llamado no deberá comentar la situación con los demás integrantes de la 

Comunidad Escolar. 

 

Plan de acción en caso de fuga de gas.  

Consideraciones preliminares: 

▪ La Jefa de Emergencias y el Encargado de Alarma y comunicación, deberán concurrir al punto de fuga. En 
dicho lugar se deberá evaluar la situación y el Jefe de Emergencia tomará las decisiones respecto a la 
evacuación parcial o total, y el corte de suministros. 

▪ Los Encargados de Extinción de acuerdo a la determinación tomada por el Jefe de Emergencias, deberán 
cerrar la válvula del estanque de almacenamiento de gas. Por otro lado, en caso de determinar el corte del 
suministro eléctrico, los Encargados de Extinción deberán materializar dicha acción. 

 

Los líderes de emergencias deberán retirar de inmediato del perímetro y área de riesgo a todas aquellas personas que 
no se vinculen con el control de la fuga. 

▪ El Encargado de Alarma y Comunicación, deberá hacer sonar la sirena de emergencias para activar a la 
totalidad de los líderes y solicitar el apoyo externo pertinente. 

▪ El Coordinador de Emergencias conforme a la determinación tomada, dará las instrucciones. 

▪ Los líderes evacuarán a sus colaboradores y/o alumnos a la zona de Seguridad de destino la cual se 
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determinará conforme a una distancia mínima de seguridad de 300 metros entre el punto encuentro y la 
fuga. Consideraciones especiales: 

 

▪ Evitar cualquier fuente de calor, generador de chispas o fuente de descargas eléctricas; No 
arrancar ningún vehículo. 

▪ Ventilar el lugar abriendo todas las puertas y/o ventanas. 

 

Plan de acción en caso de un accidente de un alumno. 

 

Accidente de un alumno es “toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios y que le produzca 

incapacidad o muerte”. Lo anterior se enmarca en lo establecido en el Decreto N° 313, Seguro de Accidentes Escolares 

de acuerdo con el artículo 3° de la Ley16.744. 

El siguiente protocolo está orientado a los accidentes ocurridos tanto dentro como fuera del establecimiento 

educacional, considerando: 

● Accidente menor: Se entenderá por accidente menor, aquel que provoque daño físico leve, es decir que no 

implique fractura ni pérdida de conciencia. 

● Accidente mayor: Se entenderá por accidente mayor, aquel que provoque daño físico moderado o grave, 

incluyendo fracturas, pérdidas de conciencia y sangrado excesivo. 

Protocolo en caso de accidente menor. 

 

▪ Quien haya sido testigo del accidente, deberá prestar ayuda e informar a encargada de primeros auxilios 

▪ Profesor(a), compañero o asistente de la educación deberá acompañar al alumno a Enfermería. 

▪ Encargada de primeros auxilios evaluará si es necesario el uso de una camilla y las condiciones del alumno(a), 
ante un golpe en la cabeza, riesgo de esguince u otro, inspectoría deberá informar telefónicamente al 
apoderado sobre la situación ocurrida. 

▪ Las lesiones leves serán atendidas en la escuela y en caso de ser necesario se evaluará el traslado a centro 
asistencial. En caso de aplicar traslado, la dirección canalizará la atención del alumno con la documentación 
correspondiente al hospital o clínica particular, según indicación del apoderado registrada en la ficha de 
matrícula. 

▪ Un representante del Colegio Monte Olivo deberá mantenerse con el afectado en todo momento si la situación 
así lo permite, inclusive en el Centro de Salud, hasta la llegada de uno de los Padres y/o Apoderados del alumno 
afectado. 

▪ En caso de ser necesario, el apoderado deberá enviar certificado de atención, acreditando diagnóstico y 
tratamiento a seguir por parte del estudiante. 

 

Protocolo en caso de accidente grave. 

 

▪ Persona que haya sido testigo del accidente, deberá prestar ayuda e informar inmediatamente a Enfermería. 

▪ Inspectoría, deberá solicitar apoyo del Profesor(a) Jefe y/o Subdirección de Ciclo en el lugar del accidente y 
deberán chequear información sobre seguro escolar del estudiante y ficha de matrícula, asegurándose de 
identificar reciento de salud al que debe ser trasladado. En caso de presentarse lesiones de alta complejidad 
que impliquen riesgo vital, el alumno deberá ser trasladado al centro asistencial más cercano. 
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▪ Inspectoría del Ciclo, comunica situación a Director del Colegio. 

▪ Inspectoría del Ciclo, contactará telefónicamente a servicios de emergencia para el traslado del estudiante a 
reciento de salud. 

▪ Auxiliar deberá facilitar el ingreso de la ambulancia al lugar en que se encuentra el accidentado, entregando 
información clara y precisa para el acceso de ésta. 

▪ No se debe permitir el ingreso, ni entregar información a medios de comunicación ni a personas ajenas al 
establecimiento sin la autorización expresa de la Dirección. 

▪ Inspectoría contactará al apoderado, explicando la situación y solicitando su presencia lo más rápido posible. 

▪ Enfermería, deberá registrar el procedimiento en hoja de vida del estudiante, indicando características del 
accidente, hora en la que ocurrió, condición del estudiante, forma de traslado, recinto asistencial al que fue 
derivado y nombre de la persona que acompaño al estudiante. 

▪ Profesor(a) Jefe o asistente de la educación, que deberá acompañar al estudiante en su trayecto en la 
ambulancia, hasta el recinto asistencial y esperar la llegado del apoderado(a). 

▪ Profesor(a) Jefe o Asistente de la educación, deberá informar a Dirección condiciones del estudiante al 
momento de llegar al recinto asistencial de salud, diagnóstico y nombre de la persona que quedó a cargo del 
estudiante (apoderado(a) u otro). 

▪ En caso de ser necesario, el apoderado(a) deberá enviar certificado médico acreditando diagnóstico y 
tratamiento a seguir por parte del estudiante. 

▪ Enfermería, deberá notificar al Comité Paritario quien deberá iniciarla investigación para identificar las causas 
que provocaron el accidente proporcionando medidas para su debido control. Dicho informe deberá ser 
entregado a la Dirección e inspectoría del Ciclo para materializar las acciones. 

 

Serán requisitos exigibles los siguientes: 

 

▪ Se deberá informar el hecho al Servicio de Salud por medio de un formulario que se encuentre aprobado por 
el mismo servicio. 

▪ Se deberá denunciar el hecho dentro de 24 Horas ocurrido el accidente, posterior a este plazo el servicio de 
salud no se hace responsable de otorgar los beneficios establecidos por Ley. 

 

Plan de acción en caso de otras emergencias. 

 

Ante la ocurrencia de emergencias de una naturaleza diferente a las descritas en el presente Plan Integral de Seguridad 

Escolar, tales como: inundaciones, disturbios sociales u otros, se aplicarán los procedimientos señalados en la 

evacuación a zonas de seguridad internas, externas y término de las actividades, bajo el liderazgo de los integrantes 

del Comité de Seguridad Escolar. 

Ver Protocolo de Evacuación Interna, frente a situaciones de índole social.



 

Página 122 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

 

11. PROCESO DE EVACUACIÓN  

Una vez dada la alarma de evacuación, la cual será transmitida a través de silbato y/o a viva voz, todos los funcionarios 

y alumnos deberán: 

▪ Suspender inmediatamente las actividades. 

▪ Seguir las instrucciones preestablecidas o las indicaciones de las personas a cargo dela emergencia. 

▪ Conservar la calma y salir caminando. 

▪ Informar a las personas para evacuar. 

▪ El Jefe de emergencia debe verificar que todos los usuarios hayan abandonado el área afectada. Ninguna 
persona podrá devolverse una vez evacuado el edificio. 

▪ Dirigirse a la brevedad hacia la Zona de Seguridad previamente establecida. 

▪ Permanecer en la “Zona de Seguridad” hasta que el Líder de Emergencia de la instrucción de ingresar a los 
puestos de trabajo o de lo contrario el cese de las actividades. 

 

 ANEXOS  

● Anexo 1: Antecedentes de la Institución.  

● Anexo 2: Directorio de Comunicación. 

● Anexo 3: Planos del establecimiento, zonas de seguridad.  

● Anexo 4: Registro de Evaluación del Ejercicio de Evacuación.  

● Anexo 5: Carta a Mutual de Seguridad CChC. 

● Anexo 6: Procedimiento PISE para Alumnos en Sala de Clases.  

● Anexo 7: Procedimiento PISE para Recreo y Otras Actividades.
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Nombre del establecimiento Fundación Consorcio Nacional Vida S.A. 

Nivel educacional Enseñanza preescolar, básica y media 

Dirección Avenida Juanita 035. 

Comuna/ Región Puente Alto, Región Metropolitana. 

N° de pisos 3 

N° de subterráneos No aplica 

Superficie construida en M2 8673.10 

m2 Extintores PQS 11 

CO2 3 

Red Húmeda H2O 10 

 

 

 
 

Nombre Cargo 

Rodrigo Pavez Jefe de Emergencias 

Karina Feres Coordinador de Emergencias 

Vicente Martínez Asesor en Prevención de Riesgos 

Luis Sandoval Encargado de Extinción 

Fernando Garrido Encargado de Alarma y Comunicación 

Pamela Palma - Bastián Moreno Encargado de Primeros Auxilios 

Carolina Reveco Encargado de Emergencia 1er ciclo 

Diana Inzunza. Encargado de Emergencia 2º ciclo 

Jazmín Alballay Encargado de Emergencia 3º ciclo 

Ana Vargas Encargado de Emergencia 4º ciclo 

Yolanda Retamal Encargado de Emergencia del Personal 

Ingrid Pinto Retamal Líder de Emergencia del Personal externo casino (JUNAEB) 

Anexo 1: Antecedentes de la Institución. 

Anexo 2: Directorio de Comunicación. 



 

Página 124 | 134  

    

 
 

REGLAMENTO INTERNO CONVIVENCIA ESCOLAR 2024 

 

 

Contactos Externos Número de Teléfono 

Ambulancia 131 

Bomberos 132 

Carabineros 133 

Investigaciones 134 

Organismo Administrador: Mutual de Seguridad  
Dirección: Juan Rojas Maldonado 
Ex-Teniente Bello N° 66, Puente Alto. 

Teléfonos: 2-23555850 y 2-23555856 
Atención de Lunes a Viernes: 08:30 a 19:00 horas. 

Fono: 600 2000 5555 casa matriz 

Ambulancia Rescate Mutual 1407 
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Anexo 3: Planos del establecimiento, zonas de seguridad. 
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Antecedentes (Quién Elabora) 

 

Fecha de Elaboración  

Cargo:  

Nombre y Apellidos:  

Ubicación:  

 
1. Evaluación del Simulacro 

- Rango calificación preguntas 1 a 4:  
Muy Buena (MB), Buena (B), Regular (R), Mala (M) 

2. Rango calificación pregunta 5:  
Si o No. 

Aspecto Calificación 

1 Comunicación de la alarma de evacuación.  

2 Vías de señalización “señalización y fluidez”.  

3 Comportamiento de los trabajadores al momento de realizar la 

evacuación. 

 

4 Instrucciones entregadas desde la empresa para la realización 

de la evacuación. 

 

5 ¿Les interesaría participar en un curso orientado a 
Emergencias? 
 

Indicar participantes (nombre y apellido) 

 

 
1. Observaciones 

 
 

2. Recomendaciones 

   

  
 

Anexo 4: Registro de Evaluación del Ejercicio de Evacuación 
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Santiago, de del  
  

 

 
Mutual de Seguridad C.Ch.C. PRESENTE: 

 
Sres. 

 

Por medio de la presente les hago llegar a usted el Plan Integral de Seguridad Escolar de la Fundación 

Consorcio Nacional Vida S.A. ubicada en Avenida Juanita N° 035, Puente Alto. 

 

Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo Pavez Neine 
Director 

Colegio Monte Olivo de Puente Alto 

Fundación Consorcio Nacional Vida S.A.

Anexo 5: Carta a Mutual de Seguridad CChC 
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Una vez detectada la emergencia se debe proceder de la siguiente manera: 

▪ Mantener la calma y el orden individual como del grupo. (Delegar según condiciones personales a un 

alumno guía, quien apoye de ser necesario al profesor), y Colocar atención a la sirena con sonido 

constante, lo que indica que debe protegerse bajo la mesa o en su caso, cubrirse con la silla. 

 

▪ El Líder (profesor) de cada aula o área, procederá a abrir las puertas y a mantener libre el área de 

salida y se ubicará en cada puerta, y: 

- Se debe observar que en las salas no haya obstrucción en los pasillos, esta medida debe ser 

permanente. 

- Se escuchará el cambio de ritmo de la sirena con sonido intermitente, lo que indica que debe 

desplazarse hacia la zona de seguridad más cercana (recuerde que no es necesario acudir a su 

área exclusivamente de no encontrarse en ella) 

- Los alumnos deben salir en filas de a uno, sin correr y alejados de la baranda 

- Al llegar a la zona más próxima de seguridad, los alumnos se colocan en círculo y el profesor 

debe alzar el libro de clases para poder identificar el curso a su cargo. (ejemplo 7°B) y sacar la 

tarjeta rojo/verde. 

- Verde, indica que está el curso completo (todos los estudiantes asistentes ese día al colegio). 

- Rojo, indica que faltan estudiantes de los presentes ese día (baño, enfermería, etc.). 

▪ Luego se procederá a tomar asistencia a los alumnos o realizar conteo, con tal de chequear que se 

evacuó en su totalidad, y llegaron todos a las zonas de seguridad. 

- En caso de ocurrir un evento durante el recreo, los alumnos deben acudir a la zona de seguridad 

más próxima desde su ubicación. 

▪ Tanto los integrantes del Comité de Seguridad Escolar como los alumnos, padres y apoderados y 

personas presentes, deberán permanecer en la Zona de Seguridad hasta que se levante la situación 

de emergencia.  

▪ El Coordinador de Emergencias, junto con el Encargado de Alarma y Comunicación, deberán realizar 

la revisión del estatus estructural del recinto, para posteriormente canalizar dicha información a la 

Jefa de emergencias. 

▪ En caso que el Jefe de Emergencias lo determine, se informará el retorno. 

 
 

 
 

 
 

Anexo 6: Procedimiento PISE para Alumnos en Sala de Clases 
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Detalle del procedimiento: 

 
Usted se encuentra en: Evacuar hacia: 

Pabellón Avda. Juanita 

- Primer piso: hacia patio central 

- Segundo piso: 4° básico B, 3° básico A, B Y C bajan por escalera norte 
hacia patio central. 2° básicos A, B y C evacúan por escalera sur hacia 
patio central. 

Pabellón central 

- Tercer piso: baja por escalera norte hacia patio grande (canchas de 
cemento). 

- Segundo piso: Baja por escalera sur hacia patio grande (patio 
estacionamiento). 

- Primer piso: hacia patio central. 

Pabellón Eyzaguirre 
- Segundo piso: se desplaza por escalera poniente hacia cancha de 

cemento. 

- Primer piso: se desplaza hacia cancha de cemento. 

Pabellón pre básica - Evacuan hacia patio acceso central 

Capilla - Evacuan hacia patio acceso central 

Gimnasio - Evacuan hacia la cancha de cemento. 

Casino - Patio central. 

Sala SUM - Evacuan estacionamiento Sierra Nevada. 

Recepción 
- Personal hacia el interior del colegio. 

- Apoderados hacia el exterior del colegio. 
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Una vez detectada la emergencia se debe proceder de la siguiente manera: 

▪ Avisar en el momento del encuentro, la realización del simulacro, y la importancia de ensayar la 

evacuación en un período del día en que nos encontramos en recreo. 

▪ Recordar, las zonas de evacuación (patios correspondientes). 

▪ Enfatizar, que al oír la alarma de evacuación cada uno debe dirigirse al sector más cercano de 

evacuación y permanecer allí hasta que se indique, el término del Simulacro. 

▪ Profesores, acudir al lugar de evacuación correspondiente y permanecer junto a grupos de alumnos. 

▪ Auxiliares y administrativos, acudir al lugar de evacuación correspondiente, y permanecer junto a 

grupo de alumnos. 

▪ Es de vital importancia, que en una circunstancia de emergencia que implique evacuar, durante un 

recreo o período en que los alumnos están fuera de sala, los adultos, profesores, auxiliares de 

servicio, administrativos somos responsables de custodiar a nuestros estudiantes y movilizarnos 

rápida y tranquilamente para mantener la calma y atender a grupos de alumnos en las zonas de 

evacuación. 

 
Detalle del procedimiento: 
 

Usted se encuentra en: Evacuar hacia: 

Pabellón Avda. Juanita 

- Primer piso: hacia patio central 

- Segundo piso: 4° básico B, 3° básico A, B Y C bajan por escalera norte hacia patio 
central. 2° básicos A, B y C evacúan por escalera sur hacia patio central. 

Pabellón central 

- Tercer piso: baja por escalera norte hacia patio grande (canchas de cemento). 

- Segundo piso: Baja por escalera sur hacia patio grande (patio estacionamiento). 

- Primer piso: hacia patio central. 

Pabellón Eyzaguirre 
- Segundo piso: se desplaza por escalera poniente hacia cancha de cemento. 

- Primer piso: se desplaza hacia cancha de cemento. 

Pabellón pre básica - Evacuan hacia patio acceso central 

Capilla - Evacuan hacia patio acceso central 

Gimnasio - Evacuan hacia la cancha de cemento. 

Casino - Patio central. 

Sala SUM - Evacuan estacionamiento Sierra Nevada. 

Recepción 
- Personal hacia el interior del colegio. 

- Apoderados hacia el exterior del colegio. 

Anexo 7: Procedimiento PISE para Recreo y Otras Actividades 
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La evacuación se llevará a cabo según el sector o pabellón que se deba despejar, se deben tener las siguientes 

consideraciones: 

● Cada Profesor (líder de emergencia) debe transmitir tranquilidad a los estudiantes y/o funcionarios 
a su cargo. 

● Dada la orden de evacuación por parte de jefes de emergencias, la coordinadora de emergencias 
informará a las inspectoras el momento de comenzar la evacuación. 

● El profesor que se encuentre en el curso, debe salir con los estudiantes en ese momento siguiendo 
la instrucción que se le informará previamente. 

● Evacuar de forma tranquila, en orden y silencio hacia el gimnasio. 

● Inspectoras bloquear escaleras en ambos lados (subida y bajada) en caso que sea necesario. 

● Procurar que no circulen por pasillos o descansos de escalera. 
● Dependiendo de la situación será el tiempo de estadía en el gimnasio. 

 
En caso de retiro de alumnos (por los apoderados) y se encuentra cerrado el acceso principal, será el sector de 

estacionamiento principal y secundario donde se realizará el retiro según el siguiente criterio. 

● Los profesores jefes deben acompañar la entrega de alumnos, ya que son ellos los que saben y 
conocen quién puede hacer el retiro del estudiante. 

● Primer ciclo: apoderados retiran y firman directamente en sala con la educadora. 
● Segundo Ciclo: 3° a 6° básico retiran y firman apoderados. Encargados designados (Personal 

administrativo, equipo PIE e inspectoras) buscan a los estudiantes desde el lugar de encuentro y los 
llevan hacia estacionamiento. Profesores jefes entregan a los alumnos o inspectoras de ciclo. 

● Tercer Ciclo Salida 7° básico a II° medio por estacionamiento visitas: Personal administrativo, equipo 
PIE e inspectoras. Profesores jefes entregan a los alumnos o inspectoras de ciclo. 

● Cuarto Ciclo: III° y IV° medio, por estacionamiento visitas: Personal administrativo, equipo PIE e 
inspectoras. Profesores jefes entregan a los alumnos o inspectoras de ciclo. 

Solo el Director puede autorizar el retiro del personal de la comunidad educativa, una vez finalizado el evento.   

 

Elaborado Validado Aprobado 

 
Vicente Martínez R. 

 

Asesor en Prevención de Riesgos. 
 

Karina Feres Herrera 
 

Comité Paritario 

 

Jefe de Emergencias 
 

Karina Feres Herrera 
 

Coordinadora de Emergencias 

 
Rodrigo Pavez Neine 

Director 

Diciembre 2022 Diciembre 2022 Diciembre 2022 

 

Anexo 8: Procedimiento de Evacuación Interna, frente a situaciones de índole social 


